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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé True­
ba, Ruiz de Grijalba, Campos -Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, 
en sustitución del Interventor munÍcipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 23 del 
corriente. . 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: l.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia proponiendo, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la desestimación de los recursos de 
reposición interpuestos por don Martín Mayo Sevilla, por 
el Servicio Español de Repuestos (S. L.), por don Juan 
José Tomás Marco, por doña María Teresa Oñate Mon­
toya, por don Mariano Marina de Pablo, por don Julio 
Guerrero Carrasco y por don Herminio Caballero Camacho 

contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 27 de noviembre último, por el que se dispuso la 
inclusión de la finca número 20 del paseo de las Delicias 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, confirmándose así las desestimaciones ya causadas 
por la aplicación del silencio administrativo, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947. 

2.° a 5.° Se dió cuenta de cuatro informes de la Sección 
de Fomento sometiendo a la deliberación y resolución de 
la Comisión Municipal Permanente los expedientes de inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de las fincas siguientes: 

Número 12 de la calle de Fray Ceferino González. 
Número 18 de la calle de Tarragona. 
Número 15 de la calle de María Pedraza. 
Número 6 de la calle de la Villa. 
y se acordó la inclusión de las citadas fincas en el Re­

gistro de referencia. 
6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios; que se faculte a la Delegación de 
Talleres Generales y Transportes para que lleve a cabo 
la adquisición de un motor Diesel, marca Barreiros, tipo 
cuatro cilindros, cuyo importe aproximado, de 90.000 pese­
tas, deberá ser cargo a la consignación figurada en la par­
tida 651 del vigente prespuesto, en armonía con 10 informa­
do por la Intervención. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adquieran de don Regino 
Casado, de Tudela, nueve mulos con destino al Servicio 
de Limpiezas, por el precio total de 99.000 pesetas, suma 
que deberá ser cargo a la partida 652 del vigente presupues­
to, recientemente suplementada en cuantía suficiente para 
hacer frente a esta atención; debiendo someterse al citado 
ganado a las correspondientes pruebas de trabajo, mans(!­
dumbre, etc., y caso de ser rechazado algún semoviente, 
por no reunir las debidas condiciones, deberá ser sustituído 
en el menor plazo posible por el citado contratista, al que 
de no completar los nueve semovientes solicitados a satis­
facción se abonarán solamente los seleccionados, a razón 
de 11.000 pesetas cada uno. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, ' 
fecha 26 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
la Delegación de Acopios, la adopción de los siguientes 
acuerdos: 
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Primero. Que en cumplimiento del acuerdo municipal 
plenario de 30 de octubre último, y como consecuencia de 
la previa petición de ofertas a casas especializadas, la adqui­
sición y suministro de mobiliario y enseres con destino 
al nuevo local de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Ventas se verifique a las siguientes firmas, por considerar 
ser sus proposiciones las inás convenientes para los inte­
reses municipales: 

a) Industrias de la Madera (S. L.) 

Suministro del mobiliario de madera destinado a los 
despachos, Negociados y salas de espera y de Juntas, por 
valor de 249.352,20 pesetas. 

b) Ernesto Giménez (S. A.) 

Suministro de escribanías y carpetas, por valor de pese­
tas 11.696,50. 

c) Tapicerías Serrano (S. A.) 

Suministro e instalación de cortinajes)' alfombras, por 
valor de 59.257,80 pesetas. 

d) Benito Delgado (S. A.) 

Por suministro e instalación de apliques, con sus bom-
billas, por valor de 18.472,10 pesetas. r 

e) Trust M ecanográfico (S. A.) 

Suministro del mobiliario metálico destinado a las ofi.­
cinas, por valor de 118.900 pesetas. 

f) Jherr 

Por suministro ele cuadros, con sus correspondientes 
marcos, por valor de 6.420,45 pesetas. 

g) Alsilla 

Suministro y colocación de una imagen del Sagrado Co­
razón de Jesús, con su correspondiente repisa, por valor 
de 675 pesetas. 

h) Servicio M¡OIicipal de Acopios 

Suministro de materiales y efectos varios, por valor apro­
ximado de 8.825,95 pesetas. 

Segundo, Que el gasto total de .J.73.600 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la partida 602 del 
vigente presupuesto, en la que existe contraída dicha can­
tidad como consecuencia del referido acuerdo plenario. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 46.875 pesetas, con cargo a la 
partida 84 del vigente presupuesto, para abonar a los Magis­
trados de Trabajo de Madrid la indemnización por colabo­
ración correspondiente al cuarto trimestre del año en curso. 

10. Aprobar un gasto de 74.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
de la Delegación de Hacienda la nómina de la remunera­
ción por recaudación y administración del arbitrio del 17,20 
por 100 sobre la riqueza rústica y urbana del cuarto tri­
mestre. 

11. Contraer, en yeinte expedientes, la cantidad total 
de 275.743,09 pesetas, con cargo a la partida 708 del vigente 
presupuesto, para abonar al Canal de Isabel II el importe 
de las relaciones de facturas por obras a que cada expe­
(\ i ente se refiere. 
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12 Y 13. Aprobar dos gastos, de 4.320,40 y 31.449,30 
pesetas, con cargo a la partida 27 del vigente presupuesto, 
para abonar la indemnización por gastos de locomoción al 
personal de Intervención y de Vigilancia de Arbitrios que 
presta servicios en las Inspecciones Subalternas de la peri­
feria correspondiente al mes de noviembre último. 

14 y 15. Aprobar dos gastos, de 6.820,50 y 58.944,75 
pesetas, con cargo a la partida 708 del vigente presupuesto, 
para abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Bilbao el 
importe de las estancias causadas por menores nacidos en 
Madrid durante el tiempo comprendido entre elIde julio 
de 19.55 y el 31 de diciembre de 1958, y al Tribunal Tute­
lar de Menores de Madrid el importe de las estancias cau­
~adas por menores nacidos en los anexionados Municipios 
de Aravaca, Carabanchel Bajo, Vicálvaro, Villaverde y 
El Pardo. . 

16. Aprobar un gasto total de 1.663.498 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del vigente presupuesto, para satis­
facer el importe de diecinueve facturas de suministros y tra­
bajos realizados a las dependencias y Servicios municipales. 

17. Aprobar un gasto total de 5.400 pesetas, con cargo 
a la partida 37 del vigente presupuesto, para abonar las 
dietas devengadas durante el cuarto trimestre del año en 
curso por los componentes de la Comisión Mixta de Rever­
sión ele la contribución de fincas del Ensanche al Estado. 

18. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de un terreno ele la calle de Arturo Soria, 
sin número, teniendo €n cuenta 10 establecido en el ar­
tículo 41 del decreto de 21 de diciembre de 1945, aprobato­
rio del reglamento por el que se rige dicho Patronato, en 
relación con el artículo 19 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924, que regula la construcción de casas bara­
tas; estimándose, por consiguiente, el recurso de reposición 
interpuesto contra el decreto ele la Alcaldía Presidencia 
fecha 5 de noviembre de 1956. 

19. Celebrar un nuevo concierto con don Eustaquio 
iVIatías González, propietario del salón de baile de la calle 
de Bravo Murillo, 318, por el epígrafe 10 de la Ordenanza 
de exacciones número 42, comprendiendo cincuenta y cinco 
bailes cada año, al precio de 15 pesetas los caballeros y gra­
tis las señoritas, por las cuotas anuales de 27.505,41 pese­
tas por el impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
y 632,66 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre con­
sumisiones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde 
el 1 de octubre último al 30 de septiembre de 1961, y con 
arreglo a las condiciones usuales para . esta clase de con­
tratos. 

20. Celebrar un nuevo concierto con don Jacinto San­
felíu Brugat, propietario del restaurante y bar americano 
Balmoral, de la calle de Hermosilla, 10, por los epígra­
fes 1.0 y 2.° de la Ordenanza de exacciones número 42 
y doce meses de funcionamiento al año, en la cifra total 
global de 184.371 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consu­
miciones, pagadera en dozavas partes, con vigencia desde 
el 1 ele enero próximo al 31 de diciembre de 1961, y con 
arreglo a las condiciones usuales para esta clase de con­
tratos. 

21. Celebrar un nuevo concierto con doña Margarita 
Kearney Taylor, propietaria del salón de té denominado 
Embassy, del paseo de la Castellana, 12, por el epígrafe 1.0 
ele la Ordenanza de exacciones número 42 y once meses de 
funcionamiento al año, por las cuotas de 120.134,67 pese­
tas por el impuesto sobre consumos y servicios ' de lujo 
y 34.866,46 pesetas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 
consumiciones, pagaderas en dozavas partes, con vigencia 
desde elIde enero próximo hasta el 31 de diciembre 
de 1961, y con arreglo a las condiciones usuales para esta 
clase de contratos. 
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22. Abonar, con cargo a la partida 526 del vigente 
presupuesto, a la propiedad de la finca número 70 de la 
avenida de la Albufera, antes del Generalísimo, la cantidad 
de 64.214,22 pesetas, importe de los alquileres comprendi­
dos entre el segundo trimestre de 1955 y tercer trimestre 
de 1958, ambos inclusive, por los locales arrendados para 
escuelas por la Corporación Municipal en dicha finca, can­
tidades que no fueron hechas efectivas en su momento opor­
tuno, y que se reintegraron a Fondos municipales, a razón 
de 4.586,73 pesetas trimestrales, ya que fueron acreditados 
por la Sección de Enseñanza los mencionados alquileres en 
dichos trimestres y se siguen ocupando los locales para 
escuelas; sin perjuicio de que continúe la tramitación del 
expediente en cuanto a la cuestión planteada por la Sec­
ción de Enseñanza en 10 referente a la demanda de reso­
lución de) contrato de los locales. 

23. Abonar, con cargo a la partida 526 del vigente 
presupuesto, a Hidráulica Santillana (S. A.) la cantidad de 
29.809,32 pesetas, importe del suministro de agua al extin­
guido Ayuntamiento de Aravaca, contador instalado en la 
Cuesta de las Perdices, por el período comprendido desde 
elide enero de 1943 al 31 de marzo de 1956, en que e! 
citado Ayuntamiento estuvo encargado de! suministro de 
agua al mismo, en virtud de orden comunicada por el exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia a los . de 
Aravaca y Pozuelo, por oficio de 1 de diciembre de 1942, 
una vez deducido el importe de los años de 1941 y 1942, 
que se reclaman por la Empresa y en que no realizó el 
suministro, cuya cantidad a satisfacer resulta, después de 
descontados los ocho trimestres de los citados años, a razón 
de 562,44 pesetas que corresponde a cada uno, tomando 
como cifra la de 34.308,75 pesetas por el período del 1 de 
enero de 1941 al 31 de marzo de 1956. 

Fomento 

24. Librar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la can­
tidad de 392.312 pesetas, con cargo a la partida 9.a del 
vigente presupuesto de Urbanismo, por los trabajos reali­
zados por dicho Servicio por el levantamiento topográfico, 
a escala 1: 500, de 712 hectáreas, en las hojas números 12, 
13, 14, 22, 23, 24, 32, 33 Y 34, al precio de 551 pesetas la 
hectárea, incluído el importe de los jornales de los Peones 
empleados en los trabajos de campo. 

25. tibrar al Topógrafo Habilitado del Instituto Geo­
gráfico y Catastral, don Cándido Fernández Pérez, la.. can­
tidad de 171.666 pesetas, con cargo a la partida 9.a del 
vigente presupuesto de Urbanisnio, por los trabajos reali­
zados por dicho Servicio para la reducción a escala 1: 1000 
y tirada de cincuenta ejemplares, de 289 cuartos de hojas 
del plano parcelario, a 594 pesetas cada uno. 

26. Abonar a don Angel B. Beltrán una certificación, 
expedida por la Dirección de Edificación Privada en 15 del 
corriente, segunda a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de rectificación de cubiertas en la zona de influencia 
de la Plaza Mayor; debiendo ser cargo su importe total, de 
7?0.579,29 pesetas, a la partida 38 del presupuesto de Urba­
l11smo. 

27 y 28. Abonar a la Empresa Ramón Hermanos (So­
ciedad anónima) dos certificaciones, expedidas por la Direc­
ción de los Servicios Industriales, como liquidación de sen­
dos créditos aprobados para las obras de centralización y 
traslado a palomilla mural de veinte faroles de alumbrado 
y de traslado de centros de mando de alumbrado en la Divi­
sión V; debiendo ser cargo sus respectivos importes, de 
56.347,35 y 50.603,54 pesetas, a la: partida 40 del presu­
puesto de Urbanismo. 

29. Abonar a don Juan Fernández López una certifi­
cación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
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9 del corriente, segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de alcantarillado en las calles afluentes de 
la vaguada del Arroyo de Tetuán; debiendo ser cargo su 
importe total, de 266.037,71 pesetas, a la partida 36 de! 
presupuesto de Urbanismo. 

30. Abonar a la Empresa Corsan una certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 4 del 
corriente, primera a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del colector del Arroyo de la Ve­
guilla; debiendo ser cargo su importe total, de 276.567,99 
pesetas, a la partida 19 del presupuesto de Urbanismo. 

31 y 32. Abonar a la Empresa Obras y Servicios PÚ­
blicos (S. A.) dos certificaciones, expedidas por la Dirección 
de Urbanismo en 3 del corriente, primera y segunda, res­
pectivamente, a cuenta de sendos créditos aprobados para 
las obras de absorbederos en la nueva gran vía de San 
Francisco y de pavimentación en la calle de San Bernabé, 
entre la avenida de San Francisco y la calle de la Ventosa; 
debiendo ser cargo el importe de la primera certificación, 
de 82.200,98 pesetas, a la partida 23, y e! de la segunda, de 
203.416,38 pesetas, a la partida 55, ambas del presupuesto 
de Urbanismo. 

33. Aprobar un gasto de 41.000 pesetas, con cargo 
a la partida 424 del vigente presupuesto, para la reparación 
del monumento al General Vara de Rey. 

LICENCIAS DE OBRAS 

34 a 45. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas . 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A la Compañía Telefónica Nacional de España, para 
construir una central de planta baja en la carretera de Ara­
gón, kilómetro 9,400. 

A don Émilio Martínez Domínguez, para construir una 
nave industrial en la calle de Dolores Barranco, sin número. 

A don Francisco Bosch Sevilla, para ampliar una planta 
de oficinas en una casa sin número de la calle de la Es­
tigia. 

A don Eladio Belmonte Castellanos, para construir una 
nave interior en planta baja en la calle de Francisco Lagu­
na, número 4. 

A don Felipe Garrido Hernández, para ampliar seis 
plantas en la finca número 84 de la calle de Fernando Díaz 
de Mendoza., 

A don Julio Gámez Jiménez, para ampliar una planta 
de sótano en la finca número 33 de la calle de la Macarena. 

A don Santos Martín Estrada, para demolición total de 
la finca número 15 de la calle de Medina Sabuco. 

A don Domingo Sánchez Velasco, para construir una 
casa en la calle de Matías Turrión, 20. 

A don José Ferrando Criado, para demolición total de 
la finca número 24 de la calle de Marcelo U sera. 

A Jaime Schwab (S. A.), para ampliar una planta se­
gunda en la finca número 9 de la calle de Murcia. 

A don Pedro Díez de Rivera, para demoler totalmente 
dos plantas en la finca número 55 de la calle de N úñez de 
Balboa. 

A doña Valentina Sancho Rodríguez, para demolición 
total de la finca número 8 de la calle del Párroco Don Emi­
lio Franco. 
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Gobierno interior y Personal 

46 a 49. Jubilar, por imposibilidad física, al operario 
del Servicio de Limpiezas don Eufemio Martín Malparti­
da; al de Parques y Jardines don Arturo Fernández Pe­
ñalver; al de Vías Públicas don Manuel Pérez Moratilla, 
y a la Sirvienta fija del Colegio de Nuestra Señora de la 
P.aloma doña Ascensión Pérez Muñoz, ya que han sido 
declarados inútiles para la prestación de sus servicios por 
el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y 
obreros municipales y contar los interesados con suficientes 
años de servicio, sin perjuicio de que con posterioridad se 
fije la clasificación pasiva que a cada uno le corresponda. 

50. Rectificar la clasificación pasiva del Jefe de dis­
trito de Limpiezas don Ramiro V ázquez Sánchez, en el 
sentido de acumularle a los servicios prestados en la Cor­
poraciónlos que prestó en el Ejército, asignándole el nuevo 
haber pasivo anual de 46.379,83 pesetas, equivalente al 
100 por 100 de las 46.379,83 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 45.649,83 pesetas, la cantidad de 730 
pesetas de plus de mando, con efectos legales a partir del 
día 1 de noviembre último; siendo de abono al interesado 
las diferencias causadas a su favor. 

51. Asignar a don Manuel Iglesias Alberdi, Conductor 
mecánico de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de noviembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 50,48 pesetas, equiva­
lente al 66 por 100 de las 76,49 pesetas que le sirven de 
regulador, con arreglo a los veintiocho años, tres meses 
y veinte días de servicios prestados a la Corporación; que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, O sea en 7,56 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 58,04 pesetas diarias, que 
será satisfecho al interesado con cargo a la partida corres­
pondiente del capítulo III del vigente presupuesto; debiendo 
comenzar a percibirla al interesado a partir del 1 del mes 
siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación por 
imposibilidad física, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

52. Asignar a don Bienvenido Gallego López, operario 
de Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
noviembre último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 27,35 pesetas, equivalente al 
50 por 100 de las 54,70 pesetas que le sirven de regulador; 
que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 30 por 100, o sea en 8,20 pesetas, 
resultando un jornal pasivo total de 35,55 pesetas diarias, 
con aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el 
interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

53. Asignar a don Angel Carros Espetón, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
noviembre último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 79,33 pesetas, equivalente al 
90 por 100 de las 88,15 pesetas que le sirven de regulador, 
con arreglo a los cuarenta años, un mes y dieciocho días 
de servicios prestados a la Corporación; que por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 11,89 pesetas, resultando un 
jornal pasivo total de 91,22 pesetas diarias, con aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo In del vigente 
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presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir-del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada 
su jubilación por imposibilidad física, de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento 'de Funcionarios de Administración local. 

54. Asignar a don Jerónimo Medina Blázquez, Peón 
de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente ele 6 de 
noviembre último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 43,75 pesetas, equivalente al 
66 por 100 de las 66,26 pesetas que le sirven de regula­
dor, con arreglo a los veintiocho años, dos meses y diez 
días de servicios prestados a la Corporación; que por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 6,55 pesetas, resultando 
un jornal pasivo total de 50,28 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida correspondiente del capítulo III 
del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla 
el interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en 
que fué acordada su jubilación por imposibilidad física, de 
conformidad con 10 dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo ,83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

55. Asignar a don Rafael Rodríguez Luzón, Empe­
drador de Vías Públicas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de 6 de noviembre último, una pensión de 
retiro, según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 63,87 pese­
tas, equivalente al 76 por 100 de las 84,04 pesetas (81,99 de 
jornal, más 2,05 pesetas, importe de una anualidad del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador, con arreglo a los treinta y tres años, cuatro meses 
y once días de servicios prestados a la Corporación; que 
por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se 
incrementa en un 15 por 100, o sea en 9,57 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 73,44 pesetas diarias, con 
aplicación a la partida correspondiente del capítulo nI del 
vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el inte­
resado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, de confor­
midad con 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

56. Asignar a don Emilio Garcia Martín, operario de 
Parques y Jardines, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
noviembre último, una pensión de reti ro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 79,33 pesetas, equivalente al 
90 por 100 de las 88,15 pesetas que le sirven de regulador; 
que por aplicación del decreto de 30 de noviembre de 1956 
se incrementa en un 15 por 100, o sea en 11,89 pesetas, 
resultantlo un jornal pasivo total de 91,22 pesetas diarias, 
con aplicación a la partida correspondiente del capítulo In 
del vigente presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el 
interesado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordada su jubilación por imposibilidad física, de con­
formidad con lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamcnto de Funcionarios de Administración 
local. 

57. Asignar a don José Reduello Castillo, Maquinista 
primero de Talleres Generales, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 6 de noviembre último, una pensión de retiro, según 
acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 112,70 pesetas diarias, 
equivalente al 100 por 100 del mayor jornal disfrutado en 
activo, por haber prestado a la Corporación cuarenta y seis 
años, seis meses y trece días de servicios, con aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto; debiendo comenzar a percibirla el interesado 
a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acm'dada 
su jubilación por imposibilidad física , de conformidad con 
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lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

58. Reconocer y abonar a doña Francisca Mateos Sanz, 
en concepto de viuda de don Julián Machín Peñalver, ope­
rario de Parques y Jardines, jubilado, en aplicación elel 
acuerdo plenario de 30 de mayo elel pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia total men­
sual de 444,28 pesetas, con efectos desde el 9 de octubre 
último, mientras permanezca en. estado de viudez, y con 
aplicación al crédito consignado en el capítulo TII del vigente 
presupuesto. 

59. Reconocer a la Auxiliar taquígrafo mecanógrafo 
doña Francisca Villada de la Granja el haber anual de 
24.157,65 pesetas, que resulta de acumular al inicial cua­
tro cuatrienios que tenía reconocidos en 19 de septiembre 
de 1956, en que dejó de prestar servicio activo, al que se 
ha incorporado el 12 de septiembre último, datos que ha­
bían de tenerse en cuenta para la fecha de vencimiento del 
quinto cuatrienio; añadiendo al expresado sueldo la grati­
ficación anual de 1.000 pesetas que percibe dicho personal. 

60. Reconocer al Vigilante de Arbitrios don Lorenzo 
Abruñedo Abruñedo el haber anual de 21.296 pesetas, que 
resulta de acumular al inicial, de 16.000 pesetas, tres cua­
trienios que venía percibiendo en 3 de noviembre, en que 
dejó de prestar servicio activo y ha estado en situación ele 
excedente voluntario, dándole efectos desde el 20 de junio 
del corriente año, en que se ha posesionado nuevamente ele 
su destino. 

61. Abonar directamente a don Cristóbal Martínez Rol­
dán, Médico de la Beneficencia Municipal, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal y por la 
Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiario de fami­
lia numerosa de primera categoría, el total del impuesto ele 
utilidades de la tarifa l.a, por rentas de trabajo, corres­
pondiente a los emolumentos que por todos los conceptos 
percibe del Ayuntamiento, con efectos a partir del 1 de 
agosto del corriente año, en armonía con lo establecido en el 
apartado a) elel artículo 7.° del reglamento de 31 de marzo 
de 1944, dictado para la aplicación ele la ley de 13 de diciem­
bre de 1943 sobre protección a familias numerosas; conce­
diéndole este beneficio con carácter provisional, y a reserva 
de la resolución que en su día se adopte por el Ministerio de 
Hacienda, y a la vista de la documentación presentada por 
el interesado, y con arreglo a las demás condiciones deter­
minadas en sus informes por las dependencias municipales 
al principio indicadas. 

62. Autorizar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, la denominación de don Miguel 
Antón de Antón Juderias al Subalterno que venía figu­
rando con el nombre de Miguel Antón de Altón Ugrías, 
teniendo en cuenta la certificación del Registro civil del' 
distrito de la Inclusa de 8 de octubre último. 

63 a 67. Renovar los contratos de arrendamiento ele 
servicios C01110 Auxiliares de las oficinas con don Tasé Ma­
nuel Pérez Martínez, doña María de los Angeles García 
Aramburu, eloña Rita María Valcárcel Ferreiro, doña Josefa 
López Alonso y doña Pilar Urbina García; debiendo ser 
cargo el gasto que ocasionen a la partida 18 del vigente 
presupuesto. 

68. Renovar el contrato de servicios a favor del Médico 
don José Herranz Ruiz, con arreglo al proyecto de contrato 
que figura en el expediente, una vez que existe consignación 
expresa para estas atenciones en el vigente prespuesto, según 
informe de la Intervención. 

69. Contratar los servicios de la Matrona doña Rafaela 
Torres Nieto, con arreglo al proyecto de contrato que figura 
en el expediente; debiendo ser cargo el gasto que ocasione 
a la partida 115 bis del vigente presupuesto. 

70. Renovar el contrato de servicios con los Peritos 

4 de enero de 1960 

industriales don Mariano Cottereau Hernández, don José 
María Fernández Urle, don Saturnino Aybar Redondo, 
don Luis Meléndez N eira y don Adolfo Suz Santiago; 
debiendo ser cargo el gasto que ocasione a la partida 182 
del vigente prespuesto. 

71 a 79. Desestimar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, las solicitudes de reconoci­
miento de la categoría de Auxiliar administrativo, con suel­
do inicial de 16.000 pesetas anuales, y con efectos desde 
elIde julio de 1952, suscritas por los operarios del Servicio 
de Limpezas don Julio del Corral Mateas, don Luis Malina 
Vega, don Francisco Mulade Yuste, don Rosendo Pérez 
Rojo, don Eduardo Suñe Vaquerizo, don Mario Sánchez­
Fano Benavides, don Julio Sánchez García, don Francisco 
Ibáñez Santos y don Ricardo Díaz de la Quintana, teniendo 
en cuenta, entre otras razones, que no existe justificación 
alguna de tales pretensiones, ni tampoco es posible que el 
Ayuntamiento, contraviniendo acuerdos que viene obligado 
a cumplir, llegase a premiar a los infractores o beneficiarios 
de la infracción de tales acuerdos, que prohibe que puedan 
ocupar cargo? burocráticos el personal al que no le corres­
ponde por su nombramiento, ni la Corporación está obligada 
tampoco a extender a otras personas los efectos de determi­
nada sentencia dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contencisosoadministrativo. 

Cultura 

80. Asignar los nombres siguientes a varias' calles de 
nueva apertura de la ampliación del barrio de la Concepción, 
del distrito de Ventas (barrio Ciudad Lineal): 

Calle E (empieza en la vía del Abroñigal y termina en la 
avenida de la Virgen de la Alegría), de la Virgen del Puig. 

Calle C (empieza en la vía del Abroñiga1 y termina en la 
avenida de la Virgen de la Alegría), de la Virgen del Coro. 

Calle Transversal (empieza en la de la Virgen del Coro 
y termina en la avenida de la Virgen de Lourdes), avenida 
ele la Virgen de la Roca. 

Avenida Central (empieza en el puente de la avenida 
de los Toreros y termina en la de la Virgen de la Alegría), 
Donostiarra. 

Calle número 1 (empieza en la vía del Abroñigal y ter­
mina en la de la Virgen de la Alegría), avenida de la Virgen 
de Lourdes: 

Calle número 3 (empieza en la carretera de Aragón, 1 
y termina en el campo), avenida de la Virgen de la Alegría. 

Plaza sin nombre (entre la avenida de la Virgen de la 
Alegría y final de la de Donostiarra), de José Banús. 

81. Asignar los nombres siguientes a varias calles de 
nueva apertura de la unidad vecinal El Batán, del distrito 
de Carabanchel: 

Calle sin nombre (empieza en la carretera de Extrema­
dura y termina en las tapias de la Casa ele Campo), de 
San Juan de Mata. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Juan de Mata, 
número 13, y termina sin salida), de San León. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Manuel y ter­
mina sin salida), de San Eusebio. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Manuel y ter­
mina sin salida), de San Pascual. 

Calle sin nombre (empieza en la de San Manuel y ter­
mina sin salida), de San Roberto. 

Calle sin nombre (empieza en la carretera de Extrema­
elura y termina en las tapias de la Casa de Campo), de 
San Manuel. 

82. Asignar los nombres siguientes a tres calles de 
nueva formación del barrio de Doña Carlota, del distrito 
de Vallecas: 

Calle número 1 (empieza en la avenida de la Albufe­
ra, 169, y termina en el campo), de Cantalapiedra. 
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Calle número 2 (empieza en la avenida de la Albufe­
ra, 179, y termina en el campo), de Boada. 

Calle número 3 (empieza en la de Canta1apiedra y ter­
mina en el campo), de Mon1eón. 

83. Asignar los nombres siguientes a varias calles de 
nueva apertura del barrio de San Ignacio, del distrito de 
Carabanchel : 

Calle sin nombre (empieza en la carretera de Cuatro 
Vientos y termina sin salida), de Navalmoral de la Mata. 

Calle sin nombre (empieza en la de N avalmoral de la 
Mata y termina en la de Madrigal de la Vera), de Nu­
ñomoral. 

Calle sin nombre (empieza en la de Nuñomoral y ter­
mina en el ferrocarril militar, campo), de Salorino. 

Calle sin nombre (empieza en la de N avalmoral de la 
Mata, 1, y termina sin salida), de Logrosán. 

Calle sin nombre (empieza en la carretera de Cuatro 
Vientos y termina en la calle de Nuñomoral), de Jarandilla. 

Calle sin nombre (empieza en la de Mirabel y termina 
en la de Oliva de Plasencia), Madrigal de la Vera. 

Calle sin nombre (empieza en la de Jarandilla y termina 
en el ferrocarril militar, campo), de Mirabel. 

Calle sin nombre (empieza en la de Madrigal de la Vera 
y termina sin salida), de Cachorrilla. 

Calle sin nombre (empieza en la de Salorino y termina 
en la de Mirabel), de Oliva de Plasencia. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

84 a 86. Aprobar tres gastos, de 10.250, 75.000 Y 
12.000 pesetas, con cargo a la partida 402 del vigente pre­
supuesto, para el suministro de mobiliario con destino al 
nuevo grupo de la Colonia de Margaritas (Canil1ejas), para 
la adquisición de libros de premio a los alumnos de los gru­
pos e Internados municipales con motivo de las próximas 
fiestas de Navidad y Reyes Magos y para el suministro de 
mobiliario para las clases de Educación Diferencial de la 
calle de la Palma, 36, respectivamente. 

87. Aprobar un gasto de 41.950 pesetas, con cargo a la 
partida 405 del vigente presupuesto, para la reparación y su­
ministro de material escolar y comedores con destino al 
grupo Luis Moscardó (niñas). 

88 y 89. Aprobar dos gastos, de 64.200 y 61.575 pese­
tas, con cargo a la partida 403 del vigente presupuesto, para 
el suministro de material escolar con destino a varios grupos 
escolares de la capital, según presupuestos formulados por 
las casas Martín Mejía e Ignacio Lumbao. 

90. Aprobar un gasto de 16.160 pesetas, con cargo a la 
partida 405 del vigente presupuesto, para la reparación de 
mobiliario deteriorado que estaba depositado en el almacén 
de la calle del Divino Pastor, 11, con destino a las nuevas 
clases del Instituto Municipal de Educación que funcionan 
en la calle de la Palma, 36. 

91 y 92. Aprobar dos gastos, de 10.200 y 11.750 pese­
tas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para 
el suministro de mobiliario con destino a las escuelas de 
la calle de Felipe Castro y a la graduada de niños San 
Diego. 

93. Aprobar un gasto de 34.225 pesetas, con cargo a la 
partida 606 del vigente presupuesto, para el suministro de 
'mobiliario con destino al grupo San Eugenio y San Isidro 
(niños). 

94. Aprobar un gasto de 10.900 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo República de Chile. 

95. Aprobar un gasto de 3.055 pesetas, con cargo a la 
partida 606 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino al grupo San Eugenio y San Isidro 
(niños). 

96 a 99. Aprobar cuatro gastos, de 3.850, 3.930, 
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1.215,80 y 6.500 pesetas, con cargo a la partida 405 del 
vigente presupuesto, para la reparación de mobiliario en los 
grupos escolares Joaquín Costa (niñas) y Nuestra Señora 
del Pilar y para el suministro de útiles con destino al ser­
vicio de sobrealimentación de los grupos escolares de la 
calle de Castuera (niñas) y República del Uruguay, barria­
da de Caño Roto (Carabanchel), en la siguiente proporción: 
3.000 pesetas a la graduada de niños y 3.500 pesetas a la 
de niñas. 

100. Aprobar un gasto de 2.153,50 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para pago de los 
derechos de permanencias de los alumnos becarios del dis­
trito de Vallecas correspondientes al cuarto trimestre del 
año en curso. 

101 a 112. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 405 del vigente presupuesto, para distintos su­
ministros a los grupos escolares que se indican: 

1.642,90 pesetas, para el suministro de útiles de cocina 
y comedor con destino al grupo República de Colombia 
(niñas). 

3.115,70 pesetas, para el suministro de útiles de cocina 
y comedor con destino al grupo San Diego (niños). 

1240 pesetas, para el suministro de una estufa con des­
tino a la escuela graduada de niñas de la calle de Jesús 
del Valle, 3. 

1.072,15 pesetas, para el suministro de útiles con des­
tino al servicio de sobrealimentación del grupo Víctor de 
la Serna (niños y niñas). 

745,90 pesetas, para e1 suministro de útiles con destino 
al servicio de sobrealimentación de la graduada de niños 
de la calle de Castuera. 

533 pesetas, para el suministro de útiles con destino al 
servicio de sobrealimentación de la escuela de niños de 
la calle de El Espinar, 13 (Carabanche1) . 

443,90 pesetas, para el suministro de útiles con destino 
al servicio de sobrealimentación de las escuelas unitarias 
de niños de la calles de O'Donnell, 13, y Antonio Acuii.a, 
número 14. 

6.604,40 pesetas, para el 'suministro e instalación de 
persianas en el grupo San Francisco Javier (Puente de 
Vallecas). 

3.547,35 pesetas, para el suministro de menaje de cocina 
y comedor con destino a la graduada de niños y niñas San 
Francisco Javier (Puente de Vallecas). 

582,05 pesetas, para el suministro de menaje de cocina 
y comedor con destino a la escuela de niños de la calle del 
Manco de Lepanto, 3. 

1.799,10 pesetas, para el suministro de menaje de cocina 
y comedor con destino a la graduada de niños de San Diego. 

8.099,70 pesetas, para el suministro de material com­
plementario con destino al grupo República del Uruguay, 
de la barriada de Caño Roto (Carabanchel). 

113. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para atender a los oca­
sionados con motivo de una limpieza extraordinaria por 
obras realizadas en el grupo Francisco de Quevedo. 

114. Aprobar un gasto de 860 pesetas, con cargo a la 
partida 416 del vigente presupuesto, para el suministro 
de una manga de riego con destino al grupo Huarte de 
San Juan. 

115. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para la realización de 
una limpieza extraordinaria en el grupo República de Chile. 

116. Aprobar un gasto de 2.200 pesetas, con cargo a la 
partida 416 del vigente presupuesto, para la realización de 
una limpieza extraordinaria con motivo de las obras ejecu­
tadas en el grupo Patriarca Eijo y Garay. 

117. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partida 407 del vigente presupuesto, para las atenciones de 
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limpieza y calefacción en las escuelas de niños del barrio 
de Hortaleza. 

118. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
partida 416 del vigente presupuesto, para atender a los de 
una limpieza extraordinaria en las clases y servicios insta­
lados en la calle de la Palma, 36, dependientes del Instituto 
Municipal de Educación. 

119 a 121. Aprobar tres gastos, de 200, 815 Y 1.000 
pesetas, con cargo a la partida 407 del vigente presupuesto, 
para atender a los de una limpieza extraordinaria en la 
escuela de niñas de la calle de Bustillo, 12, para limpieza 
de cristales en el grupo Onésimo Redondo y para una lim­
pieza extraordinaria en el nuevo grupo de la barriada de 
Margaritas (Canillejas), respectivamente. 

122. Aprobar un gasto de 1.450 pesetas, con cargo a la 
partida 410 del vigente presupuesto, para los trabajos de 
conservación, reparación y colocación de toldos en el grupo 
Moreno Rosales. 

123. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
partida 405 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
material de imprenta con destino a las clases del grupo 
Menéndez Pelayo para la impresión del periódico escolar 
ImpetH. 

124. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a la 
partida 409 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
material escolar con destino a los alumnos de los grupos 
y escuelas municipales con motivo de la festividad de Navi­
dad y Reyes Magos. 

125. Aprobar un gasto de 1.144,80 pesetas, con cargo 
a la partida 509 del vigente presupuesto, para la renovación 
de aparatos de alumbrado eléctrico en las clases de Educa­
ción Diferencial del Instituto Municipal de Educación, de 
la calle de la Palma, 36. 

126. Aprobar un gasto de 6.812,80 pesetas, con cargo 
a la partida 409 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material fungible con destino a las clases de Educación 
Diferencial del Instituto Municipal de Educación. 

127. Aprobar un gasto de 1.148,40 pesetas, con cargo 
a la partida 416 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles de jardinería con destino al grupo Rubén Daría. 

128 a 133. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 405 del vigente presupuesto, para distintos su­
ministros o reparaciones en los grupos escolares que se 
indican: 

560,50.pesetas, para el suministro de persianas con des­
tino a la escuela de niños de la calle del Manco de Le­
panto, 3. 

2.135 pesetas, para la reparación de mobiliario en la 
escuela graduada de niños número 1 de Vicálvaro (casco). 

3.525 pesetas, para la reparación de mobiliario en la 
escuela graduada de niñas número 1 de Vicálvaro (casco). 

3.925 pesetas, para el suministro de material con des­
tino al grupo de la caBe de Castuera (niños). 

2.250 pesetas, para el suministro de material y mobilia­
rio con destino a la escuela unitaria de niñas de la calle de 
Manuel González Longoria, 6. 

5.650 pesetas, para la reparación de mobiliario en el 
grupo Marcelo Usera. 

134. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
a la partida 402 del vigente presupuesto, para la tirada de 
3.000 ejemplares de la Guía escolar para la visita al Museo 
de América con destino a los alumnos que, bajo la dirección 
del Instituto Municipal de Educación, realizan visitas a los 
distintos Museos de la capitaL . 

135 a '137. Aprobar tres gastos, de 596, 1.642,90 y 
1.507,60 pesetas, con cargo a la partida 405 del vigente 
presupuesto, para el suministro de una escalera de tijera 
y menaje de cocina y comedor con destino al grupo Repú­
blica de Cólambra; y dé' útiles para el s'ervicio de sobre-
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alimentación para la graduada de niñas Inmaculada Concep­
ción, respectivamente. 

138. Aprobar un gasto de 6.150 pesetas, con cargo a la 
partida 402 del vigente presupuesto, para el suministro de 
mobiliario con destino a la escuela de niñas de la calle del 
Lago Constanza, 27. 

139 a 144. Aprobar los siguientes gastos, con cargo 
a la partida 405 del vigente presupuesto, para distintos 
suministros y reparaciones en los grypos escolares que se 
indican: 

2.800 pesetas, para la reparación de mobiliario en la 
escuela graduada de la plaza de Guilhou, 4. 

12.500 pesetas, para la reparación de mobiliario con des­
tino al grupo Huarte de San Juan. 

180,25 pesetas, para el suministro de útiles con destino 
al servicio de sobrealimentación de la escuela unitaria de 
niñas de la calle de las Mercedes, 3 (Canillas). 

1.372,50 pesetas, para el suministro de útiles con des­
tino al serivico de sobrealimentación en el grupo Santa Lu­
cía (Canillejas). 

3.785 pesetas, para la reparación de mobiliario en la 
escuela unitaria de niños de la calle de El Espinar, 3 (Ca­
rabanchel Bajo). 

3.525 pesetas, para la reparación de mobiliario en el 
grupo escolar Cervantes (niños). 

145 y 146 . . Aprobar dos gastos, de 3.875 y 1.750 pese­
tas, con cargo a la partida 402 del vigente presupuesto, para 
el suministro de mobiliario con destino al grupo San José 
de Calasanz y de perchas para la escuela de la calle de 
Esquilache, 13, respectivamente. 

147 y 148. Aprobar dos gastos, de 4.475 y 2.500 pese­
tas, con cargo a la partida 405 del vigente presupuesto, para 
la reparación de mobiliario en las escuelas de la calle de la 
Huerta del Bayo, 10, y en la unitaria de niños de la del 
Capitán Blanco Argibay, 28, respectivamente. 

149 a 151. Aprobar tres gastos, de 7.600,72, 2.575 
Y 3.360 pesetas, con cargo a la partida 402 del vigente pre­
supuesto, para la adquisición de material con destino al 
Instituto Municipal de Educación y para el suministro de 
mobiliario para los grupos escolares de la plaza de Mercu­
rio, 3 (Barajas) y José Antonio, de la calle de Matilde 
Díez, 19, respectivamente. 

152 a 154:. Aprobar tres gastos, de 950, 2.850 y 1.000 
pesetas, con cargo a la partida 405 del vigente presupuesto, 
para la reparación de mobiliario en la escuela graduada de 
niñas de la calle del Puerto Cardoso, en el grupo Tirso de 
Molina (niños) y en el del Patriarca Obispo Eijo y Garay, 
respectivamente. 

155. Aprobar un gasto de 1.960 pesetas, con cargo a la . 
partida 417 del vigente presupuesto, para el suministro de 
cuatro estufas en el grupo Moreno Rosales. 

156 a 159. Aprobar cuatro gastos, de 894, 1.138, 413 
y 992 pesetas, con cargo a la partida 405 del vigente. pre­
supuesto, para el suministro de una escalera de tijera con 
destino al grupo Felipe Castro (barrio de Usera), para el 
suministro y colocación de dos estufas en el de Nuestra 
Señora del Pilar, para la reparación de una estufa en la 
escuela de párvulos de la calle de los Hermanos Carpi, 1 
(Puente de Vallecas), y para el suministro y colocación de 
persianas en el de Nuestra Señora del Rosario (niños), res­
pectivamente. 

160. Aprobar un gasto de 1.496 pesetas, con cargo a la 
partida 409 del vigente presupuesto, para el suministro <le 
colgaduras con destino a la graduada Escuelas de Aguirre. 

) 

161. Aprobar un gasto de 4.150 pesetas, con cargo a la 
partida 508 del vigente presupuesto, para realizar obras de 
reparación en el grupo Nuestra Señora de los Angeles. 

162. Aprobar un gasto de 54.200 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para la concésión 
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de auxilios económicos a alumnos de modesta condición que 
han elevado sus peticiones a la Alcaldía Presidencia durante 
el cuarto trimestre de! año en curso. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

163. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo la aprobación del cré­
dito de 4.000.000 de pesetas, previsto en la partida 32 del 
vigente presupuesto de Urbanismo, con destino a la eje­
cución de diversas obras en el barrio de El Pardo, a fin de 
que sea incluída en las Resultas para el ejercicio de 1960 
y pueda disponerse del mismo una vez se apruebe el corres­
pondiente proyecto técnico. 

164. Aprobar una moción de la Alcald~a Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo la aprobación del cré­
dito de 300.000 pesetas, previsto en la partida 47 del vigente 
presupuesto de Urbanismo, para la construcción del Monu­
mento a Juan Maragall, a fin de que sea incluí do en las 
Resultas para el ejercicio de 1960 y pueda disponerse del 
mismo una vez se apruebe el correspondiente proyecto. 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo la aprobación del gasto 
de 16.600 pesetas para el pago de varias recepciones ofre­
cidas por el Ayuntamiento. 

166. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo la aprobación de otros tantos presupuestos, 
formulados por los Servicios Técnicos Municipales, para la 
ejecución de obras de tramitación abreviada y que a conti­
nuación se señalan: 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 1 División, 4.604,32 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en varias calles de 
la 1 División, 3.109,11 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calle del Puente de 
Segovia, por rotura de tubería del Canal, 225.000 pesetas. 

Reparación de alcantarilla en la calle de Santiago, 7, 
33.523,52 pesetas. 

Reparación de pavimentos en la calle de las Peñuelas, 
número 19, por rotura de tubería del Canal, 39.186,34 pe­
setas. 

Puesta en servicio de los absorbed eros en la calle de 
Segovia (Viaducto), 209.667,66 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calzada de la Ronda 
de Segovia, por rotura de tubería del Canal, 51.702,37 pe­
setas. 

Reparación de acometida en la calle de Embajadores, 32, 
34.362,69 pesetas. 

Reparación de la serie de bocas de riego en la calle de 
Alcalá, desde la de! General Mola a la de Castelló, pese­
tas 50.132,99. 

Reparación de hundimiento en e! pavimento de la caIle 
de Joaquín María López, esquina a la de Guzmán el Bueno, 
32.142,66 pesetas. 

Modificación de la plaza del Conde de Toreno con mo­
tivo de los accesos al ferrocarril suburbano, 34.410,75 pe­
setas. 

Construcción de aceras para el acceso a la Iglesia Parro­
quial de San Juan de la Cruz, en las caIles de Espronceda, 
Fernández de la Hoz y Zurbano, 68.534,23 pesetas. 

Ampliación de la calzada en la calle de San Bernardo, 
frente al número 54, 43.026,15 pesetas. 

Reparación de hundimiento en la calzada de la caIle de 
Emilio Carrere, 55.887,47 pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
de la III División durante el mes de noviembre, 2.574,76 
pesetas. 

Reparación de baches y hundimientos en varias calles 
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de la III División durante e! mes de diciembre, 75.523,69 
pesetas. 

Reparar dos hundimientos en el andén de los impares 
del paseo de Calvo Sotelo, frente al número 1, 30.039,09 
pesetas. 

Terminación de las obras en el Parque del Retiro, apro­
badas en 6 de abril de 1959, 50.000 pesetas. 

Terminación de las obras en el Arroyo del Abroñigal, 
entre las calles de María Bosch y Ramón Calabuig, apro­
badas en 17 de junio de 1959, 45.000 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el colector de Agamenón­
Albasanz, 40.000 pesetas. 

Prosecución de las obras aprobadas por orden número 5, 
de 8 de agosto de 1959, en el colector de la Elipa, 150.000 
pesetas. 

Pavimentación de un paso para acceso de niños a un 
grupo del barrio de Orcasitas, 43.265 pesetas. 

Sustitución de tubería vieja de fuente pública por otra 
de mayor sección en la calle de la Hermandad, 32.530,31 
pesetas. 

Colocación de una corta línea de bordillo y construc­
ción de un absorbedero en la calle de Vicente Camarón, 
14.700 pesetas. 

Reparación y conservación de fuentes públicas en diver­
sas calles de la V División durante el cuarto trimestre, 
66.639,85 pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos en 'varias calles 
de la V División durante el cuarto trimestre, 189.910,22 
pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la V División durante el cuarto trimestre, pese­
tas 91.859,01. 

Retranqueo de absorbederos en la calle de San Gabriel, 
18.550 pesetas. 

Construcción de tres absorbederos en las calles del 
Olvido, Dolores Barranco y Antonio Salvador, 45.438,86 
pesetas. 

Limpieza y reparación de la alcantarilla visitable en la 
calle del Comandante Cirujeda, 56.517,83 pesetas. 

Limpieza y reparación del alcantarillado en la calle del 
Comandante Fontanes, 60.260,94 pesetas. 

Duplicación de la arteria de distribución de agua en la 
zona alta del casco de Carabanchel Alto, 138.900 pesetas. 

Reposición de tapas y buzones durante el primero, se­
gundo y tercer trimestres, 150.888,56 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la VI División en noviembre, 49.671,93 
pesetas. 

Reparación de alcantarillado, por hundimiento, en la 
calle del Santo Angel, esquina a la de Asura, 149.455,61 
pesetas. 

Reparación de baches y desperfectos y hundimientos 
en diversas calles de la VI División durante el segundo 
semestre, 13.451,07 pesetas. 

Dotar de acometida eléctrica a la escuela de la calle de 
los Hermanos Machado, 3.500 pesetas. 

Instalación de tomas de tierras, en la Residencia de Tres 
Cantos, 15.000 pesetas. . 

Instalar la acometida para alumbrado en el Cantón de 
Limpiezas de la calle de Jacometrezo, 3.200 pesetas. 

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, qu,e con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 350 pesetas, 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 37 al taxímetro matrÍCu­
la M-92017, propiedad de don Antonio Casas Alvarez, ase­
gurado en la Nueva Mutua, en armonía con lo propuesto 
por la Delegación de Talleres Generales y Transportes 
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y vistos los informes emitidos por el Servicio Contencioso 
y por la Intervención. 

168. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 1.148 pesetas, 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 142 al ómnibus particular 
matrícula B-160704, propiedad de Autocares Juliá, asegu­
rado en la Compañía Adea, en armonía con' lo propuesto 
por la Delegación de Talleres Generales y Transportes 
y vistos los informes emitidos por el Servicio Contencioso 
y por la Intervención. 

169. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto se satisfaga la suma de 329 pesetas, 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por el vehículo municipal número 418 al coche particular 
D. K. W. matrícula M-886M, propiedad de Transportes 
"El Gordo", asegurado en la Compañía Cap Internacional, 
en armonía con 10 propuesto por la Delegación de Talleres 
Generales y Transportes y vistos los informes emitidos 
por el Servicio Contencioso y por la Intervención. 

170. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, ele conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se faculte a la Delegación de 
Talleres Generales y Transportes para que lleve a cabo 
la adquisición de una motocicleta Montesa modelo 82, y que 
el gasto de 20.000 pesetas que por tal motivo ha de produ­
cirse sea cargo a la consignación figurada para dichas aten­
ciones en la partida 651 del vigente presupuesto, en armonía 
con lo informado por la Intervención. 

171. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delagación de Acopios, que con cargo a la partida 296 del 
vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 38.750 pese­
tas, como suplemento de la adquisición de una furgone­
ta D. K. W., tipo F-89-L, aprobada por acuerdo municipal 
de 21 de marzo del corriente año, conforme con lo propuesto 
por la Delegación de Talleres Generales y Transportes y en 
armonía con 10 informado por la Intervención. 

172. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se faculte a la Delegación de 
Talleres Generales y Transportes para que lleve a cabo 
la adquisición de una motocicleta Sanglas, tipo 295 centí­
metros cúbicos, y que el gasto de 31.608 pesetas que por 
tal motivo se ha de producir sea cargo a la consignación 
figurada para tales atenciones el} la partida 651 del vigente 
presupuesto, en armonía con lo informado por la Inter­
vención. 

173. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, la aprobación de las relaciones de 
pedidos formuladas por la Dirección de dicho Servicio du­
rante el corriente mes de diciembre. 

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado del Museo Muni­
cipal, que, habiendo sido concedido un nuevo crédito de 
300.000 pesetas para la adquisición de objetos artísticos 
con destino a dicho Museo, y no habiendo podido, por la 
premura de tiempo, ser aplicado a las diversas adquisiciones 
que aquél tiene propuestas o en estudIo, quede contraída 
como Resultas aquella cantidad, o el sobrante de la misma, 
en previsión de los acuerdos que puedan recaer sobre las 
referidas propuestas. 

175 y 176. Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 30 del corriente, proponiendo, de confor-
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midad con 10 interesado por el Concejal Delegado de Turis­
mo, la contracción de dos cantidades, de 122.657 y 150.000 
pesetas, para su consignación en las Resultas a incorporar 
en el presupuesto de 1960, para abono de los trabajos de 
edición de los folletos de turismo sobre la Edad Media 
y sobre el Madrid de los Austrias, que se satisfacían con 
cargo a la partida 423 del vigente presupuesto. 

177. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 30 del corriente, por el que se nombra 
a don Jesús Luque Recio Subinspector de Policía Munici­
pal, de conformidad con la propuesta formulada por el Tri­
bunal calificador del concurso-oposición celebrado al efecto, 
con el haber inicial de 28.000 pesetas anuales, que se irá 
incrementado con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro 
años de .servicios prestados 'ininterrumpidamente a la Cor­
poración, por ser éste el sistema de aumentos graduales que 
existía en 27 de noviembre de 1953, fecha en que por el 
Ayuntamiento Pleno fué convocado el concurso-oposición 
que ahora se resuelve, y con los demás derechos y deberes 
inherentes al cargo, determinados en los acuerdos munici­
pales y disposiciones legales de carácter general que le sean 
de aplicación. 

178. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde Dele­
gádo de Enseñanza e Internados, de esta misma fecha, pro­
poniendo la adquisición de cinco televisores con destino a los 
Internados municipales, que serán distribuí dos por la Alcan­
día Presidencia de acuerdo con la citada Delegación, y cuyo 
importe, de 109.975 pesetas, será cargo a la partida 707 
del vigente presupuesto, señalada por la Intervención Mu­
nicipal. 

179. Se dió cuenta de dos escritos: uno, de la Dirección 
General de Comercio Interior, del Ministerio de Comercio, 
de 16 del coriente, y otro, de la Dirección General de Tri­
butos Especiales, del Ministerio de Hacienda, de 24 del 
mismo mes, interesando, en el primero, que no sean autori­
zadas en lo sucesivo tómbolas en la vía pública sin previa 
información de la correspondiente solicitud, suprimiéndose 
las actualmente establecidas en la vía pública; y, en el 
segundo, para que no se concedan autorizaciones a los indi­
cados fines hasta que los interesados acrediten contar con 
la pertinente autorización de la expresada Dirección General 
de Tributos Especiales para la celebración de las mismas, 
una vez que hayan satisfecho los impuestos exigidos por 
la ley y haber cumplido los requisitos que la misma establece. 

Y se acordó quedar enterada, con su conformidad, del 
contenido de los dos anteriores escritos, y que se reitere 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 23 del 
corriente mes, en el sentido de que todas las tómbolas sean 
levantadas el próximo día 10 de enero. 

Hacienda 

180. Aprobar un gasto de 63.000 pesetas, con cargo 
a la partida 707 del vigente presupuesto, para abonar a siete 
Abogados fiscales y Fiscales de lo Contencioso su colabora­
ción en los servicios relacionados con el Ayuntamiento du­
rante el año en curso. 

181. Aprobar un gasto de 37.725 pesetas, con cargo 
a la partida 419 del vigente presupuesto, para abonar al per­
sonal del Centro de Estudios Municipales Antonio Maura 
las remuneraciones especiales correspondientes al cuarto 
trimestre del año en curso. 

182. Aprobar un gasto de 32.032,53 pesetas, con cargo 
a la partida 36 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
quebranto de moneda que corresponde ' a los Habilitados 
y Pagadores por el mes de diciembre actual. 

183. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para abonar al personal 
becario de la Sección de Prehistoria del Museo Municipal 
los trabajos realizados durante el corriente mes de diciembre. 
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184 a 188. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar las 
participaciones por diversos ingresos al personal que se 
indica: 

12.509,90 pesetas, para abonar al personal encargado 
de la intervención e inspección del arbitrlo sobre traviesas 
en los frontones la participación correspondiente al pasado 
mes de noviembre. 

1.188,77 pesetas, para satisfacer la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el primer se­
mestre del año en curso al personal de Policía Municipal 
del distrito de la Latina. 

66.952,19 pesetas, para satisfacer la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el tercer tri­
mestre del corriente año al personal de Policía Municipal 
del distrito de Vallecas. 

59.827,35 pesetas, para satisfacer la participación en las 
multas impuestas y hechas efectivas durante el tercer tri­
mestre del corriente año al personal de Policía Municipal 
afecto a la Ronda Especial. 

4.110 pesetas, para satisfacer el importe del plus extra­
ordinario al personal del Cuerpo de Policía Municipal en­
cargado de hacer cumplir las normas que señala el Bando 
de la Alcaldía sobre limpieza de ' la vía pública por el mes 
de noviembre último. 

189. Aprobar un gasto de 38.500 pesetas, con cargo 
a la partida 423 del vigente presupuesto, para conceder una 
aportación de 30.000 pesetas al Centro de Iniciativas y Tu­
rismo Municipal, una gratificación de 7.000 pesetas a la 
señorita empleada en dicho Centro, doña María Teresa 
Arriaga Llanos, y otra de 1.500 pesetas al Subalterno de 
la misma, don José Díaz Merino. 

190. Abonar a doña Bernarda Matesanz Gómez, como 
viuda del que fué operario de Parques y Jardines, jubilado, 
·don Manuel Alvar Pasalodos, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, y conjuntamente con los 
cinco mayores, las siguientes cantidades: por las diferencias 
de pensión, a razón de 13,73 pesetas diarias, por el mes de 
diciembre de 1958, 425,63 pesetas; por las diferencias de 
mensualidad extraordinaria de las Navidades pasadas, pese­
tas 411,90; ' por las diferencias de la media mensualidad 
extraordinaria de abril del corriente año, 205,95 pesetas; 
por la pensión del mes de agosto, 1.984 pesetas; por la 
ayuda familiar del mismo mes, 240 pesetas, y por la parte 
porporcional de la media y una mensualidad extraordinarias 
de octubre y Navidad, 874,66 pesetas; cantidades que po­
drán ser abonadas a los interesados con cargo al capítu­
lo VIII, Resultas, la primera cantidad, a la partida 530, 
la cuarta; a la 531, la segunda, tercera y sexta, y a la 532, 
la quinta, todas ellas del vigente presupuestQ. 

191. Ap~obar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 707 del vigente presupuesto, para conceder, 
a título de gracia, una ayuda económica al funcionario téc­
nicoadministrativo de Secretaría don Carlos Barranco Gon­
zález. 

. 192. Aprobar un gasto de 698,50 pesetas, con cargo 
a la partida 708 del vigente presupuesto, para el pago de 
estancias causadas por menores nacidos en esta Villa en el 
Tribunal Tutelar eie Menores de Málaga. 

193. Aprobar un gasto de 1.201,65 pesetas, con cargo 
a la partida 386 del vigente presupuesto, para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por nacidos en esta Villa durante el 
ejerclclO en curso . . 

. 194 a 200. Aprobar los gastos siguientes, con cargo 
a la partida 508 el primero y a la 708 los restantes del 
vigente presupuesto, para abonar al Canal de Isabel II el 
importe de facturas por las diversas obras que se indican: 

337,65 pesetas, por obras realizadas en diversos grupos 
estolares. 
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8.359,56 y 17.997,81 pesetas, por obras realizadas du­
rante el año 1958. 

15.323,10 y 16.098,92 pesetas, por obras realizadas du­
rante el año 1957. 

12.339 y 8.002,64 pesetas, por obras realizadas duran­
te el año 1956. 

201. Aprobar un gasto de 156.011,50 pesetas, con cargo 
a la partida 212 del vigente presupuesto, para abonar al 
Sanatorio "Los Nogales", de Tablada, el importe de las 
estancias y medicamentos facilitados a empleados municipa­
les enfermos internos en el mismo. 

202. Aprobar un gasto de 380.851,80 pesetas, con cargo 
a la partida 707 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de cinco facturas, remitidas por la Gerencia de 
Artes Gráficas Municipales, relacionadas con diversos tra­
bajos realizados en Empresas particulares, consistentes en 
la confección de carteles, retratos y banderas motivados por 
la reciente visita a nuestra capital del Presidente de los 
Estados Unidos. 

203. Aprobar un gasto de 134.695 pesetas, con cargo 
a la partida 472 del vigente presupuesto, para satisfacer al 
Parque Móvil de los Ministerios Civiles el importe de fac­
turas por servicios para el suministro de agua durante los 
meses estivales a los barrios limítrofes de la capital. 

204. Aprobar un gasto de 20.548,50 pesetas, con cargo 
a la partida 265 del vigente presupuesto, para abonar las 
facturas presentadas por la Jefatura de Talleres Generales 
por la matriculación completa de cinco automóviles adqui­
ridos por la Corporación. " 

205. Aprobar un gasto de 5.037,75 pesetas, con cargo 
a la partida 507 del vigente presupuesto, para abonar las 
facturas presentadas por la Oficialía Mayor, como importe 
del alquiler de los altavoces instalados en los Cementerios 
con motivo de la festividad de Todos los Santos. 

206. Aprobar un gasto de 28.078 pesetas, con cargo 
a la partida 526 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Compañía Telefónica Nacional de España los trabajos de 
variación de un tendido aéreo, debido a las obras de cons­
trucción del poblado de viviendas protegidas de Nuestra 
Señora de la Torre, en el Puente de ValIecas. 

207. Aprobar un gasto de 290.912,79 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para abonar a Construcciones 1. N. H. O. R. (S. A.) el 
importe de la certificación número 15, por obras en el edi­
ficio para subcentral eléctrica de Méndez Alvaro, de la 
Enpresa Municipal de Transportes, de conformidad con 
la base 10, en relación con la 12, de las de ejecución de 
dicho presupuesto extraordinario, autorizándose al señor 
Alcalde Presidente, como Ordenador de pagos, para que 
formalice su correspondiente libramiento. 

208. Aprobar un gasto de 20.098,30 pesetas, con cargo 
a la partida 282 del vigente presupuesto, para la inscripción 
a nombre de la Corporación de las parcelas sitas en el 
sector del Puente de Praga (autopista de. Toledo); debiendo 
librarse dicha cantidad a favO!: del Agente consistorial don 
Franciscos García de Osma. 

209. Aprobar un gasto de 240 pesetas, con cargo a la 
partida 472 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de exceso de consumo de agua en las escuelas nacio­
nales del barrio de El Pardo. 

210 a 213. Aprobar cuatro gastos, de 91.657,50, 60.654, 
15.587,17 y 14.346,01 pesetas, con cargo a la partida 44 del 
vigente presupuesto, para abonar la participación en las 
multas impuestas y . hechas efectivas por el personal de la 
Sección de -Estadística por infracciones del reglamento de 
Movilización del Ejército; al personal de la Delegación 
de Abastos por las multas impuestas y hechas efectivas por 
la Ronda Especial, y el premio de cobranza a los Recau­
dadores de Canillas y Canillejas (Barajas y Hortaleza) por 
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las cantidades ingresadas, todo ello durante el cuarto tri­
mestre del corriente año. 

214. Aprobar un gasto de 227.791,60 pesetas, con cargo 
a las consignaciones figuradas en los capítulos II y VI del 
vigente presupuesto, para reintegrar al Servicio de Acopios 
los gastos suplidos para suministros de materiales varios 
durante el corriente mes de diciembre. 

215. Aprobar un gasto total de 21.631.436,26 pesetas 
para satisfacer el importe de 140 certificaciones por obras 
efectuadas, con aplicación a las distintas consignaciones 
figuradas en el vigente presupuesto. 

216. Aprobar un gasto total de 12.552.543,92 pesetas 
para satisfacer el importe de 176 facturas por suministros, 
con cargo a diversas consignaciones figuradas en el vigente 
presupuesto. 

217. Aprobar un gasto de 280 pesetas, con cargo a la 
partida 695 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de los desperfectos ocasionados por un vehículo municipal 
al coche particular M-228468, propiedad de don Antonio 
Ejea, asegurado en la Mutua Madrileña Automovilista. 

218. Aprobar un gasto de 249.352,20 pesetas, con cargo 
a la partida 602 del vigente presupuesto, para abonar la 
relación de facturas número 154, presentada por la Direc­
ción del Servicio de Acopios, relativa al suministro de mo­
biliario. 

Fomento 

219. Librar al Arquitecto Director de Urbanismo la 
cantidad de 250.000 pesetas, a justificar, para atender a los 
gastos que ocasionen los trabajos necesarios para la reali­
zación de los polígonos de actuación municipal; debiendo 
ser cargo dicha cantidad a la partida 13 del presupuesto 
de Urbanismo. 

220. Aprobar las siguientes instrucciones para la redac­
ción y tramitación de proyectos y presupuestos abreviados 
y para la confección de certificaciones de pago de obras, 
servicios y suministros que han de regir a partir del pró­
ximo año: 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.0 Las obras, servicios y suministros, según 
el procedimiento de su tramitación y pago, quedan clasifi­
cados en los tres grupos siguientes: 

1.0 De tramitación normal, cuya realización exige siem­
pre la redacción y aprobación de proyecto. 

2.° De tramitación abreviada, cuya realización requiere 
tan sólo la redacción y aprobación de presupuesto con cargo 
a los créditos globales que para estas atenciones serán obje­
to de distribución a comienzos de cada ejercicio; y . 

3.° Aquellas obras, servicios o suministros, general­
mente contratados por largos períodos, para cuyo pago exis­
ten créditos específicos consignados expresamente y que no 
son objeto de la distribución a que se refiere el grupo an­
terior. 

Art. 2.° Los modelos de impresos cuyo uso se regula 
en las presentes instrucciones se acompañan a las mismas 
como anexos níuneros 1 a 11. Dichos impresos son los 
siguientes: 

M odelo A .-De solicitud de autorización para redactar 
proyectos en la ejecución de obras de tramitación normal 
a que se refiere el apartado 1.0 del artículo 1.0 

Modelos B, C y D.-Para cursar los presupuestos abre­
viados a que se refiere el apartado 2.° del artículo 1.0, 
y según se trate, respectivamente, de obras urgentes, de 
reparación o complementarias, con arreglo a 10 que al efecto 
se dispone en el artículo 25. 

Certificaciones números 1, 2 Y 3.-Para su empleo en 
el pago de obras, servicios o suministros y cuyos modelos 
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corresponden, respectivamente, con los tres grupos esta­
blecidos en el artículo 1.0 

Relación valorada para certificación. 
Relación de facturas para certificación. 
Carpeta de certificación. 
Carpeta de proyecto. 
Art. 3.° Todos los modelos de impresos detallados en 

el artículo anterior no podrán ser modificados sin indica­
ción expresa de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

Art. 4.° El uso de los modelos de impresos A, B, 
C, D y certificación número 2 exige que por cada Jefatura 
de Servicios se emplee una referencia de identificación, para 
formar la cual se asignan las siguientes claves numéricas: 

Dirección de Urbanismo: 

Dirección ........ ............................... 10 
Vías y Obras ................................... 11 
Ordenación Urbana.... ....................... 12 
Valoraciones .................................... 13 

Dirección de Vías, Circulación y Transportes: 

Dirección ....... ................................ 20 
P División .................................... 21 
2.a División .... .. .............................. 22 
3.a División .................................... 23 
4.a División ...................... .............. 24 
5.a División .................................... 25 

• 6.a División .................................... 26 

Dirección de Obras Sanitarias: 

Dirección ..... .. ... ......... .................... 30 
Aguas Potables y Residuales............... 31 
Limpiezas ......... .. ........ .................... 32 

Dirección de Servicios Industriales: 

Dirección ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Alumbrado ................................... .. 41 
Talleres ............................ ..... .. ... . .. .. 42 

Dirección de Construcciones Municipales: 

Dirección . ........................... .. .. . ...... 50 
Construcciones..... .................... . ....... 51 
Cementerios ..... . . .. . . . . . . .. . . .. . . .. . . .. . . . . . . . 52 
Vivienda ...... .................................. 53 

Dirección de Edificación Privada: 

Dirección ....................... .. . ... . ...... .. . 60 
P División .................................... 61 
2.a División .................................... 62 
3.a División .................................... 63 
4.a División .................................... 64 
5.a División ................................... . 65 
6.a División ................................... . 66 
Inspección de Industrias .................. 67 

Servicio de, Parq~tes y Jardines: 

Jefatura ........... ....... ... .. .......... ......... 70 

Art 5.° En el lugar de los impresos A, B, C y D des­
tinado a "Referencia" se escribirá, a continuación de la 
letra impresa respectiva, la clave numérica que corresponda 
al . Servicio que formule el impreso. Seguidamente de la 
clave se indicará el número de orden respectivo, que co-

n 

Ayuntamiento de Madrid



4 de enero de 1960 

menzará por el número 1 cada primero de año. De esta 
forma queda completa la referencia, que servirá de iden­
tificación en cualquier momento. Así, por ej emplo, a la 
primera propuesta de redacción de proyecto de la J efa­
tura de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo le 
corresponderá la siguiente referencia: A-ll-1. Y a la pri­
mera propuesta de ejecución de obras de reparación de la 
La División de la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes le corresponderá esta otra: C-21-1. Análogamente 
se procederá en los demás casos. Estas signaturas deberán 
escribirse exactamente como acaba de indicarse, y no de 
ninguna otra manera más o menos parecida. La referencia, 
tratándose de presupuestos formulados en los impresos B, 
C y D, deberá repetirse también en el lugar destinado al 
efecto de la respectiva certificación modelo número 2, cuan­
do haya de ser extendida para el pago de las obras. 

Art. 6.° En e! lugar de los impresos A, B, C y D des­
tinado a "Fecha" se hará constar el día en que se formulen, 
consignándose, por ejemplo, para e! día 2 de enero de 1960 
en la siguiente forma: 2-1-60. En "Emplazamiento de las 
obras" se indicará éste con la mayor claridad y exactitud 
en cuanto a los nombres de los lugares o vías públicas. 
Cuando se trate de una calle que carezca de nombre se le 
llamará en todos los casos "Nueva", citándose a continua­
ción los nombres de las calles entre las que se halla com­
prendida o los datos que mejor faciliten su localización. 
En el caso de tratarse de obras en dependencias munici­
pales se indicará siempre, en primer lugar, el nombre del 
eclificio o recinto en que están situadas: Casas de la Villa, 
Casa de Cisneros, Casa de la Panadería, Mataderos, Mer­
cados, Tenencias de Alcaldía, Cementerios, etc. Dejará de 
utilizarse la palabra Necrópolis para designar a los Cemen­
terios, y no se empleará e! nombre "del Este" para refe­
rirse al de Nuestra Señora de la Almudena. Cuando se 
trate de otros edificios que carezcan de nombre propio se 
les designará por la calle en que se hallan enclavados, como, 
por ejemplo: calle de los Señores de Luzón, número 1; 
del Rollo, número 2, etc. 

El "Objeto de las obras" y la "Justificación de las mis­
mas" se expondrá con la mayor precisión en los lugares 
señalados al efecto, y en el recuadro dedicado a "Observa­
ciones", aparte de las que se crean convenientes, se indi­
cará siempre si el proyecto u obras a que se refiere son con­
seqlencia de iniciativa propia de la Jefatura del Servicio 
o interesado ' por alguna dependencia o autoridad. 

Art. 7.0 Los impresos modelos A, B, C y D serán lle­
nados -a excepción de la primera hoja de los mismos, que 
la escribirá íntegramente la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos- por las Jefaturas de Servicio y los exten­
derán por quintuplicado para los inpresos A y por sextu­
plicado para los impresos B, C y D. De los cinco o seis 
ejemplares que se formulen de cada impreso, según los 
casos, conservará uno la Jefatura del Servicio y enviará los 
restantes a la Dirección respectiva, la cual, si lo considera 
procedente, mostrará su conformidad firmando en el lugar 
destinado a ello; se quedará con otro ejemplar y remitirá 
los restantes a la Inspección General de los Servicios Téc­
nicos, quien cursará los impresos a la Alcaldía Presidencia 
por duplicado cuando se trate del modelo A y por tripli­
cado si se trata de los modelos B, C y D. Cuando se haya 
resuelto sobre el contenido de los impresos cursados, la 
Inspección General devolverá, con la resolución recaída, un 
ejemplar a la Dirección, quien, a su vez, 10 hará llegar a la 
Jefatura de! Servicio en la misma forma. 

Art. 8.° El funcionamiento de estos impresos mode­
los A, B, C y D es totalmente independiente del actual 
sistema administrativo, y el paso de los mismos de una 
a otra dependencia, tanto en el trayecto de ida como en e! 
de regreso, bastará con que quede registrado mediante índi­
ces en los que se relacionarán indicando la referencia de 
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cada uno de ellos. Los impresos se escribirán a un espacio 
y con la mayor corrección mecanográfica, utilizando en 
todos los casos papel carbón en buen estado para obtener 
copias legibles y decorosas. 

Art. 9.° Los Servicios Técnicos Municipales pondrán 
al día o redactarán, en su defecto, los pliegos de condiciones 
necesarios para que la ejecución de las obras de los gru­
pos 2.° y 3.° definidos en el artículo 1.0 se haga en forma 
legal y ordenada, con arreglo a lo establecido en el vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales 
de 9 de enero de 1953. Dichos pliegos de condiciones esta­
rán redactados de manera que la realización de estas obras 
quede adjudicada globalmente, bien por el período de tiempo 
que se fije o mejor aún por un volumen determinado de 
obra. 

CAPITULO II 

PROYECTOS 

Art. 10. Anualmente se confeccionará un plan de obras 
por cada una de las Jefaturas de Servicio. Este plan com­
prenderá los proyectos que prudentemente habrían de eje­
cutarse~durante el año siguiente, y se presentará antes del 
15 de octubre de cada año. 

Art. 11. Cada plan de obras se formulará, por lo me­
nos, en quintuplicado ejemplar, y comprenderá los siguien­
tes documentos: 

a) Memoria explicativa de las necesidades de las obras 
que comprendan el plan y directrices seguidas, justificán­
dolas razonadamente. 

b) Relación de los proyectos aprobados con anteriori­
dad y que estén en período de ejecución o pendientes de 
comienzo o adjudicación. En esta relación se especificarán 
los créditos aprobados para la ejecución de dichos pro­
yectos, y en el caso de tratarse de créditos iniciales se fiará 
constar en una segunda columna las necesidades de incre­
mento de créditos que se consideren precisos para ' el nor­
mal desarrollo de las obras. 

e) Relación de los proyectos incluídos en el plan y que 
ya hubieran sido cursados a la Alcaldía Presidencia, indi­
cando su importe respectivo. 

d) Relación de los proyectos incluídos en el plan cuya 
redacción se hallase autorizada y que todavía no hayan sido 
cursados a la Alcaldía Presidencia, especificando igualmente 
su importe respectivo. 

e) Relación de los proyectos incluídos en el plan cuya 
redacción se hallase pendiente de autorizar, indicando tam­
bién su importe respectivo. 

f) Un resumen de las cuatro anteriores relaciones, con 
el importe total de los créditos necesarios para el desarrollo 
del plan. . 

g) Un plano de Madrid, o fracción de él, según los 
casos, a escala de 1: 12500, ilustrado gráficamente con el 
emplazamiento de las obras incluí das en el plan y su cone­
xión con otros servicios ya existentes, a fin de poder apre­
ciar la necesidad de cada circunstancia. Como norma ge­
neral se señalará, en trazo rojo, la obra proyectada en e! 
plan; en trazo rojo discontinuo, las obras a que se refiere 
la relación b); en trazo verde, la obra ya existente y que 
se encuentre en aceptables condiciones, y en trazo verde 
discontinuo se señalará la obra existente que, aunque por 
su estado o clase, ofrezca condiciones defectuosas, su reno­
vación, reconstrucción o ampliación no figure entre las obras 
incluí das en el plan por no considerarlas de primera nece­
sidad, teniendo en cuenta la moderación y prudencia que 
debe presidir la redacción de los planes de obras mientras 
no se disponga de mayores disponibilidades económicas. 
Las Divisiones de Ingeniería delimitarán con trazo grueso, 
en negro, el contorno de cada una de ellas. Los planos se 
doblarán a tamaño folio, dejando una pestaña de suficiente 
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holgura para el cosido al conjunto de documentos del plan. 
Las Direcciones de Construcciones Municipales y de Edifi­
cación Privada, en lugar del anterior plano, y si 10 estiman 
conveniente, acompañarán la documentación gráfica que con­
sidere más adecuada; y 

h). Todos estos documentos, que, a excepción del plano, 
estarán constituídos por hojas de papel de tamaño folio, 
escritas a máquina a doble espacio, no podrán ser apaisa­
dos, y los presentará cada Jefatura formando una unidad 
independiente, utilizándose como carpeta la que emplea cada 
Servicio para cursar sus proyectos, en la que se leerá: "Pro­
yecto de Plan de Obras para el año 196 ... " 

Art. 12. Los planes de obras de las Jefaturas de Ser­
vicio serán cursados a la Inspección General de los Servicios 
Técnicos en conjunto por cada Dirección, con un informe 
general sobre aquéllos. A su vez, la Inspección General en­
viará, con su informe, a la Alcaldía Presidencia dichos planos 
de obras, teniendo en cuenta lo informado a su vez por la 
Dirección respectiva. Los planos de obras serán cursados 
en duplicado ejemplar a la Alcaldía Presidencia, por la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, con oficio por 
separado para cada grupo completo de los que correspon-
dan a una Dirección. . 

Art. 13. Con posterioridad al momento en que sea co­
nocida la resolución que recaiga en un plan de obras, será 
preciso, para que se autorice expresamente la redacción de 
los proyectos que de dicho plan sean aceptados en princi­
pio, que la Jefatura del Servicio formule las correspon­
dientes propuestas en el impreso modelo A, indicando, en 
el apartado de "Observaciones" del mismo, el plan de obras 
a que pertenece el proyecto que se pretende redactar. En el 
recuadro de " Avance del presupuesto" deberán consignarse 
las principales unidades de obra, con su precio e importe 
aproximado. Al final se añadirá el 15 por 100 de beneficio 
industrial y el 4 por 100 de indemnizaciones. 

Art. 14. Sin perjuicio de la formación de los planes 
anuales de obras, podrán formularse separadamente pro­
puestas de redacción de proyectos aislados, pero sólo en 
casos muy justificados, que se razonarán en el lugar corres­
pondiente del impreso modelo A, explicando las causas p.or 
las que no pudo incluirse la propuesta en el anterior plan 
de obras. 

Art. 15. Las carpetas de los proyectos se rotularán' 
a máquina. En la parte inferior izquierda de la carpeta se 
indicará siempre la referencia del impreso A por el que 
se autorizó la redacción del proyecto. A esta referencia se 
añadirán, en este caso, las dos últimas cifras del año en que 
se autorizó. Así: A-21-l-60. 

Art. 16. Todas las Jefaturas de Servicio deberán cur­
sar los proyectos utilizando siempre las carpetas de tipo 
unificado establecidas con carácter general, las cuales fue­
ron distribuídas oportunamente entre todos los Servicios. 
Al tamaño de estas carpetas deberán adaptarse los docu­
mentos que compongan el proyecto, poniendo especial inte­
rés en que los planos queden plegados cuidadosamente y 
dejando una pestaña suficientemente holgada para que su 
posterior cosido no alcance a los dobles de los planos. 

Art. 17. Cuando en algún caso especial ofrezca difi­
cultades el uso normal de dichas carpetas de tipo unifi­
cado, por ser extraordinario el volumen material de un 
proyecto determinado, deberá ser éste encuadernado en un 
solo tomo, para que su presentación sea aceptable, pero 
empleando siempre, y de forma exclusiva, como portada 
y contraportada de la encuadernación, la cartulina de. dichas 
carpetas, a fin de conservar la uniformidad. Por tanto, 
queda desechada la presentación de proyectos por medio 
de legajos atados con cintas, carpetas con solapas u otros 
sistemas. 

Art. 18. N ormalmente no se confeccionarán proyectos 
cuya cuantía no sea superior a 150.000 pesetas. Una vez 
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confeccionados los proyectos autorizados por las propuestas 
de los impresos modelo A serán cursados a la Alcaldía 
Presidencia a través de las Direcciones respectivas y de la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, y únicamente 
serán acompañados del oficio de remisión. En este oficio de 
remisión se hará constar siempre el sistema de adjudica­
ción que sea procedente en cada caso, razonándolo debi- . 
damente. 

Art. 19. Los oficios de remisión de proyectos habrán de 
contener los datos mínimos, tanto en los casos de adjudica­
ción por subasta, concurso y concierto directo por razones 
de urgencia, como en los que, por existir ya con anterioridad 
una contrata adjudicataria, no sea preciso celebrar licitación 
alguna. Este caso se presentará también cuando por nece­
sidades justificadas sea necesario ampliar el crédito de una 
obra por medio de un proyecto adicional que no rebase el 
20 por 100 del presupuesto inicial de adjudicación. Cuando 
rebase el 20 por 100, si es imprescindible que las obras sean 
ejecutadas por la misma contrata del presupuesto primi­
tivo, habrá de proponerse la adjudicación por concierto 
directo, basada en las razones de urgencia que exista para 
ello. En este caso, el proyecto no tendrá el carácter de adi­
cional, sino que será, desde el punto de vista administra­
tivo, completamente independiente del proyecto primitivo. 

Art. 20. En todos los casos en que sea necesario, la 
exención de la subasta en favor del concurso-subasta, con­
curso o concierto directo, será preciso, además, que en los 
proyectos correspondientes se contengan cláusulas que apo­
yen y justifiquen esta exención, con arreglo a 10 dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 38 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero . 
de 1953, por 10 que se refiere al concurso-subasta y concur­
so, y con arreglo a 10 que dispone el párrafo e) del apar­
tado 3.° del artículo 42 del mismo reglamento, por 10 que 
se refiere al concierto directo por razones de urgencia. . 

Art. 21. La adjudicación de cada proyecto recaerá en 
un solo contratista. Para ello, los proyectos deberán com­
prender realizaciones o suministros de carácter homogéneo. 
Por ejemplo, si se desea adquirir un determinado número 
de postes para las instalaciones de alumbrado, unos de 
cemento y otros de madera, se formularán dos proyectos 
completamente independientes, ya que se trata de dos ma­
terias distintas. En la misma forma se procederá cuando 
dos o más fases de una obra hayan de ser realizadas simul­
táneamente por distintos contratistas. 

Art. 22. Cuando una obra sea de volumen extraordi­
nario, no se formulará un solo proyecto para su realización, 
sino que se irán redactando, en su momento oportuno, pro­
yectos ajustados a distintas fases, etapas o sectores, aten­
diendo a la forma más conveniente, teniendo en cuenta las 
disponibilidades económicas, la necesidad de cada caso o bien 
la homogeneidad de las obras. Sin embargo, debe evitarse, 
siempre que sea posible, toda fragmentación innecesaria de 
los proyectos, especialmente cuando éstos requieran una uni­
dad en su ejecución. En estos casos, y tratándose de pro­
yectos de gran importancia, deberán preverse distintas anua­
lidades en la aplicación de los créditos precisos para su 
abono. El buen sentido de los Servicios Técnicos Munici­
pales dará una correcta interpretación y ponderación a los 
matices a que se intenta aludir. 

Art. 23. Cuando la ejecución de un proyecto de obra 
requiera llevar a cabo expropiación previa, se formulará 
también el proyecto de expropiación correspondiente, que 
se cursará por anticipado o, en todo caso, simultáneamente 
que el proyecto de obra, pero con oficio por separado, ha­
ciendo constar esta circunstancia al enviar el proyecto de 
obra. 

Art. 24. El pago de las obras o servicios regulados en 
el presente capítulo se efectuará por medio de certifica­
ciones. 
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CAPITULO III 

PRESUPUESTOS ABREVIADOS 

Art. 25. Con el nombre de presupuestos abreviados 
se designa a los que se formulen para ejecutar las obras 
previstas en el apartado 2.° del artículo 1.0, las cuales se 
agrupan en los conceptos de obras urgentes, de reparación 
y complementarias, y cuya definición respectiva se contiene 
en los siguientes artículos 26, 27 y 28. 

Art. 26. 1.0 Serán consideradas obras urgentes aque­
llas cuyo comienzo y realización no pueda demorarse sin oca­
sionar peligrosos trastornos o perjuicios graves. Se limita­
rán, por tanto, a aquellas circunstancias que exijan atención 
inmediata para evitar daños o posibles accidentes, y su 
ejecución no abarcará la realización de otros trabajos que no 
sean los estrictamente indispensables para los fines dichos; y 

2.° En este concepto de obras urgentes quedan incluí­
das, asimismo, aquellas que se refieran al mantenimiento 
de un servicio existente y que su escasa cuantía no justifica 
que sean consideradas de una manera individual. Por ejem­
plo, reparación de pequeños baches en calzada, instalaciones 
eléctricas, etc., y, en general, aquellas reparaciones menudas 
que deben atenderse de una manera inmediata para evitar 
daños y gastos mayores. 

Art. 27. 1.0 Obras de reparación son las que hayan 
de realizarse sin el carácter de urgencia de las del artículo 
anterior, para la supresión de desperfectos causados por 
el uso o el transcurso del tiempo. Se refieren, por tanto, 
únicamente, a instalaciones ya existentes y a su puesta en 
servicio en las condiciones debidas, pero sin modificación 
sustancial de elementos; y 

2.° A diferencia de las del artículo 26, estas obras no 
tendrán el carácter de inaplazables. Por ejemplo, levantar 
y sentar nuevamente un adoquinado que se hallara en malas 
condiciones, se rehaga o no el firme, será una obra de repa­
ración, pero siempre que su volumen no aconseje la redac­
ción de un proyecto de nueva pavimentación. 

Art. 28. 1.° Obras complementarias son las que se 
realicen, como su nombre indica, para completar el estable­
cimiento de un servicio en un lugar determinado al que sea 
razonable . atender y sien1pre que su cuantía reducida, y el 
hecho de que sea aconsejable una realización rápida, excusen 
la redacción de proyecto. 

2.° Podrán incluirse en este tipo de obras alguna pe­
queña pavimentación, construcción de acera, algún ramal 
de tubería o pequeño tramo de alcantarillado, algún des­
monte y, en general, pequeñas obras nuevas 9 instalaciones 
que sea indispensable realizar; y 

3.° También quedarán incluídas en este grupo aquellas 
obras de pequeña cuantía que se refieran a la reforma, mo­
dernización o traslado de servicios ya establecidos. 

Art. 29. Las obras o servicios que puedan realizarse 
mediante la aprobación de presupuestos abreviados estarán 
a cargo, normalmente, de contratas generales adjudicatarias 
de este tipo de trabajos. Por tanto, la ejecución de esfos 
presupuestos no precisa en cada caso una adjudicación con­
creta, sino que presupone, como norma general, unas adju­
dicaciones de conjunto con unos cuadros de precios previa­
mente aprobados por la Corporación Municipal, según se 
indica en el artículo 9.° 

Art. 30. Los presupuestos abreviados tendrán que ser 
aprobados en cada caso por la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, y su pago se efectuará con cargo a los 
créditos globales distribuídos para estas atenciones a comien­
zos de cada ejercicio del presupuesto ge~eral ordinario de 
gastos. La Secretaría General remitirá un ejemplar de cada 
presupuesto a la Intervención Municipal, una vez haya sido 
aprobado, quien previamente visará todos estos presupuestos. 

Art. 31. Los presupuestos abreviados se formularán, 
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según los casos, en los impresos cuyos modelos se redacten 
oportunamente. Estos presupuestos habrán de confeccionar­
se siempre con la aproximación y descomposición que sea 
posible, pero abreviadamente, como su nombre indica, para 
que tengan cabida en el recuadro del impreso destinado al 
efecto, y sin que, por otra parte, queden tan limitados que 
se reduzcan a una o varias partidas alzadas . sin más fun­
damento. Es necesario se consignen, en todos los casos, las 
unidades aproximadas de obra a ejecutar, su precio e im­
porte. Tampoco deberán formularse los presupuestos utili­
zando cifras forzadas con vistas a la obtención de números 
redondos en la suma. Deberá incluirse siempre el 15 por 100 
de beneficio industrial y el 4 por 100 de indemnizaciones. 

Art. 32. 1.0 Las obras urgentes a que se refiere el 
artículo 26 se ejecutarán bajo la responsabilidad del técnico 
a cuyo cargo se hallen, y sin que sea necesario superior 
autorización. Se dará cuenta de cada una de ellas a la 
Alcaldía Presidencia, empleando los impresos redactados al 
efecto; y 

2.° Sin embargo, aquellas de cuantía mínima, a que se 
ha aludido al definir el concepto de obras urgentes expuesto 
en el apartado 2.° del indicado artículo 26, deberán agru­
parse Según su materia y consignación presupuestaria, y se 
dará cuenta de ellas de una forma englobada en un solo 
impreso, coincidente con la periodicidad con la que se ex­
pidan las correspondientes certificaciones para pago de los 
trabajos. 

Art. 33. 1.0 Para la ejecución de las obras de repa­
ración a que se refiere el articulo 27 se solicitará autorización 
empleando el impreso conveniente. N o podrá comenzarse 
la ejecución de esta clase de obras hasta tanto haya sido 
autorizada la propuesta; y 

2.° Para la ejecución de las obras complementarias 
a que se refiere el artículo 28 se solicitará autorización 
empleando el impreso necesario. Y tampoco podrá comen­
zarse la ejecución de estas obras hasta tanto que la pro­
puesta haya sido autorizada. Este tipo de obras habrá de 
reducirse a 10 indispensable, y en todo caso se razonará 
la propuesta para que pueda ser considerada y apreciada en 
todos sus aspectos. 

Art. 34 Los presupuestos abreviados que se formulen 
no habrán de rebasar, en su conjunto, a 10 largo del año, 
el importe del crédito distribuido asignado a cada Jefatura 
de Servicio. De ahí la necesidad de extremar a lo estric­
tamente preciso la redacción de propuestas, a fin de reservar 
consignación para que puedan atenderse siempre los casos 
de mayor necesidad con los créditos contraídos para cada 
uno de los Servicios. 

Art. 35. En los impresos hay un apartado especial des­
tinado a informe ecoriómico de la Jefatura del Servicio. En 
este apartado se hará referencia al capitulo, artículo, con­
cepto y partida del crédito con cargo al que hayan de ser 
las obras, y se reseñará el estado de la cuenta de dicho 
crédito, en la parte que afecta a la respectiva Jefatura. Para 
llevar dicha cuenta se tendrán presentes las siguientes reglas: 

1. a Al comienzo de cada año las Jefaturas de Servicio 
deberán iniciar cuentas únicas con cada uno de los créditos 
globales distribuidos, a ellas asignados, según las materias 
de su competencia. En estas cuentas únicas se anotará e! 
importe de los presupuestos abreviados que se vayan for­
mulando, sucesivamente, sin distinción entre ellos, y a partir 
de! comienzo de cada ejercicio. 

2.a Es fundamental hacer notar que el importe que 
figure en los presupuestos abreviados no deberá ser sobre­
pasado normalmente por el de la obra ejecutada, por 10 cual, 
dicho importe tendrá el carácter de aproximado máximo. 
Las diferencias a favor que pudieran producirse al liquidar 
la obra se contabilizarán en la cuenta como un simple ingre­
so, es decir, sin alterar e! asiento relativo al importe que se 

... 1 
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consignó en su día como aproximado en el presupuesto de 
que se trate. 

3.a El modo de realizar estos asientos será e! siguien­
te: en el mismo momento de ser cursados y cuando se reciba 
en la Jefatura del Servicio el ejemplar autorizado; y 

4.a Los presupuestos que se formulen en vísperas de 
comenzar un nuevo ejercicio económico, pero que se refie­
ran a obras ejecutadas cuyo pago corresponda oficialmente 
hacerlo con cargo al presupuesto general ordinario de gas­
tos del ejercicio precedente, se incluirán en la cuenta de 
éste, la numeración de la referencia será la de dicho ejer­
cicio, y la fecha no podrá ser posterior a la del 31 de 
diciembre del año de que se trate. 

Art. 36. Todas las obras y servicios que se efectúen 
en virtud de presupuestos abreviados serán abonadas por 
medio de certificaciones. 

CAPITULO IV 

OBRAS Y SERVICIOS DE CONSIGNACION ESPECIFICA 

Art. 37. Quedan incluídos en el concepto de "Obras 
y servicios de consignación específica" todos aquellos cuya 
ejecución no responda al desarrollo de un proyecto deter­
minado ni a la de presupuestos abreviados regulados en los 
capítulos n y nI de las presentes instrucciones. Por ejeplo: 
obras de conservación y limpieza de alcantarillado, conser­
vación de pavimentos asfálticos, de señales luminosas, de 
instalaciones de alumbrado, etc., y, en general, cuantas obras 
y servicios puedan llevarse a cabo sin necesidad de aproba­
ción de proyecto ni de presupuesto abreviado. 

Art. 38. Las calas, es decir, las obras realizadas er, 
la vía pública como consecuencia de las llevadas a cabo por 
particulares o Empresas que precisen renovar o reparar 
sus servicios en el subsuelo, tengan o no el carácter de abo­
nables, quedan incluídas también en este capítulo, ya que 
su importe es cargado a un crédito aparte consignado ex­
presamente a este efecto. 

Art. 39. Todas las obras y servicios incluídos en este 
capítulo se abonarán por medio de certificaciones. 

CAPITULO V 

CERTIFICACIONES 

Art. 40. A partir de! comienzo del año 1960, los im­
presos de certificaciones utilizados hasta la fecha serán sus­
tituídos por tres modelos. De dichos modelos, el primero 
se empleará para certificar las obras de tramitación normal, 
adjudicadas mediante proyecto, a que se refiere el capítulo n 
de las presentes instrucciones, el segundo será utilizado 
para certificar las obras ejecutadas mediante la aprobación 
de los presupuestos abreviados a que se ha hecho referencia 
en e! capítulo nI, y el tercero tendrá aplicación a las obras 
y servicios de consignación específica a que se ha aludido en 
el capítulo IV. 

. ArL Al. Todas las cantidades que se anoten en los 
Huevos ' modelos de certificaciones serán siempre importes 
líquidos de contrata, es decir, tanto los créditos como las 
eantidadés certificadas a cuenta, así como 10 que reste por 
certificár y el importe de la certificación serán "importes 
lí:qtÚdos". Las relaciones valoradas se confeccionarán a los 
precios del proyecto, aplicando al final de ellas la baja o alza 
obtenida en la adjudicación~ 

Art. 42. Las certificaciones, en cada uno de los tres 
1'l.10delos, se dividirán en normales y complementarias. Las 
normales, a su vez, podrán ser: "Ordinarias", "Anticipa­
das'} y "Liquidación normal". Las complementarías, igual­
mente, podrán ser: "Complemeritarias", "Complementarias 
a cuenta'" y "Liquidación complementaria". 

---:C-ul1 'esta clasíficación se pretende preVér todas las inci-
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dencias que puedan presentarse en e! desarrollo de las obras. 
Sin embargo, 10 más corriente será que la clase de las 
certificaciones se reduzca en la práctica a dos solamente: 
"Ordinaria" y "Liquidación normal". A continuación se 
consigna una sucinta explicación sobre las distintas clases 
de certificaciones: 

1.0 La certificación tt Ordinaria" será la normal expe­
dida a cargo del crédito habilitado para la obra considerada. 

2.° La certificación "Anticipada" será la normal ex­
pedida a cargo del crédito consignado y pendiente de habi­
litación. 

3.° La certificación "Liquidación normal" será la últi­
ma certificación normal. 

4.° La certificación" Complementaria" será la corres­
pondiente a revisión o modificación de precios debidamente 
aprobados. 

5.° La certificación "Complementaria a cuenta" será 
la que haya podido ser expedida en relación con un futuro 
adicional complementaria sin aprobar aún; y 

6. o La certificación "Liquidación complementaria" será 
la última certificación complementaria. 

La palabra que determina la clase de la certificación se 
señalará en el texto de la misma, en e! lugar reservado 
para ello, a ' continuación de la palabra "Clase". 

Art. 43. En la certificación "Anticipada" se incluirá 
al dorso una diligencia firmada por el contratista de las 
obras, con e! texto siguiente: "Hago constar mi conformidad 
de que el importe de las obras acreditadas en esta certifica-
ción, de ........................ pesetas, que excede al crédito 
habilitado, sea abonado a cargo de las cantidades que e! 
excelentísimo Ayuntamiento apruebe para esta obra, pen­
dientes de habilitación y sin devengo de intereses.=En 
Madrid, a ...... de ........................ de 196 ... =El con-
tratista. " 

Art. 44. l.0 Todas las certificaciones normales, ya 
sean de la clase "Ordinaria", "Anticipada" o "Liquidación 
normal", se numerarán para cada obra, con la serie de 
números naturales del 1 en adelante, sin discontinuidad. 

2.° Todas las certificaciones complementarias, ya sean 
de la clase" Complementaria", "Complementaria a cuenta" 
o "Liquidación complementaria", se numerarán indepen­
dientemente de las normales con la serie de números natu­
rales del 1 en adelante, en igual forma que se indica en e! 
apartado ant~rior; y 

3.° Cuando se expidan certificaciones dobles para pago 
de una obra, por ejemplo, en e! caso de que se satisfaga 
ésta conjuntamente por el Ayuntamiento y el Estado, las 
certificaciones, a su vez, tendrán numeración correlativa, 
y en las que tengan que ser abonadas por la entidad ajena 
al Ayuntamiento se añadirá a dicha numeración correlativa 
otra, también correlativa, especial, que empezará por elI-A, 
poniendo en el encabezamiento de la certificación el nombre 
de la entidad que debe abonarla. Si en lugar de dos entida­
des fueran tres, se procederá análogamente, y habrá una 
tercera numeración que empezará por el I-B, etc. 

Art. 45. Para extender las certificaciones del modelo 
primero se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

l.a A continuación de "Servicio" se escribirá el nom­
bre del mismo y la Dirección a que corresponda. Por ejem­
plo, 2.a División de la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes. 

2.a Después d~ "Certificación número" se pondrá el 
número que le corresponda, siguiendo las' indicaciones con­
tenidas en el artículo anterior. 

3.a Seguidamente de la palabra "Clase" se indicará, 
si la certificación es normal: "Ordinaria", "Anticipada" 
o "Liquidación normal". 

4.a Si la certificación es complementaria se escribirá, 
según corresponda: "Complementaria", "Complementaria 
a cuenta" o "Liquidación complementaria". 
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s.a En el recuadro "Designación de las obras" se ex­
presará ésta claramente, uti1izaJ;ldo los mismos términos con 
que se haya aprobado. 

6.a En el recuadro siguiente se expresará, a continua­
ción de "Contrata", el nombre o razón social de ésta. Se­
guidamente de "Fecha de adjudicación", la de la sesión 
de la excelentísima Corporación Municipal en que se adoptó 
el acuerdo de adjudicación. Después de "Comienzo" se. 
indicará el día en que se iniciaron las obras y, finalmente, 
a continuación de "Terminación", se expresará la fecha en 
que corresponda dar fin a las obras, teniendo en cuenta el 
plazo de ejecución o prórrogas concedidas. 

7.a En el encasillado "Crédito de adjudicación" se 
señalará el crédito total consignado para abono a la con­
trata, o sea el importe de ejecución material del proyecto, 
aunque parte de él esté pendiente de habilitación. A con­
tinuación se hará constar la fecha de aprobación del pro­
yecto. 

8. a En el recuadro de "Créditos líquidos adicionales" 
se anotará, en igual forma, los aprobados posteriormente, 
es decir, el importe del proyecto adicional previsto en el 
artículo 19, si lo hubiese, teniendo en cuenta la baja o alza, 
y en caso de no existir créditos adicionales se pondrá la 
palabra "Ninguno". De estos créditos adicionales deberá 
también incluirse detalle, en su caso, en el cuadro del dorso 
de la certificación, según se indicará en el apartado siguiente. 

9.a En el recuadro de "Crédito en vigor líquido de 
ejecución material (detalle al dorso)", se consignará la suma 
de todos los créditos habilitados, cuya descomposición se 
anotará, asimismo, en el cuadro que figura al dorso de la 
certificación, en el que se indicará: la fecha de aprobación, 
la naturaleza del crédito, si es o no adicional, su cargo, es 
decir, el capítulo, artículo, concepto, partida y presupuesto 
o cualquier otra consignación especial que se haya acordado, 
fondos de la Junta' Administradora del Impuesto para la 
Prevención del paro, presupuesto extraordinario, etc., y, por 
último, el importe de cada uno de ellos, cuyo total se pondrá, 
como se ha dicho anteriormente, en el recuadro de "Crédito 
en vigor". 

10. En el recuadro de "Coeficiente de adjudicación" se 
expresará el "tanto por ciento" correspondiente de "baja" 
o "alza", o bien se indicará "precio % tipo" cuando no sea 
aplicable baja ni alza. 

11. En el recuadro dividido en cuatro columnas se ano­
tará, en la primera, "Crédito de adjudicación más adicio­
nales", la suma del importe de los conceptos "Crédito de 
adjudicación" y "Créditos líquidos adicionales", y en las 
restantes columnas se consignarán las cifras que correspon­
dan a sus respectivos epígrafes. 

12. Todas estas cifras serán anotadas por la Jefatura 
del Servicio encargado de las obras, quien firmará a con­
tinuación de la fecha que sigue después del concepto "Im­
porte de esta certificación". Asimismo, firmará el cuadro 
del "Detalle de los créditos líquidos de contrata", situado al 
dorso de la certificación. Este cuadro deberá llenarse en 
todos los casos, aunque en la mayoría de ellos los datos 
que hayan de detallarse serán tan sólo los ya reflejados en 
los recuadros "Crédito de adjudicación" y "Crédito en 
vio-or líquido de ejecución material", si bien con las espe­
cificaciones Que se indican en el apartado 9.° 

13. El último texto será encabezado con el nombre 
y cargo del Director del Servicio o Jefatura exenta que 
extienda la certificación, quien firmará al final. 

14. Como complemento de la certificación se acompa­
ñará la relación valorada o relación de facturas, que será 
firmada por el Ingeniero o Arquitecto que lleve la obra, 
o por el Ayudante o Aparejador, ·con el conforme del res­
pectivo Ing-eniero o Arquitecto; y 

15. El importe de las cantidades pendientes de pago en 
concepto de revisión de precios a las contratas generales 
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que tienen a su cargo las obras y servicios de los capítu­
los III y IV de las presentes instrucciones, será satisfecho 
en los casos en que dichos precios revisados no se hayan 
incorporado aún a la certificación normal, una vez hayan 
sido aprobados los correspondientes proyectos de revisión, 
mediante certificación de la clase complementaria. 

Art. 46. Para extender las certificaciones del modelo 
segundo se seguirá análogo criterio al descrito para el mo­
delo primero, teniendo presentes las variaciones existentes 
en éste con respecto al primero: 

1. a En el encasillado de "Crédito inicial autorizado" 
se indicará el importe "líquido" del respectivo presupuesto 
abreviado, fecha de su aprobación y la referencia que figura 
en los correspondientes modelos. 

2.a El recuadro de "Créditos líquidos adicionales (de­
talle al dorso)" está previsto para anotar únicamente los 
créditos que pudieran ser autorizados posteriormente como 
adicionales de un presupuesto abreviado, y cuya descom­
posición habría de especificarse en el primer cuadro que 
figura al dorso de la certificación, en el que se indicará la 
fecha de aprobación, la referencia del mismo y el importe 
del crédito o créditos adicióna1es aprobados. Estos recuadros 
se han incluído sólo para su posible utilización en casos 
extraordinariamente excepcionales, ya que en el apartado 2.° 
del artículo 3S de las presentes instrucciones se indica que 
los presupuestos abreviados deberán tener el carácter de 
aproximados máximos. 

3.a En el recuadro dividido en cuatro columnas se ano­
tará, en la primera, la suma del crédito líquido inicial auto­
rizado para la obra de que se trate, más los adicionales 
líquidos que la misma pudiera haber tenido; en la segunda, 
la suma de las certificaciones extendidas anteriormente de 
la obra de que se trate; no estimándose necesaria indicación 
alguna para las otras dos columnas, dada la claridad de sus 
respectivos epígrafes. . 

4.a Todas estas cifras serán consignadas por el Arqui­
tecto o Ingeniero encargado de las obras, quien firmará 
a continuación de la fecha que sigue después del concepto 
"Importe de esta certificación". 

s.a También firmará una vez consignadas las diversas 
partidas del primer recuadro a cuatro columnas previsto al 
dorso de la certificación para llevar la cuenta de la cantidad 
líquida asignada a la Jefatura del Servicio, del crédito glo­
bal distribuído. 

·6.a El último texto será encabezado con el nombre 
y cargo del Director del Servicio que' extienda la certifica­
ción, quien firmará al final; debiendo consignarse, también, 
por dicho Director las diversas cantidades del último recua­
dro situado al dorso, y que se refiere al crédito global de la 
partida del presupuesto general ordinario de gastos con­
siderada en conjunto, o sea englobando a la suma de crédi­
tos distribuidos a las distintas Jefaturas de Servicio depen­
dientes de la respectiva Dirección. En algunos casos, por 
ser una sola Jefatura, los datos de este recuadro coincidirán 
con los del firmado por el Ingeniero o Arquitecto encargado. 

7.a Como existen algunas partidas que pueden ser uti­
lizadas por Jefaturas de Servicios dependientes de diferentes 
Direcciones, en tal caso la certificación será extendida por 
el Director del Servicio que realice la obra y el último cua­
dro por el Director que la Inspección General designe de 
entre los Servicios que puedan hacer uso de dicho crédito. 

8.a Se acompañará a la certificación relación valorada 
o relación de facturas, que será firmada por el Arquitecto 
o Ingeniero que lleve la obra, o por el Aparejador o Ayu­
dante, con el conforme del respectivo Arquitecto ó Inge­
niero; y 

9.a Si en el transcurso del ejercicio experimentase al­
guna sup1ementación el crédito global distribuído para una 
Jefatura de Servicio, esta sup1ementación vendrá a incre­
mentar las cantidades de cada una de las dos primeras 
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columnas de los dos recuadros de cuatro columnas del dorso 
de la certificación, y el detalle de la cantidad asignada al 
Servicio del crédito global se descompondrá en la parte 
inferior del cuadro precedente, bajo un epígrafe subrayado 
que diga: "Crédito global distribuí do más suplementacio­
nes". En el primer renglón se anotará el crédito global 
distribuído inicialmente y en el segundo o siguientes la su­
plementación o suplementaciones que pudieran haberse acor­
dado. La suma total arrojará la "Cantidad asignada al 
Servicio del crédito global", a consignar en la primera co­
lumna del primer recuadro de cuatro columnas, a que se 
ha aludido. 

Art. 47. Reglas para extender certificaciones del mo­
delo tercero: 

l.a Las certificaciones del modelo tercero son análogas 
a las del modelo segundo, pero más sencillas, por no existir 
los créditos iniciales autorizados. Por consiguiente, en la 
práctica, la única modificación reside en que se refieren 
siempre al crédito global líquido, siguiéndose también las 
mismas normas en cuanto a la firma de los diversos con­
ceptos en que está subdividida la certificación, tanto en la 
primera plana como al dorso de la misma. 

• 2.a Estas certificaciones se nunierarán correlativamen­
te durante todo el ejercicio económico, comenzando con la 
serie de números naturales del 1 en adelante, para cada una 
de las partidas. 

3.a En "Designación de las obras" se emplearán los 
mismos términos con que figuren reseñadas las consignacio­
nes en el presupuesto general ordinario de gastos. 

4.a En el recuadro de "Crédito global (líquido)" se 
anotará el líquido del crédito global consignado en el pre­
supuesto general ordinario de gastos para las atenciones de 
que se trate. 

s.a El recuadro de "Créditos líquidos adicionales (de­
talle al dorso)" deberá contener el importe de la suplemen­
tación o suplementaciones de crédito que pudieran tener 
lugar en el transcurso del ejercicio, los cuales se especi­
ficarán en el primer cuadro del respaldo. 

6.a En este modelo de certificación figura un recuadro 
destinado a "Observaciones". En él se hará referencia, en 
su caso, a la fecha de adjudicación de la contrata que se 
acostumbrara a consignar en los anteriores modelos de cer­
tificaciones. También podrán consignar se aquellas observa­
ciones que se juzguen de interés, para completar la desig­
nación de las obras; y 

7.a Cuando por circunstancias extraordinarias se hicie­
se alguna contracción en el crédito global para destinarla 
a la ejecución de una obra determinada, dicha disminución 
de crédito será acusada incorporando a la suma de la se­
gunda columna del recuadro de cuatro columnas del dorso 
de la certificación del modelo tercero el importe de las 
certificaciones que se vayan expidiendo para pago de aque­
llas obras, aunque sean del modelo primero. 

Art. 48. Cuando una certificación haya de extenderse 
como consecuencia de ' una relación de facturas correspon­
dientes a obras o suministros, se acompañará a la certifica­
ción las facturas y relación de las mismas, consignándose 
en ésta el número, detalle e importe de cada una de ellas, 
cuya relación y facturas serán firmadas por el Arquitecto 
o Ingeniero encargado de los trabajos. 

Art. 49. En las correspondientes relaciones valoradas 
de cada obra se hará constar, incluyéndose en ellas, el 
aumento de gasto oficialmente aprobado que experimente 
el precio del cemento empleado en la obra, según su proce­
dencia, de acuerdo con los datos que mensualmente propor­
cione la Inspección General de los Servicios Técnicos, no 
extendiéndose, por tanto, certificación alguna aislada para 
el abono de cualquier cantidad en concepto oe transporte 
de cemento. . . 

·Art. 50. Cada una de las certificacion'es' ele"! modelo 
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primero, segundo o tercero, acompañadas de sus respecti­
vas relaciones valoradas o de facturas, se presentarán den­
tro de la correspondiente carpeta para certificación; debien­
do consignarse con toda corrección mecanográfica en esta 
carpeta los datos de los epígrafes impresos en la misma, 
acerca de los cuales no se considera necesario dar expli­
cación alguna, dada la claridad y sencillez de los mismos. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

1.a Todas las propuestas de redacción de proyectos 
cursados en el año 1959 y que aún no hayan sido autori­
zados habrán de considerarse anuladas. Igualmente, debe­
rán ser considerados anulados, a todos los efectos, cuantos 
proyectos se hubieran q:mfeccionado con anterioridad y que 
se hallaran con precios anticuados por el transcurso del 
tiempo, siendo preciso, para redactarlos de nuevo, solicitar 
autorización en el nuevo impreso A. 

2.a El plan de obras de 1960, aún no formulado, deberá 
ser cursado a la Alcaldía Presidencia durante todo el mes 
de enero de 1960 y se ajustará en un todo a las normas con­
tenidas en los artículos 10, 11 Y 12 de las presentes instruc­
ciones. 

3.a Los nuevos modelos de impresos sustituirán, a par­
tir del 1 de enero de 1960, a los que se venían utilizando 
anteriormente. Estos nuevos impresos se han simplificado, 
agrupándose el texto de los mismos para que su empleo 
resulte más cómodo. 

4.a En .las certificaciones del modelo segundo que se 
extiendan en 1960, correspondientes a obras autorizadas 
en 1959, deberá consignarse la misma referencia que figu­
ró en el respectivo presupuesto abreviado. 

s.a Dado el interés que reviste, se incorpora a estas 
instrucciones el texto íntegro del acuerdo adoptado por la 
excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
celebrada el día 11 de diciembre de 1959, por el que se 
aprobó la implantación de los nuevos modelos unificados 
de certificaciones números 1, 2 y 3. Dicho acuerdo es el 
siguiente: 

"Primero. La aprobación de los tres modelos unifica­
dos de impresos de certificaciones formulados por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, de acuerdo con la 
Intervención Municipal, para su implantación a partir de 
primero de año próximo en todos los Servicios Técnicos 
Municipales. 

Segundo. Dichos modelos ·de 'certificaciones correspon­
-den: el número 1, a créditos aprobados para la ejecución de 
proyectos; el número 2, a créditos distribuí dos para la rea­
lización de presupuestos de tramitación abreviada, y el 
número 3, a créditos específicos para el pago de otras obras 
y servicios. 

Tercero. Los antiguos modelos de certificaciones no 
serán utilizados por ninguno de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales con fecha posterior a la del 31 de diciembre de 1959. 

Cuarto. En las certificaciones posteriores al 1 de enero 
de 1960, correspondientes a obras o servicios autorizados 
con anterioridad, se utilizarán ya los nuevos modelos de 
impresos de certificaciones, pero omitiendo únicamente en 
ellos, en su caso, los datos que, por tratarse de créditos del 
ejercicio anterior, no corresponda consignar. En todos estos 
casos la numeración de las certificaciones será correlativa 
con las que pudieran haber sido expedidas anteriormente 
en los antiguos modelos. 

Quinto. No se utilizarán los créditos que se consignan 
en las correspondientes partidas del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1960 para el pago de certificaciones 
correspondientes a obras ' ejecutadas, iniciadas, autorizadas 
o aprobadas con cargo al anterior ejercicio económico, las 
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cuales tendrán aplicación a las consignaciones del presu­
puesto general ordinario de gastos del actual ejercicio y, en 
su caso, a las partidas de Resultas o de créditos reconocidos 
del próximo presupuesto; y 

Sexto. Para conocimiento de todos los Servicios Téc­
nicos Municipales y de la Intervención Municipal se pu­
blicarán en breve unas instrucciones generales de servicio 
interior sobre redacción y tramitación de proyectos, presu­
puestos abreviados y confección de certificaciones con arre­
glo a los nuevos modelos." 

6.a Cuantas dt;das ofrezca la aplicación de las pre­
sentes instrucciones deberán ser consultadas a la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, quien decidirá sobre 
su solución y acerca de la interpretación que, en los diversos 
casos que se pueden presentar, haya de darse a las normas 
dispuestas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Las presentes instrucciones sustituyen a las dictadas por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos en 31 de 
mayo de 1957 y a las aprobadas por decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 20 de abril de 1959, y comenzarán a regir 
a partir del 1 de enero de 1960. 

221. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 30 de septiembre último, por el que 
se anuló el crédito aprobado en sesión de 24 de junio del 
corriente año, para la instalación de señales luminosas regu­
ladoras de la circulación en la calle de Almagro, entre la 
plaza de Alonso Martínez y la calle del Marqués del Ris­
cal, a fin de que el crédito adicional preciso para completar 
el pago de dicha instalación sea aprobado con cargo al 
presupuesto del próximo ejercicio. 

222. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
48.153,08 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la reparación de la bóveda del 
cerramiento del pedestal del monumento a Don Alfonso XII, 
en el Retiro, y que la expresada suma sea cargo a la par­
tida 45 del vigente presupuesto de Urbanismo, señalada 
por la Intervención Municipal; debiendo, en consideración 
a la expresada cuantía, y de conformidad con 10 establecido 
en el artículo 41 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, llevarse a cabo la adjudicación 
de las obras por el procedimiento de concierto directo, bien 
por la Alcaldía Presidencia o por el Concejal en quien ella 
delegue. 

223. Aprobar el proyecto y presupuesto, redactados 
por la Dirección de Construcciones Municipales y' remi­
tido por la Delegación del Patrimonio Artístico e Histórico, 
para Ilevar a cabo obras de reparación de la estatua de · 
Carlos 1, situada en el paseo de la Argentina, del Parque 
del Retiro; debiendo ser cargo su importe, de 9.230 pese­
tas, 'a la partida 424 del vigente presupuesto, adjudicándose 
las obras por concierto directo, dada la cuantía de su im­
porte, y de acuerdo con 10 establecido en el artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales. 

224. Aprobar un gasto de 9.720,30 pesetas, con cargo 
a la partida 508 del vigente presupuesto, -importe de la repa­
racióli de un transformador de energía eléctrica que ali­
menta de luz a la Residencia "Tres Cantos". 

225. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la ,' Inspección de Industrias, para obras de instalación de 
una acometida de reserva " en el Matadero Municipal; de­
biénd:O ser éargo su importe, de 315.058,87 pesetas, a la 
partida 204 del vige'nte presupuestb"adjudicándose las obras 
por el procedimiento de subasta. ,-', , 
, ,-226. Aprobar el: proyecto':y pr'eSupuesto, remitido por 

!a Inspección General 'de 10s ' Servicios -Técnicos, para llevar 
a cabo obras de reparación del vallado y colocación de puer­
ta 'en "el solar de propiedad municipal de la calle de Miguel 
Servet; con vuelta a la del Mesón de Paredes; debiendo ser 
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cargo su importe, de 7.750,75 pesetas, a la partida 507 del 
vigente presupuesto, adjudicándose las obras por el proce­
dimiento de concierto directo. 

227. Aprobar el proyecto y presupuesto, remjtido por 
la Delegación de los Servicios de Abastos, para llevar a cabo 
obras de reparación y averías en la caseta de transforma­
ción de energía eléctrica del Matadero Municipal; debiendo 
ser cargo su importe, de 149.988 pesetas, a la partida 461 
del vigente presupuesto, adjudicándose directamente las 
obras a la Sociedad Cooperativa Eléctrica Saavedra, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

228. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Delegación del Patrimonio Artístico e Histórico, para 
'llevar a cabo obras de conservación y limpieza de placas, 
escultura y pintura en diversos monumentos de Madrid; 
debiendo ser cargo su importe, de 61.132,24 pesetas, a la 
partida 425 del vigente presupuesto, adjudicándose las obras 
por el procedimiento de concierto directo. 

229. Aprobar el proyecto y presupuesto, remitido por 
la Delegación del Patrimonio Artístico e Histórico, para 
llevar a cabo obras de restauración de placas indicadoras 
de calles del barrio hist6rico de Madrid; debiendo ser cargo 
su importe, de 38.866,88 pesetas, a la partida 425 del vigente 
presupuesto, adjudicándose las obras por el procedimiento 
de concierto directo. 

230 a 233. Abonar a las Empresas que se relacionan 
las certificaciones expedidas por la Dirección de Servicios 
Industriales por las obras que se indican; debiendo ser cargo 
sus importes a la partida 40 del presupuesto de Urbanismo: 

A la Empresa Ramón Hermanos (S. A), 113.377,32 
pesetas, como liquidación de las obras de instalación de 
alumbrado en el camino de la Laguna, de la División La 

A la Empresa Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A), 148.347,36 pesetas, como liquidación de las 
obras de centralización y traslado a palomilla mural de 
setenta faroles de alumbrado en la División La 

A la Empresa Urbalux (S. A.), 39.798,81 pesetas, como 
liquidación de las obras de traslado de centros de mando 
de alumbrado en las Divisiones 3.a y 6.a 

A la Empresa Urbalux (S. A), 145.000 pesetas, como 
liquidación de las obras de reforma y mejora de setenta 
focos murales de alumbrado en las Divisiones 3.a y 6.a 

234. Abonar a la Empresa Imes (S . A) una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Urbanismo en 3 del 
corriente, tercera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la red 
de aguas del poblado C, de Carabanchel Alto; debiendo ser 
cargo su importe total, de 601.633,35 pesetas, a la partida 55 
del presupuesto de Urbanismo. 

235. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfaltos y 
Construcciones (S. A) una certificación, expedida por la 
Dirección de Urbanismo en 3 del corriente, sexta a cuenta 
de un crédito aprobado para las obras de alcantarillado del 
polígono del poblado C, de Carabanchel Alto; debiendo ser 
cargo su importe total, de 693.068,04 pesetas, a la partida 55 
del presupuesto de Urbanismo. 

236. Abonar a la Empresa "-Cubiertas y Tejados (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Obras Sanitarias en 4 del corriente, octava a cuenta 
de un crédito áprobado para las obras de construcción del 
colector axil en -su tramo cuarto bis, comprendido entre las 
plazas de la Cibe1.es y la del Emperador Carlos V; debiendo 
ser cargo su importe total, de 365.233.09 pesetas, a la par­
tida 22 del presupuesto de Urbanismo; ' ::-

237. Abonar "a don' José Quijano ,p:.ernía una certi:fi~ 
cación, expedida por la Dirección de Ur-b~nismo en 14 del 
corriente, segunda a cuenta de un crédito aprobado para 
las obras de construcción del nuevo pedestal para el mon11-
mento a la Reina Isabel la Católica, en el paseo de la Cas-
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tellana; debiendo ser cargo su importe total, de 464.521,83 
pesetas, a la partida 55 del presupuesto de Urbanismo. 

238. Abonar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.) una certificación, expedida por la Direc­
ción de Vías, Circulación y Transportes en 16 del corriente, 
primera a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación de la calle de! Marqués de Urquijo; debiendo 
ser cargo su importe total, de 412.118,40 pesetas, a la par­
tida 36 de! presupuesto de Urbanismo. 

239 a 242. Abonar a la Sociedad Ibérica de Construc­
ciones Eléctricas (S. 1. C. E.) las siguientes certificaciones, 
expedidas por la Dirección de Servicios Industriales; de­
biendo ser cargo sus respectivos importes a la partida 40 
del presupuesto de Urbanismo: 

148.347,36 pesetas, como liquidación de las obras de 
centralización y traslado a palomilla mural de setenta faro- . 
les de gas electrificados en las Divisiones 2.a y 4.a 

129.305,30 pesetas, como liquidación de las obras de 
reforma y mejora de sesenta y cinco focos murales de alum­
brado en las Divisiones 2.a y 4.a 

39.798,81 pesetas, como liquidación de las obras de tras­
lado de centros de mando al exterior de casetas de transfor­
mación en las Divisiones 2.a y 4.a 

151.747,62 pesetas, como liquidación de las obras de 
instalación de alumbrado público en las calles de Francisca 
Calonge, Juan Andrés, Hilarión Eslava, López de Haro 
y Vigo, de las Divisiones 2.a y 4.a 

243. Abonar a la Empresa Hernanz. una . certificación, 
expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 12 del 
corriente, sexta a cuenta de un cr~dito aprobado para las 
obras de ampliación del abastecimiento de aguas de Cara­
banchel Alto; debiendo ser cargo su importe total, de pese­
tas 114.448,14, a la partida 56 del presupuesto de Urba­
nismo. 

244. Abonar a don Jerónimo Martínez Fernández una 
certificación, expedida por la Dirección de Urbanismo en 
12 del corriente, segunda a cuenta de un crédito aprobado 
para las obras de urbanización de la plaza de Puerto Rubio 
(antes plaza de San Isidro, del Puente de Vallecas); de­
biendo ser cargo su importe total, de · 251.823,79 pesetas, 
a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo. 

245. Abonar a doña Vicenta Aguirre Ortuño la can­
tidad de 518 pesetas, que satisfizo al notario de Madrid 
señor González Palomino, por la escritura de expropiación 
de terrenos de su propiedad, cuya cantidad será cargo a la 
partida 648 del vigente presupuesto. 

Cultura 

~46. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 214 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica a la Asociación de Belenistas por la orga­
nización de su Campaña de Navidad. 

247. Aprobar un gasto de 570.000 pesetas, con cargo 
a la partida 626 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Real Fábrica de Tapices e! importe de la restauración de 
los tres tapices de propiedad municipal pertenecientes a la 
colección llamada de Los Caballos, cuyo trabajo le fué en­
cargado por ~acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de julio 
de 1958. 

248. Aprobar un gasto de 7.189,85 pesetas, con cargo 
a la partida 507 del vigente presupuesto, para abonar al 
Conserj e del teatro Español diversas facturas por obras d~ 
conservación y entretenimiento en dicho edificio, y que han 
sido suplidas por el mismo, durante el corriente año. 

249. Aprobar un gasto de 23.900 pesetas, con cargo 
a la partida 589 del vigente presupuesto, para conceder 
diversas becas y auxilios escolares. 

250. Aprobar un gasto de 80,50 pesetas, con cargo 
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a la partida 507 del vigente presupuesto, para la instalación 
de baterías (acumuladores) en el teatro Español. 

251. Adquirir, visto el favorable informe emitido por 
el Director del Museo Municipal, y con destino al mismo, 
doce grabados de hombres ilustres, hijos predilectos de la 
capital, ofrecidos por don Eusebio Arrimadas García, Pro­
curador de los Tribunales de Medina de Pomar (Burgos), 
por el precio de 200 pesetas cada uno, y cuyo detalle figura 
en su carta-oferta unida al expediente; debiendo ser cargo 
el importe total de dichos grabados, de 2.400 pesetas, a la 
partida 625 del vigente presupuesto, señalada por la Inter­
vención Municipal. 

252. Aprobar un gasto de 225.450 pesetas, con cargo 
a la partida 625 de! vigente presupuesto, para la adquisición 
de diversos objetos de arte con destino al Museo Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

253 a 254. Aprobar dos gastos, de 810 y 300 pesetas, 
con cargo a la partida 709 de! vigente presupuesto, para la 
adquisición de quince ejemplares de la obra Rodrigo, de la 
que es autor don Luis del Río Sanz, y de quince ejem­
plares de la obra Mi Patria es el Mar, de la que es autora 
Josefina Bolinaga. 

255. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la pro­
puesta formulada por la Di rectora del grupo escolar Repú­
blica del Uruguay: 

Primero. Que en la misríla forma que se viene reali­
zando en casos semejantes se contraten los servicios de 
custodia y vigilancia del grupo escolar República del Uru­
guay, sito en el pablado de Caño Roto (Carabanche!), a favor 
de doña Felipa Serrano Moreno, mediante la asignación 
mensual de 500 pesetas, que tendrá derecho a percibir 
a partir del 7 del mes de octubre último en la nóminas que 
al efecto se formulan; y 

Segundo. Que el importe del expresado gasto por lo 
que se refiere al actual ejercicio económico, que asciende 
a 1.400 pesetas, tenga aplicación a la partida 407 del vigente 
presupuesto. 

256. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propuesta 
'formulada por la Directora del grupo escolar de la calle de 
la Residencia, 6: 

Primero . . Que a partir del 1 del corriente mes se asig­
ne a doña María Agüera Antolín, por los servicios de cus­
todia y guardería de la graduada de la calle de la Residen­
cia, 6, la cantidad mensual de 300 pesetas, aumentándose 
así en 150 pesetas la que venía percibiendo; y 

Segundo. Que el gasto que dicho aumento supone, 
y que como queda indicado asciende a 150 pesetas durante 
el corriente año, tenga aplicación a la partida 407 del vigente 
presupuesto. 

257. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propuesta 
formulada por la Directora del grupo escolar San Ignacio 
de Loyola: 

Primero. Que en la misma forma que se viene reali­
zando en casos semejantes se contraten los servicios de cus­
todia y vigilancia del grupo escolar San Ignacio de Loyola, 
sito en la Colonia de San Vicente de Paúl, a favor de doña 
Juliana Nieto Trujillo, mediante la asignación mensual de 
400 pesetas, que tendrá derecho a percibir a partir de! 23 del 
mes de noviembre último en las nóminas que al efecto se 
formulan; y . . 

Segundo. Que el importe del expresado gasto, por 10 
que se refiere al actual eiercicio económico, que asciende 
a 506,64 pesetas, tenga apl~cación a la partida 407 del vigen­
te presupuesto. 

258. Adoptar los siguientes acuerdos, vista la propuesta 
formulada por los Maestros de las escuelas La Concep­
ción: 

Primero. Que en la misma forma que se viene reali-
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zando en casos semejantes se contraten los servicios de cus­
todia y vigilancia del centro docente La Concepción, de la 
calle de López Aranda, 12 (Ciudad Lineal), a favor de doña 
Carmen Sangrador Trigos, mediante la retribución men­
sual de 400 pesetas, que tendrá derecho a percibir a par­
tir del 1 del corriente en las nóminas que al efecto se for­
mulan; y 

Segundo. Que el importe del expresado gasto, por lo 
que se refiere al actual ejercicio económico, que asciende 
a 400 pesetas, tenga aplicación a la partida 407 del vigente 
presupuesto. 

259. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 592 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al señor Cura Párroco de la Inmaculada 
Concepción para ayuda de la escuela parroquial. 

260. Aprobar un gasto de 3.576,80 pesetas, con cargo 
a la partida 413 del vigente presupuesto, para el suministro 
de útiles con destino al servicio de sobrealimentación del 
grupo República de El Salvador. 

261. Aprobar un gasto de 225 pesetas, con cargo a la 
partida 409 del vigente presupuesto, para el suministro de 
cinco fundas de máquina con destino a la clase de mecano­
grafía de la graduada Escuelas de Aguirre. 

262. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la partida 405 del vigente presupuesto, para el suministro 
de material para el servicio de sobrealimentación del nuevo 
grupo escolar de la Colonia de las Margaritas (Canillejas). 

263. Devolver a don Joaquín Pérez Pérez, director 
gerente de la Empresa constructora y adjudicataria de las 
obras de construcción del nuevo grupo escolar denominado 
Padre Coloma, de la glorieta de Eolo, de Canillejas, la 
fianza complementaria de las obras de referencia, una vez 
que en la actualidad se llevan ejecutados más del cincuenta 
por ciento de los trabajos, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el señor Director de Construccio­
nes Municipales y por la Intervención Municipal, figurando 
dicha fianza en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según cargareme número 9.833, de fecha 8 de 
junio del corriente año, por la cantidad de 48.000 pesetas 
nominales, en títulos de la Deuda amortizable. 

264 y 265. Aprobar dos gastos, de 1.000 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 589 del vigente presupuesto, 
para conceder una gratificación al Maestro municipal don 
José Ripoll, encargado de los alumnos becarios de Vallecas, 
y una ayuda económica a don José Luis Casariego Fernán­
dez, para poder continuar los estudios de Delineante. 

266. Contraer la cantidad de 250.000 pesetas del cré­
dito consignado en la partida 408 del vigente presupuesto 
para que se incorpore a la relación de Resultas del presu­
puesto de 1960, a fin de hacer frente a la tramitación y re­
solución de diversos expedientes para la realización de obras 
derivadas de la obligación expresa del cumplimiento de 
contrato de arrendamiento de escuelas e instalaciones de 
las mismas. 

* * * 
267. Expresar al excelentísimo señor Ministro de la 

Vivienda la gratitud del Ayuntamiento por haber puesto 
a disposición del mismo 400 viviendas con destino a las 
familias que están ocupando las naves de la Empresa Muni­
cipal de Transportes, en Vallecas, así como los barracones. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 
"""""""'1,,\,'1"1"1"\"1"\"1"1"1"\"1"\"1"1"1""""11""1"1"1"1"1"1""'1""'1""'1''1,'\,'1"1"1""'1"1"1"1"1"1"1'" 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1959.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
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Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé Trueba, 
Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gó­
mez Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán, y los Con­
cejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López-Quesada, 
Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, Navarro 
Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco y Salgado 
Blanco.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor 
Aranda Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisiones de Fomento y Hacienda 

Aprobar el presupuesto especial de Urbanismo para el 
ejercicio de 1960, así como sus bases de aplicación . 

Se . levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

* * * 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE 1959.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Primo de Rivera, Uslé True­
ba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, 
Gómez Acebo, Alvarez Malina y Alvarez Abellán, y los 
Concejales señores Iglesias Puga, Lillo Orzaes, López­
Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, Muñoz Lusarreta, 
Navar-ro Sanjurjo, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 5 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

Por unanimidad fueron adoptados -los siguientes 
ACUERDOS: 1.0 Quedar enterado de una resolución de 

la Dirección General de Administración Local, fecha 12 del 
corriente, por la que se autoriza la asignación de sueldo 
inicial de 17.000 pesetas a todos los Delineantes de este 
Ayuntamiento con efectos desde elide abril de 1957. 

2.° Quedar enterado de una resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 27 de noviembre 
último, por la que se' visa el acuerdo municipal que dispuso 
se integre en el Cuerpo Técnicoadministrativo a todos los 
actuales Oficiales administrativos aunque no estén en pose­
sión del título facultativo, significando que dicha integración 
no exime al Ayuntamiento de la obligación de formar dentro 
del referido Cuerpo Técnicoadministrativo dos escalas dife­
rentes: 

A) Una escala normal, en la que habrán de ser incluÍ­
dos quienes pertenecían de pleno derecho al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo con anterioridad a la entrada en vigor 
del reglamento de Ftíncionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, y los que posteriormente ingresaron 
en aquél con arreglo a la disposición transitoria del propio 
reglamento; y 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYU T AMIENTO DE MADRID 

B) Una escala a extinguir, en la que se incluirán los 
Oficiales administrativos que pasen ahora al Cuerpo Téc­
nicoadministrativo, así como los que obtuvieron reconoci­
miento de su derecho a ser incorporados al mismo sin reunir 
los requisitos expresados para la inclusión en la escala nor­
mal; y disponiendo, asimismo, que, al coexistir ambas esca­
las, la mitad de las vacantes que se produzcan en la escala 
normal habrán de reservarse a las de la escala a exting~ir 
que posean el título necesario, en aplicación de 10 que pre­
viene para estos supuestos la citada disposición transito­
ria 14 del expresado reglamento. 

3.° Quedar enterado de una resolución de la Dirección 
General de Administración Local, fecha 27 de noviembre 
último, por la que se aprueba la modificación de retribución 
acordada por la Corporación para los Bomberos del Servicio 
contra Incendios y Conductores mecánicos, asignando a los 
Bomberos el sueldo de 16.000 pesetas anuales; a los Con­
ductores mecánicos, el de 16.700 pesetas, también anuales, 
y a los Conductores que perciben su retribución en forma 
de jornal, el , de 45,75 pesetas. 

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
noviembre último, dictada en el recurso interpuesto por 
don Francisco Uceda Toledo, como Subalterno que fué del 
Ayuntamiento, contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de noviembre de 1953, desestimatorio de su peti­
ción de abono de cantidades correspondientes a horas ex- ' 
traordinarias y retribución por no disfrutar la vacación 
anual reglamentaria; y por cuya sentencia se desestima el 
recurso y se confirma en todas sus partes la resolución 
recurrida. 

5.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 31 de 
octubre último, dictada en los recursos acumulados inter­
puestos por don Dionisio Ortega Pérez y otros operarios 
del Servicio de Limpiezas contra la denegación tácita que 
desestimó su petición de aumento de sus haberes; y por 
cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma en todas 
sus partes el acuerdo recurrido, absolviendo a la Corpora­
ción de de la demanda. 

6.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
septiembre último, dictada en el recurso interpuesto por 
don Jaime Rodríguez Monllor contra el acuerdo municipal, 
de 12 de febrero de 1958, sobre petición de que la remune­
ración que le corresponde le sea satisfecha por mensualida­
des y se le abone la parte que le corresponde en los llamados 
fondos A y B; Y por cuya sentencia se estima el recurso 
y se declara que el recurrente tiene derecho a percibir sus 
haberes por dozavas partes, en nóminas mensuales corres­
pondientes al sueldo anual de 10.500 pesetas, con los demás 
derechos económicos que correspondan al personal de Por­
tamiras del Ayuntamiento y, entre ellos, los llamados ' fon­
dos A y B que concede el reglamento de Servicios Técnicos 
y a que se le abonen las diferencias existentes entre las 
cantidades que ha percibido y las que le corresponda per­
cibir; debiendo satisfacer la Corporación las cantidades que 
resulten a favor del recurrente. 

Comisión de Hacienda 

7.° Reconocer un crédito total de 106.191,59 pesetas 
para abonar a la Mancomunidad Sanitaria Provincial de 
Madrid las cantidades que reclama por atrasos del anexio­
nado Ayuntamiento de Villaverde, en sus aportaciones al 
Instituto Provincial de Sanidad y al Instituto Nacional 
Antituberculoso, por los años de 1952 a 1954, ambos inclu­
sive, conforme al detalle que ' se contiene en' el escrito de 
dicha Mancomunidad y en el informe de la Intervención; 
siendo cargo dicho crédito a la partida 526 del vigente pre-
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supuesto, y debiendo formalizarse al mismo tiempo el ingre­
so en Arcas municipales de la suma de 2.153,71 pesetas, 
que ha de abonar el referido organismo al Ayuntamiento 
como saldos a favor de las aportaciones de Aravaca y El 
Pardo durante el año 1953, de conformidad todo ello con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

8.° Reconocer un crédito de 1.863,81 pesetas para abo­
nar a la pensionista doña María Rodríguez Martín, viuda 
del que fué Bombero don Alfonso Bolaños Lozano, un su­
plemento por atrasos de ayuda familiar correspondiente a los 
años 1957 y 1958; debiendo ser cargo dicha suma a la 
partida 537 del vigente presupuesto, de conformidad con 
10 informado por la Intervención Municipal. 

9.° Reconocer un crédito de 1.755 pesetas para abonar 
a la pensionista doña María Fernández Arias, viuda del 
que, fué operario del Servicio de Limpiezas don Francisco 
Rodrigáñez Rodríguez, un suplemento de ayuda familiar 
y los atrasos correspondientes al año 1958; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 537 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

10. Reconocer un crédito de 5.398,20 pesetas para abo­
nar a la pensionista doña Hermenegilda Sacristán Villa­
verde, viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don José Collazos Collazos, un suplemento de ayuda familiar 
y los atrasos correspondientes a los años 1957 y 1958; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 537 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

11. Reconocer un crédito de 1.509 pesetas para abonar 
a la pensionista doña Custodia Marín Redondo, viuda del 
que fué Desinfector camillero del Laboratorio Municipal don 
Rafael Laguna Rodríguez, un suplemento de ayuda familiar 
y los atrasos correspondientes a los años 1957 y 1958; de­
biendo ser cargo dicha suma a la partida 537 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

12. Reconocer un crédito de 5.195,96 pesetas para abo­
nar a la pensionista doña Magdalena Murciano Tomé, viuda 
del que fué operario de Talleres Generales don Eusebio 
Luis Tinaquero, un suplemento de ayuda familiar y los 
atrasos correspondientes a los años 1957 y 1958; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 537 del vigente presu­
puesto, de conformidad con lo informado por la Intervención 
Municipal. 

13. Aprobar las condiciones que a continuación se 
expresan de un nuevo convenio con Hidráulica Santilla­
na (S. A) para el pago de derechos por tapado de las calas 
a partir del 1 de enero de 1960, visto lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos y el acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 23 del 
corriente como consecuencia de dicho informe: 

Primera. Se considera modificada la facultad recono­
cida a Hidráulica Santillana (S. A) de proceder por sí 
y por su cuenta al tapado de calas que por necesidades de su 
servicio de distribución en Madrid realice en las vías públi­
blicas municipales, cuyas obras, a partir de la fecha del pre­
sente convenio, serán realizadas por los obreros municipales 
o por las contratas que pueda llevar a cabo o concertar el 
Ayuntamiento para los fines indicados. 

Segunda. La Sociedad Hidráulica Santillana (S. A.) 
tan sólo vendrá obligada a satisfacer al Ayuntamiento, en 
concepto de indemnización por deterioro y reconstrucción 
de pavimentos, el 50 por 100 de las tarifas que se, consignen 
en las Ordenanzas de exacciones municipales vigentes en 
cada momento. 

Tercera. La administración Municipal continuará des­
pachando las licencias que para los fines indicados sean 
precisas y que solicite Hidráulica Santillana (S. A), con 
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exención de pago de todo derecho, ya que este extremo es 
independiente del presente convenio. 

Cuarta. La bonificación del 50 por 100 en las tarifas 
a que se refiere la condición segunda será únicamente apli­
cable a las obras que se refieran a la red general de Hidráu­
lica Santillana (S. A), quedando las acometidas particulares 
sujetas al régimen normal que establece la correspondiente 
Ordenanza de exacciones municipales; y 

Quinta. El presente convenio sustituye a todo lo que en 
contrario del mismo se establecía en las condiciones bajo 
las cuales se concedió a. Ja Sociedad Hidráulica Santilla­
na (S. A) la exención de derechos para la distribución de las 
aguas de que es concesionaria por la ley de 17 de abril 
de 1900 y Reales Ordenes de 10 de febrero de 1904 y 20 de 
octubre de 1906, cuyas condiciones fueron aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento en 20 de agosto y 15 de 
septiembre de 1909 y sancionadas por la Junta Municipal 
en 7 de diciembre del mismo año; debiendo darse cuenta 
de este acuerdo a la Sociedad interesada para su conoci­
miento, y, en su caso, para la firl1!a del correspondiente 
documento de formalización del convenio propuesto. _ 

14. Coadyuvar con la Administración en e! rc:~urso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Antonio del 
Hoyo Amorós contra una resolución del Tribunal Econó­
micoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de marzo del 
corriente año, que desestimó su reclamación sobre exac­
ción del impuesto de consumos y servicios de lujo corres­
pondientes a ventas realizadas durante el cuarto trimestre 
de 1954 en el local de la avenida de la Albufera, 50. 

15. Coadyuvar con la Administración en e! recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Honorio Sán­
chez Gómez contra una resolución del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 30 de marzo del 
corriente año, que desestimó su reclamación sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para oficina de agente 
de la propiedad en la calle de Hortaleza, 18. 

16. Interponer recurso contenciosoadministrativo, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, con­
tra una resolución del Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de junio del corriente año, que 
estimó la reclamación promovida por Unión Eléctrica Ma­
drileña (S. A) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertura de oficinas en la avenida de José Antonio, 4. 

17. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por la Empresa Iberduero (S. A) 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura corres­
pondiente a la estación de transformación establecida en la 
zona industrial de Canillejas; y por cuya resolución se esti­
ma en parte la reclamación y se confirma el acta de invita­
ción levantada por la Administración de Rentas en 15 de 
noviembre de 1955 por la instalación de una estación de 
transformación de 1.500 kilovatios en la zona industrial 
de Canillejas; se anula la liquidación girada, por valor de 
62.100 pesetas, sobre la base del epígrafe 857 de la contri­
bución industrial (1.500 kilovatios por 36), por improce­
dente, y se ordena que sea girada nueva liquidación sobre 
la base de la escala establecida en la tarifa especial 'e) de la 
Ordenanza ~base 23), teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la base 24, relativo a una reducción del 50 por 100 de los 
derechos que se liquidan, con reconocimiento a favor de la 
entidad reclamante de! derecho a la devolución de la dife­
rencia resultante, en el supuesto de que e! importe de la 
liquidación que se anula hubiere sido ingresado. 

18. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en la 
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reclamación promovida por doña Victoriana de Pablo Ro­
dríguez sobre exacción de derechos por e! concepto de lucer­
narios correspondientes a la finca número 36 de la avenida 
de José Antonio; por cuya resolución se estima la reclama­
ción y se revoca e! acuerdo impugnado, declarando en su 
lugar que la matrícula correspondiente a la exacción y rela­
tiya al contribuyente no puede modificarse sino en virtud 
de la actuación de la Inspección municipal; debiéndose 
anular las líquidaciones practicadas y devolverse a la inte­
resada el importe del depósito constituído. 

19. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de mayo del corriente año, dictada en las 
reclamaciones promovidas por la Sociedad Constructora 
Benéfica, Asociación de Caridad, contra el pago del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente al de su propiedad 
sito en la calle de Cartagena, con vuelta a la avenida de 
América y carretera de Canillas; y por cuya resolución se . 
estiman las reclamaciones y Se declaran nulas y sin valor 
ni efecto las liquidaciones impugnadas, reconociéndose el 
derecho a la devolución del importe.de las mismas, si hubie­
re sido ingresado. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio del corriente año, dictada en· la 
reclamación promovida por la Compañía de seguros Zurich 
contra el pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 4 de la calle de Sevi­
lla, con vuelta a la de Arlabáh; y por cuya resolución se 
estima la reclamación y se declara que el Ayuntamiento 
está obligado a mantener sin modificación la valoración de 
5.995 pesetas por metro cuadrado, aceptada por el recla­
mante el terreno de referencia; debiendo ser eliminada de 
matrícula la nueva valoración, con sus consecuencias legales 
oportunas. 

21. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de julio del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por el Banco Popular Español (So­
ciedad anónima) por el concepto de exacción de derechos 
por licencia de apertura de una agencia urbana en la calle 
de López de Hoyos, 69; y por cuya resolución se estima la 
reclamación y se anula el acta de Inspección y la liquida­
ción derivada de la misma, reconociéndose el derecho de la 
entidad reclamante a la devolución ele! importe de la refe­
riela liquidación, si hubiere sido ingresada. 

22. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con- . 
fonnielad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución de! Tribunal Económicoaelministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por el Banco Internacional ele 
Comercio sobre exacción de derechos por el concepto de 
servicios de Laboratorio correspondientes al año 1956 y re­
lativos al local sito en la carrera de San Jerónimo, 28; 
y por cuya resolución se estima en parte ia reclamación y se 
anula la liquidación impugnada, que deberá sustituirse por 
otra qu~ tome ele base el epígrafe 32 en lugar del 28 de la 
correspondiente Ordenanza, por tratarse de un BancQ ele 
carácter local, y teniendo en cuenta que ha de considerarse 
correctamente nacida la obligación de contribuir, puesto 
que en el expediente consta un informe de la Dirección del 
Laboratorio Municipal acreditativo ele haberse llevado a cabo 
la prestación de! servicio origen de la exacción, y recono­
ciéndose el derecho de la entidad reclamante a la devolución 
de la diferencia entre ambas liquidaciones, si la que se anula 
hubiere sido ingresada. 

23. Acatar y cumplir en sus -propios términos, de con~ 

Ayuntamiento de Madrid



-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, una 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de septiembre del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por doña María Laera Díez sobre 
e..xacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un solar sito en la calle de Alonso Saavedra, 
números 1 y 3; Y por cuya resolución se revoca el acto mu­
nicipal impugnado y se ordena la sustitución de la liquida­
ción practicada por otra en la que el valor originario sea el 
que corresponde al índice sin reducción alguna, reconocién­
dose el derecho de la interesada a la devolución de la dife­
rencia que exista entre ambas liquidaciones, si el importe 
de la que se anula hubiere sido ingresado. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos una re­
solución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 9 de julio de 1957, dictada en la reclamac,ión 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 99 de la calle del Doctor Esquerdo sobre exacción 
de derechos por . el concepto de calderas y solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicha finca; y por cuya 
sentencia se estima la reclamación y se dispone la anulación 
de las liquidaciones practicadas por los referidos conceptos 
y su sustitución por otras nuevas liquidaciones en las que 
se aplique la bonificación del 90 por 100. 

25. Desestimar la petición de reversión del solar situa~ 
do en el número 14 de la calle de San Bernardo, con vuelta 
a la de la Princesa, solicitada con fecha 10 de junio del co­
rriente año por los antiguos propietarios, doña María y don 
Daniel Jorro Fontaiña, que fundamentan en haberse rea­
lizado los planes urbanísticos en cuya virtud se expropió 
y sólo se ocupó una porción pequeña del solar, teniendo en 
cuenta las actuaciones que constan en el expediente y de 
conformidad con los informes que figuran en el mismo; 
según los cuales los solares que se incluyeron en el pro­
yecto de prolongación de la avenida de José Antonio y su 
enlace con la calle del Duque de Osuna siguen estanclo 
en análogas condiciones que cuando se acordó su expro­
piación, con objeto de poder reparcelarlos y subastarlos para 
la financiación del proyecto, pues éste fué aprobado sin otro 
retoque que la exclusión de las casas pares números 6 a 14 
de la calle de Martín de los Reros, y la expropiación de la 
finca cuya reversión se solicita no era para trazar sobre ella 
ninguna vía, sino para que forme parte de los solares edi· 
ficables resultantes que después pueda enajenar el Ayun­
tamiento, conforme al proyecto inicial; es decir, que la finca 
había entrado en el Patrimonio Municipal precisamente para 
ser enajenada, aparte de que actualmente la finca está afec­
tada por el proyecto de la gran vía Plaza de España-Plaza 
de Colón, por lo que la Comisión Municipal Permanente, 
en 8 de mayo de 1957, como consecuencia de peticiones de 
compra, ya acordó que de momento no se enajenase, por 
estarse estudiando entonces la reforma interior de la zona 
en que se halla situado y parte de la misma podía quedar 
afectada por ella. 

26. Desestimar la petición de la Comunidad de Sier­
vas de María interesando reversión de la parte del solar que 
le fué expropiado en la calle de San Leonardo, 9, y que no 
ha sido utilizado por la realización del proyecto de prolon­
gación de la avenida de José Antonio y su enlace con la 
calle del Duque de Osuna, para la construcción de un edi­
ficio destinado a oficinas o a usos comerciales, teniendo en 
cuenta las actuaciones que constan en el expediente y de 
conformidad con los informes que figuran en el mismo, 
ya que el solar fué expropiado a los fines de ulterior subasta 
por el Ayuntamiento para financiar el proyecto de prolon­
gación de la avenida de José Antonio y su enlace con la 
calle del Duque de Osuna, por estar afectado por el men­
cionado proyecto, según consta en la escritura de adquisi­
ción por el Ayuntamiento, además de autorizar dicha ena­
jenación y para la citada financiación el reglamento de 
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Obras, Servicios y Bienes :Municipales de 14 de julio 
de 1924, con arreglo al cual se realizó la expropiación, 
aparte de que, según informa la Dirección de Urbanismo, 
actualmente no podrá realizarse ninguna construcción al 
estar afectado por la gran vía Plaza de España-Plaza de 
Colón. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
elel dia de esta sesión el enunciado relativo al reconocimien­
to de diversos créditos con cargo a la partida 526 del 
vigente presupuesto. 

Comisión de Fomento 

27. Aprobar la nueva alineación de la calle de Peña 
Veiga (Vallecas), según plano número 1.390, confeccionado 
por la Dirección de Urbanismo, sin perjuicio de la ulterior 
sanción por la Comisaría General para la Ordenación urba­
na de Madrid. 

28. Aprobar la modificación del ancho de la calle Nue­
va, entre las de Cartago y San Faustino (Canillejas), según 
plano que presentan don Nicolás Luján, don José Zapatero 
y don Luis Durán, para la edificación de solar de su pro­
piedad, cuya modificación es informada favorablemente por 
la Dirección de Urbanismo y requerirá la sanción de la 

. Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid. 
29. Reducir el chaflán previsto entre las calles del 

Crucero Baleares y Rogelio Folgueras, de nueve metros, 
previstos en el plan vigente, a seis metros, según informe 
de la Dirección de Urbanismo, compensando su propieta­
rio la mayor zona edificable mediante la cesión gratuita del 
triángulo del cruce de las calles, todo lo cual habrá de ser 
ratificado por la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid. 

30. Expropiar y abonar a don Juan y a don Ponciano 
Montero Morales 2.245,06 metros cuadrados de terrenos 
necesarios para las calles del PradilJo, Mantuano y plaza 
Nueva, por el precio de 1.300.000 pesetas, de las cuales se 
abonarán 500.000 pesetas con cargo a la partida 39, con­
cepto 9.°, artículo 9.°, capítulo VI, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, y el resto, con cargo al mismo pre­
supuesto del ejercicio de 1960. 

31. Expropiar y abonar a don Miguel y a doña María 
Dolores López Buisen los hoteles números 5, 7 y 9 de la 
calle del Prádillo, necesarios para la apertura y urbani­
zación de dicha calle, por el precio conjunto de 938.563,54 
pesetas, de las cuales se abonarán 238.563,54 pesetas con 
cargo a la partida 39 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, y el resto, con cargo al mismo presupuesto del 
ejercicio de 1960. 

32. Expropiar y abonar a don Santiago Martín Gar­
da y herederos de doña Isabel Garda Gil una parcela, de 
7.773,19 metros cuadrados de superficie, necesaria para el 
depósito de aguas de Carabanchel, por el precio de 800.000 
pesetas, de las cuales se abonarán 400.000 pesetas COI1 cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, y el resto, con cargo al mismo presupuesto e1el ejer­
cicio de 1960. 

33. Expropiar y abonar a doña Gloria, a don Emilio, 
a doña Pilar y a doña Inocencia Zurita Sánchez y a doña 
María de la Soledad Sánchez Zurita una parcela de terre­
no, de 2.737,57 metros cuadrados, necesaria para el depó­
sito de aguas de Carabanchel, por el precio de 211.529,40 
pesetas, que se satisfarán con cargo a la partida 39 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa la firma 
de la correspondiente escritura. 

34. Expropiar y abonar a los Hermanos de las Escue­
las Cristianas (Instrucción Popular, S. A.) dos parcelas de 
terreno, de 756 metros cuadrados cada una, destinadas 
a espacio abierto entre las calles de Oviedo y Zarzalejo, 
frente al Mercado de Maravillas, por el precio de 1.833.678 
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pesetas, de las cuales 533.678 pesetas se abonarán con cargo 
a la partida 39 del vigente presupuesto especial de Urba­
nismo, y el -resto, con cargo al mismo presupuesto del 
ejercicio de 1960, aceptándose simultáneamente la cesión 
gratuita de la aludida entidad respecto de las parce1as con 
destino a las calles de Oviedo, Zarzalejo y de la Orden, 
cuya cesión .se hace como parte del convenio del acta de 
avenencia de la expropiación. 

35. Expropiar y abonar al Banco Hispano Americano 
una parcela de terreno, necesaria para el mayor ancho de 
la calle de Matilde Gayo, la cual tiene una superficie de 
611,87 metros cuadrados, por el precio de 300.000 pesetas, 
cuya cantidad se satisfará con cargo a la partida 39 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, previa la firma 
de la correspondiente escritura. 

36. Expropiar y abonar a don Magín Velázquez Este­
ras la finca número 24 de la calle de las Clavellinas, nece­
saria para los accesos a la Parroquia de San Ignacio de 
Loyola, por el precio de 425.000 pesetas, de las cuales se 
satisfarán 225.000 pesetas con cargo a la partida 39 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y el resto, con 
cargo al mismo presupuesto elel ejercicio de 1960. 

37. Expropiar y abonar a elon Vicente González Alon­
so la finca número 49 de la calle de los Pinos Alta, nece­
saria para los accesos a la Parroquia ele San Ignacio de 
Loyola, por el precio de 498.496 pesetas, de las cuales se 
abonarán 200.000 pesetas con cargo a la partida 39 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo, y el resto, con 
cargo al mismo presupuesto del ejercicio de 1960. 

38. Expropiar y abonar a doña Pilar Franco Baha­
monde dos parcelas de terreno, que suman en total 4.870,40 
metros cuadrados, con elestino a la prolongación de la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, por el precio de 3.000.000 
de pesetas, de las cuales se abonarán 800.000 pesetas con 
cargo a la partida 39 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, y el resto, con cargo al mismo presupuesto del 
ejercicio de 1960. 

39. Expropiar y abonar a Inmobiliaria Alcalá tres par­
celas de terreno, que en total suman 2.348,47 metros cua­
drados, destinadas a la avenida de Alfonso XIII, calle de 
Costa Rica y glorieta de Nuevo Trazado (polígono de Santa 
Marca), por el precio ele 897.000 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida 55 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo, previa la firma de la corresponeliente es­
critura. 

40. Expropiar y abonar a eloña Juana Cristóbal Cata­
lina la finca número 8 de la calle de San Gumersinelo, nece­
saria para el polígono de actuación municipal de Francos 
Rodríguez, por el precio de 150.000 pesetas, que se satis­
fará con cargo a la partida 55 elel vigente presupuesto espe­
cial de Urbanismo, previa la firma de la correspondiente 
escritura. . 

41. Expropiar y abonar a doña Tomasa Camporre­
dondo Pérez, a doña Filomena Quesada Sánchez y a don 
Eduardo Rebollo Quesada la finca número 33 de la calle 
de Alejandro Rodríguez, necesaria para el polígono de 
actuación municipal ele Francos Rodríguez, por el precio 
de 165.000 pesetas, que se satisfará con cargo a la par­
tida 55 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, pre­
via la firma de la correspondiente escritura. 

42. Expropiar y abonar a doña Alfonsa Josefa Ramón 
Hompanera la finca número 28 de la calle ele Alejandro 
Rodríguez, necesaria para el polígono de actuación muni­
cipal de Francos Rodríguez, por el precio de 189.852,81 
pesetas, que se satisfará con cargo a la partida 55 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo, previa la firma ele la 
correspondiente escritura. 

43. Expropiar y abonar a don Víctor López Menén­
dez la finca número 21 de la calle de Francisco de Diego, 
necesaria para el polígono de actuación municipal de Fran-
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co.s Rodríguez, por -el precio de 480.000 pesetas, que se 
satisfará -con cargo a la partida 55 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, previa la firma de la correspcm­
diente escritura. 

44. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulados 
para las obras de construcción de nuevas jaulas y de nueva 
estufa en el Parque del Retiro y de movimiento de tierras 
y cerramiento en el nuevo Parque Zoológico de la Casa ú 
Campo, por un importe de 4.200.000 pesetas, las que, aña­
dido el 15 por 100 de beneficio industrial y el 4 por 100 de 
gastos de inspección y vigilancia, hacen un total de pese­
tas 5.023.200; debiendo ser cargo dicha suma: una parte, 
al sobrante que quede de las 5.104.825,96 pesetas que figu­
ran en la actualidad en el vigente presupuesto especial de 
Urbanismo (partida 43) al detraer los gastos que con mo­
tivo de la estancia del Presidente de los Estados U nidos se 
produzcan al ajardinar los terrenos sitos en la plaza de la 
Moncloa y calle del Arcipreste de Hita, en la avenida de 
América y otros, y el resto, al presupuesto para el ejercicio 
de 1960; debiendo resolverse en su día en cuanto al proce- ' 
climiento de adjudicación. 

45. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulados 
para la adquisición de mobiliario con destino al Instituto 
Antidiftérico Municipal de la Dehesa de la Villa, cuyo 
.importe, de 1.150.000 pesetas, será cargo a la partida 41 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo adju­
dicarse las obras por medio de concurso, encomendándose 
al Servicio de Acopios la oportuna convocatoria del mismo, 
una vez justificada la excepción de las formalidades de 
subasta, en aplicación a lo dispuesto en el párrafo 2.° elel 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales. 

46. Aprobar un proyecto y presupuesto, formulados 
para las obras de construcción de un horno crematorio para 
residuos de exhumaciones en el ángulo sureste de la am­
pliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, cuyo importe, de 305.335,75 pesetas, será cargo a la 
partida 661 del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse 
las obras por el prcedimiento de concurso, de conformidad 
con lo estipulado en .los artículos 37 y 40 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

47. Aprobar la revisión de precios solicitada por don 
Rafael López Mendieta para las obras de construcción de 
sepulturas de tercera clase para adultos (proyecto B) en la 
ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, por un importe de 228.282,94 pesetas (incluí do el 
4 por 100 del fondo de indemnización); debiendo pasar 
el expediente a la Intervención Municipal a fin de que se 
tramite el correspondiente crédito, el cual podrá ser satis­
fecho con cargo a la habilitación general que se acuerde 
para hacer efectivo el importe. 

48. Expropiar y abonar a don Rafael Cejudo Lletget 
una parcela de terreno, de 257,65 metros cuadrados, nece­
saria para la avenida de la Luz, por el precio de 392.000 
pesetas, y con la condición de que por el Ayuntamiento se 
construya un muro de contención de tierras en el solar que 
resta a dicho propietario, con cierre de tela metálica y nue­
va rampa de acceso; debiendo ser cargo la indicada canti­
dad a la partida 39 del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo, siendo satisfecha previa la firma de la corres-
pondiente escritura. , 

49. Aprobar un proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, para la . instalación per­
manente de iluminación en la Puerta de Alcalá, cuyo im­
porte, de 464.323,31 pesetas, será cargo a la partida 642 
del vigente presupuesto; debiendo adjudicarse las obras 
mediante la celebración de concurso, al amparo de lo dis­
puesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

50. Aprobar un proyecto, remítido por la Inspección 
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General de los Servicios Técnicos, para la instalación de 
alumbrado en la calle de Marcelo Usera, entre la de Gabriel 
Usera y la avenida de Oporto, cuyo importe, de 795.196,68 
pesetas, será cargo a la partida 642 del vigente presupuesto; 
debiendo adjudicarse las obras mediante la celebración de 
concurso, al amparo de lo dispuesto en el apartado 3.° del 
artículo 37 del vigente presupuesto. 

51. Aprobar la revisión de precios, remitida por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, para aplica­
ción a la contrata de ejecución de sondeos e inyecciones en 
el suelo y subsuelo, que fué adjudicada en 31 de diciembre 
de 1954, a Agromán, Empresa Constructora (S. A.), cuyo 
importe, de 351.242,07 pesetas, será satisfecho una vez que 
se tramite el reconocimiento del correspondiente crédito, el 
cual podrá abonarse, una vez aprobado, con cargo a la habi­
litación general que se acuerde en su día para el abono de 
esta y otras revisiones ya aprobadas; debiendo procederse, 
teniendo en cuenta la fecha de adjudicación de esta con­
trata y su plazo de vigencia, de tres años, prorrogables por 
la tácita de año en año, a la denuncia de la misma. 

52. Aprobar la revisión de precios de entretenimiento 
y conservación del alumbrado público por gas correspon­
diente al ejercicio de 1958, la fórmula de revisión de pre­
cios a aplicar en 10 sucesivo y el plan a desarrollar para que 
paulatinamente se vayan haciendo cargo de los faroles elec­
trificados las contratas de conservación de las instalaciones 
eléctricas, todo ello de conformidad con el estudio fOrIllt1-

lado con fecha 14 de febrero de 1958 por la Ponencia que 
ha tenido a su cargo el informe sobre dicha cuestión; y para 
el pago de su importe, de 3.936.699,08 pesetas, deberá tra­
mitarse el reconocimiento del correspondiente crédito, el 
cual podrá ser satisfecho, una vez aprobado, con cargo a la 
habilitación general que se acuerde en su día para el abono 
de esta y otras revisiones ya aprobadas, a tenor de los 
informes emitidos al efecto por el Servicio Contencioso 
y por la Intervención Municipal. 

53. Coadyuvar con la Administración, de conformiclad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por el Colegio Ofi­
cial de Ingenieros Industriales contra el acuerdo munici­
pal, de 31 de diciembre de 1958, por el que se convocó 
concurso de proyectos de teatro de Agua-Luz Musical. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

54. Conceder a doña María de la Paz Barrial Díaz 
de Liaño autorización para la construcción y explotación de 
un quiosco, destinado a la venta de tabacos, en la calle de 
Concha Espina, frente al número 4, por el término de quin­
ce años y canon anual de 16.000 pesetas, incrementado con 
el 10 por 100 anual del inicial por cada uno de los quince 
años de la concesión, con arreglo a las bases aprobadas por 
el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciembre de 1941. 

55. Conceder a doña Encarnación Montero-Ríos Sou­
birón autorización para la construcción y explotación de 
un quiosco, destinado a la venta de tabacos, en el paseo del 
Doctor Esquerdo (andén central), frente al número 97, por 
término de quince años y canon anual de 12.000 pesetas, 
incrementado con el 10 por 100 anual del inicial por cada 
uno 'de los quince años de la concesión, con arreglo a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciem­
bre de 1941. 

56. Anular la licencia concedida por acuerdo plenario, 
de 27 de febrero de 1957, a don Simeón Cuesta Abanades 
para convertir en quiosco el puesto de refrescos, de tem­
porada, situado en la calle de Joaquín Costa, frente al nú­
mero 2, a veinte metros desde el bordillo de la embocadura 
más próxima, ' que debería estar instalado dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha de concesión, según el párrafo 
segundo de la tercera de las bases de 16 de diciembre 
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de 1955, con arreglo a las cuales se concedió la licencia, 
previo .depósito por el interesado, en concepto de fianza, de 
la cantidad de 4.500 pesetas, equivalentes a una anualidad 
del can?n, una vez que, a pesar del tiempo transcurrido, 
no ha SIdo depositada la expresada fianza. 
. 57. Anular la licencia concedida por acuerdo plena­

no, de 30 de enero de 1957, a don Luis Sanz Morán para 
convertir en quiosco el puesto de refrescos, de temporada, 
situado en las calles de Julia Balenchana-Posterior Oriental, 
que deberla estar instalado dentro de los tres meses siguien­
tes a la fecha de concesión, según el párrafo segundo de 
la tercera de las bases de 16 de diciembre de 1955, con 
arreglo a las cuales se concedió la licencia, previo depósito 
por el interesado, en concepto de fianza, de la cantidad de 
3.500 pesetas, equivalentes a una anualidad del canon, una 
vez que, a pesar del tiempo transcurrido, no ha sido depo­
sitada la C4presada fianza. 

58. Anular la licencia concedida por acuerdo plenario, 
de 28 de junio de 1957, a don Antonio Pérez Carreras para 
convertir en quiosco el puesto de refrescos, de temporada, 
situado en la calle de O'Donnell, frente al número 28, que 
debería estar instalado dentro de los tres meses siguientes 
a la fecha de concesión, según el párrafo segundo de la 
tercera de las bases de 16 de diciembre de 1955, con arreglo 
a las cuales se concedió la licencia, previo depósito por el 
interesado, en concepto de fianza, de la cantidad de 5.000 
pesetas, equivalentes a una anualidad del canon, una vez 
que, a pesar del tiempo transcurrido, no ha sido depositada 
la expresada fianza. 

59. Desestimar, de conformidad con lo infornlado por 
la Sección de Hacienda y por el Servicio Contencioso, las 
peticiones formuladas por don José María Sánchez Gui­
jaldo-Manzaneque interesando devolución de la fianza de 
] 0.000 pesetas constituida para responder del canon y con- ' 
diciones de instalación y explotación del quiosco que le 
había sidó concedido en la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde, con vuelta a la de Alonso Cano, así como de 
las 2 .500 pesetas abonadas C01110 importe del canon corres­
pondiente al primer trimestre del corriente año, ya que, 
en cuanto a la -fianza, no le es de aplicación la base 7.a, 
y sí la 3.a, de las que rigieron para la adjudicación del 
quiosco; y en cuanto al calJOn, por estar vigente la concesión 
como quiosco fijo durante el período por el que fué abonado. 

60. Conceder a doña Teresa Blanco Martínez licencia 
para la construcción y explotación ele un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la calle de Mateo Inurria, a cin­
cuenta metros ele la plaza de Castilla, por el plazo de diez 
años y canon anual de 17.000 pesetas, incrementadas cada 
año con el 10 por 100 del canon inicial, con arreglo a las 
bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 16 de di­
ciembre de 1955. 

61. Rectificar el acuerdo plenario, de 31 de octubre 
de 1958, por el que se concedió licencia a doña Benita 
Domingo García para la construcción y explotación de un' 
quiosco, destinado a la venta de refrescos, en la calle de 
Santiago, frente al número 2 (Peña Grande), en el sentido 
de reducir el canon de 6.000 pesetas anuales, que se le fijó, 
al de 360 pesetas, también anuales, de conformidad con 10 

informado por la Sección de Hacienda; debiendo atenerse 
para lo sucesivo a lo que determinen las Ordenanzas de 
exacciones, según la base 4.a de las aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en '16 de diciembre de 1955. 

62. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­
dicar la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la calle de Arturo Soria, frente 
al número 34, por un plazo de quince años y canon anual 
de 15.000 pesetas, ele conformidad con las bases de 5 de 
diciembre de 1941, ya que durante el plazo de la convoca­
toria del referido concurso no se han presentado licitadores. 

63. Declarar desierto el concurso celebrado para adju-
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dicar la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en el paseo de los Pontones, frente 
al número 12, por un plazo de quince años y canon anual 
de 18.000 pesetas, de conformidad con las bases de 5 de 
diciembre de 1941, ya que durante el plazo de la convoca­
toria del referido concurso no se han presentado licitadores. 

64. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­
dicar la construcción y explotación de u.n quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la calle de la Virgen de la Fuen­
cisla (barrio de la Concepción), por un plazo de quince años 
y canon anual de 15.000 pesetas, de conformidad con las 
bases de 5 de diciembre de 1941, ya que durante el plazo 
de la convocatoria del referido concurso no se han presen­
tado licitadores. 

65. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­
dicar la construcción y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta de refrescos, en la margen derecha del río Man­
zanares, junto a la presa número 2, por un plazo de quince 
años y canon anual de 20.000 pesetas, de conformidad con 
las bases de 5 de diciembre de 1941, ya que durante el 
plazo de la convocatoria del referido concurso no se han 
presentado licitadores. 

66. Declarar desierto el concurso celebrado para adju­
dicar la construcción y explotación de un quiosco, destinado, 
a la venta de refrescos, en el paseo de la Castellana, entre 
las calles de Goya y Hermosilla, a treinta metros de la plaza 
de Colón, por un plazo de quince años y canon anual de 
36.000 pesetas, de conformidad con las bases de 5 de di­
ciembre dé 1941, ya que durante el plazo de la convocatoria 
del referido concurso no se han presentado licitadores. 

67 a 74. Conceder licencia, de conformidad con la pro­
puesta formulada por la Organización Nacional de Ciegos, 
para la instalación y explotación de un quiosco, destinado 
a la venta del cupón, a cada uno de los afiliados a dicha 
entidad que a continuación se relacionan, y en los lugares 
que se determinan, todo ello con arreglo a ias bases apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en 15 de julio de 1955: 

A doña,Teresa Barbero González, en la calle de Manuel 
Fernández y González, a cinco metros de la esquina y ado­
sado a la fachada del teatro Español. 

A don Mariano Montalbán Carrasco, en la plaza del 
General Maroto, entre la calle de Guillermo de Osma y el 
paseo de la Chopera, a ocho metros de la esquina. 

A don Guillermo Bautista Espinosa, en la calle de Valle­
hermoso, 28, en la parte terrosa de la acera, por traslado 
desde la calle de Ferraz, esquina a la de Romero Robledo. 

A don Ernesto Campina Hernández, en la calle de Al­
calá, frente a la medianería de las fincas 106 y 108, y junto 
al bordillo de la acera. 

A doña María Pedraza Montero, en la calle de Eloy 
Gonzalo, a seis metros de su esquina con la de Trafalgar. 

A don Saúl Orea Mateo, en la calle de Alcalá, frente 
al número 63, salvando el paso de peatones. 

A don José Talavera Arribas, en)a calle de Méndez 
Alvaro, frente al número 57 (entre los alcorques). 

A don Eladio San Herranz, en la acera de los pares 
de la calle de Alcalá, en el chaflán formado por el cruce 
de ésta con la de Jorge Juan. 

75. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Juan 
Martín Menis contra el acuerdo municipal denegatorio de 
licencia para taller de carpintería en la callé de Jacinto Be­
navente, 18. 

76. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Pe­
dro Sanz Roldán contra el acuerdo municipal denegatorio 
de licencia para taller de ajuste en la calle del Conde del 
Valle del Súchil, 8. 
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77. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación no se persone en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial de dicha jurisdicción por don Jesús Mar­
tínez y otros sobre deficiencias de la" industria de taller 
de ortopedia sita en la calle de las Virtudes, 10, propiedad 
de don Mariano Pérez Alonso, cuya licencia de apertura 
fué concedida por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 4 de junio de 1948. 

78. Quedar enterado de una sentencia del Tribun::tl 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 28 de oc­
tubre último, dictada en el recurso interpuesto por don Ginés 
Ballester Pérez contra los decretos de la Alcaldía Presiden­
cia, fechas 17 de octubre y 15 de diciembre de 1958, dene­
gatorios de licencia de apertura para taller de cerrajero en 
la calle de Pedro Cerezo, 16; y por cuya sentencia se des­
estima el recurso y se confirma en todas sus partes los 
acuerdos recurridos. 

79. Quedar enterado de un auto del Tribunal Provin­
cial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 10 de julio del 
corriente año, por el que se declara apartado y desistido 
a don Luis Martínez Fernández del recurso interpuesto 
contra el acuerdo municipal denegatorio de licencia para 
frutería y huevería en la calle de San Vicente Ferrer, 30; 
debiendo estarse a lo acordado en 15 de julio de 1958, 
ya que no han variado las cirtunstancias que motivaron la 
expresada denegación, comunicándose este acuerdo, previa 
notificación al interesado, a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Centro, par~ que proceda a la inmediata sus­
pensión del ejercicio de la industria. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

80. Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
figuran en el expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno, para proveer una plaza de Procurador consistorial. 

81. Declarar desierto, de conformidad con la propuesta 
del Tribunal calificador, el concurso celebrado para proveer 
una plaza de Profesor especial para la enseñanza de música 
en el Colegio Municipal de San Ildefonso, por haber renun­
ciado a tomar parte en el mismo el único aspirante que 
a él hajJía sido admitido. 

82. Readmitir al servicio activo, por revisión de su 
expediente de depuración, al operario del Matadero, desti­
tuído, don Emilio Bueno González, con las sanciones de 
pérdida de un cuatrienio, inhabilitación para puestos de 
mando o confianza y pérdida de los jornales dejados de per­
cibir durante el tiempo en que ha estado en las situaciones 
de suspenso o de destituído y el que tarde en reintegrarse 
al servicio de modo efectivo, tiempo que tampoco le será 
tenido en cuenta a ningún otro efecto; quedando la efectivi­
dad del acuerdo supeditada a la resolución que en definitiva 
dicte el Ministerio de la Gobernación, al que, a tal fin, deberá 
remitirse el expediente. 

83. Denegar el abono de la cantidad de 1.500 pesetas 
reclamadas por don José N ovo Blanco como indemnización 
por los gastos del desplazamiento efectuado desde su resi­
dencia habitual para ser sometido, como concurrente a la 
oposición convocada para plazas de técnicoadministrativos 
de este Ayuntamiento, al correspondiente reconocimiento 
médico, en el que fué declarado no apto, una vez que, al 
ser únicamente, con arreglo a las bases de la convocatoria, 
que él aceptó y acató desde el momento en que solicitó 
tomar parte en la oposición, la Comisión Médica designada 
para el reconocimiento de los opositores, quien puede dic­
taminar sobre si éstos reúnen o no las condiciones físicas 
necesarias, no se podía, en tanto no se efectuase ese reco­
nocimiento, hacer declaración alguna en tal sentido respecto 
al señor N ovo Blanco, aunque él en su instancia hubiese 
declarado que carece del brazo izquierdo. 
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84. Contraer un crédito de 58.656,05 pesetas para abo­
nar a la Maestra municipal, jubilada, doña María del Mila­
gro García Martínez un premio por años de servicio que 
le corresponde, conforme a los acuerdos reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación 
durante más de cuarenta y cinco años sin nota desfavorable 
en su expediente personal; debiendo ser cargo dicha suma 
a la partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad 
con lo informado por la Intervención Municipal. 

85. Contraer un crédito de 22.371 pesetas para abonar 
a la Profesora especial de Corte y Confección, jubilada, 
doña Rosalía Coello Campillo un premio por años de ser­
vicio que le corresponde, conforme a los acuerdos regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación durante más de cuarenta años sin nota desfa­
vorable en su expediente personal; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 536 del vigente presupuesto, de confor­
midad con 10 informado por la Intervención Municipal. 

86. Contraer un crédito de 7.464,25 pesetas para abo­
nar a doña Maximina Lens García, viuda de! que fué ope­
rario Matarife don José Cobos Garro, un premio por añ0s 
de servicio que le corresponde, conforme a los acuerdos re­
guladores de este beneficio, por haber prestado el causante 
servicio a la Corporación durante más de treinta y cinco 
años; debiendo ser cargo dicha suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

87. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don José Luis Sánchez González contra e! acuerdo 
plenario, de 11 de mayo del corriente año, denegatorio de 
adjudicación para el rec,urrente de una plaza de Jefe de 
N egociado que figura vacante en la fecha en que el citado 
señor se incorporó a la plantilla de este Ayuntamiento. 

88. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por don Pedro Antonio Saavedra Jiménez contra el acuerdo 
plenario, de 11 de mayo del c,orriente año, denegatorio de 
adjudicación para el recurrente de una plaza de Jefe de 
N egociado que figurase vacante en la fecha en que el citado 
señor se incorporó a la plantilla de este Ayuntamiento. 

89. Aumentar a 1.500 pesetas anuales, con efectos a 
partir de! 1 de enero del año próximo, y en las condiciones 
determinadas en e! apartado 2.° del artículo 87 de! regla­
mento de Funcionarios de Administración local, la grati­
ficación fija de 1.000 pesetas que tenía asignada el Subalter­
no al servicio del Salón de Comisiones, don Félix Luis 
Cabellos Sáenz. 

90. Readmitir al servicio, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Concejal Delegado del Servicio de Limpiezas, 
al Encargado de Sección de Limpiezas, destituído, don Ni­
colás Villaverde-Hurtado, con la sanción de pérdida de un 
cuatrienio, inhabilitación para puestos de mando o confianza 
y pérdida de los haberes dejados de percibir durante el 
tiempo que ha estado en las situaciones de suspenso o des­
tituído y el que pueda tardar en reintegrarse al servicio; 
quedando esta resolución supeditada a la que, en definitiva. 
dicte el Ministerio de la Gobernación, al que deberá, a tal 
fin, remitirse el expediente por conducto del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia. 

91. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, los ciento siete recursos de reposi­
ción interp~estos por otros tantos miembros de! Servicio 
contra Incendios, Bomberos, unos, y Conductores mecáni­
cos, otros, contra los acuerdos plenarios, de 22 de septiem­
bres o de 29 de noviembre de 1958, idénticos en todo, salvo 
en que uno se refería a parte de los actuales recurrentes 
y el otro al resto, denegatorios de sus peticiones sobre 
fijación de jornada de ocho horas y abono como extraor­
dinarias de las que excedan de ellas; teniendo en cuenta 
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que no pueden considerarse aplicables a ellos las disposi­
ciones de carácter laboral que invocan y, además, que ya 
gozan de diversas compensaciones de tipo económico, que se 
citan en los informes emitidos con motivo de su petición 
y subsiguiente recurso de reposición, pudiendo agregarse 
a ellas la concedida de abono de una cantidad por cada 
día de descanso semanal que no puedan disfrutar, que, 
fijada primeramente en 90,22 pesetas para los Bomberos 
y en 94,24 pesetas para los Conductores, por acuerdo ple­
nario de 30 de enero del corriente año ha sido elevada 
a 200 pesetas para unos y otros y en 225 pesetas para los 
Capataces por acuerdo plenario de 16 de octubre último. 

92. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por don Félix Calvo Pérez, en representación de varios 
Practicantes de la Beneficencia Municipal, contra e! acuerdo 
plenario, de 29 de septiembre último, denegatorio de su 
petición de aumento de sue!do inicial, una vez que en dicho 
recurso no se alega disposición alguna legal que se haya 
infringido por la Corporación al adoptar el acuerdo recu­
rrido. 

93. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Antonio Miguel Prieto, 
como autor de falta muy grave de ausencia injustificada del 
servicio, que implica abandono notorio del mismo, prevista 
en el artículo 102, número 1, apartado 3,°, de! vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, y a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 108, número 1, apartado 6,°, 
del mismo reglamento. 

94. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! ser.­
vicio al Vigilante de Arbitrios don José Garcia Valero, 
como autor de falta muy grave de ausencia injustificada del 
servicio, que implica abandono notorio del mismo, prevista 
en el artículo 102, número 1, apartado 3.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 108, número 1, apartado 6.°, 
del mismo reglamento. 

95. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Antonio Roldán Yáñez, 
como autor de falta muy grave de ausencia injustificada del 
servicio, que implica abandono notorio del mismo, prevista 
en el artículo 102, número 1, apartado 3.0, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, ya teno!' 
de lo dispuesto en el artículo 108, número 1, apartado 6.°, 
del mismo reglamento; des estimándose, al propio tiempo, 
el escrito formulado por el interesado contra tal propuesta, 
por no ser cierto lo que afirma en alguna de las alegaciones 
que hace y no desvirtuarse en ninguna de ellas los cargos 
que se le imputaban. 

96. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juz­
gado instructor del expediente de responsabilidades que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio al operario de Limpiezas don Luis Durán Martín, 
como autor de falta muy grave de ausencia injustificada del 
servicio, que implica aban nono notorio del mismo, prevista 
en el artículo 102, número 1, apartado 3.°, del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, y a tenor 
de 10 dispuesto en el artículo 108, número 1, apartado 6.°, 
del mismo reglamento. 

97. Desestimar, de conformidad con 10 informado tanto 
por la Sección como por e! Servicio Contencioso, la solicitud 
de doña María Pérez Galdós Cobián e hijos, en su calidad 
de herederos de don Juan de Dios Verde Rodríguez, intere­
sando abono de daños por demora en aplicación de sentencia 
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del Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, 
fecha 23 de marzo del corriente año, una vez que la liquida­
ción a que se refiere ya ha sido practicada en el momento 
de tramitarse aquella solicitud. 

Comisión de Abastos 

98. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por don Manuel Rubio Cabrera contra 
el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 de enero 
de 1942, desestimatorio del recurso de reposición contra el 
decreto anterior que denegó la petición de dicho señor para 
operar como mayorista en el Mercado Central de Pescados; 
y por cuya sentencia se desestima el recurso y se confirma 
el acuerdo recurrido. 

99. Quedar enterado de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso interpuesto por Inmobiliaria Urbana (S. A.) contra 
los decretos de la Alcaldía Presidencia, fechas 3 de mayo 
y 31 de julio de 1957, aprobatorios de las nuevas tarifas 
por ocupación de puestos del Mercado de Santo Domingo, 
del que es concesionaria dicha Sociedad; y por cuya sen­
tencia se desestima el recurso y se confirman los acuerdos 
recurridos. 

100. Reintegrar a don Carlos Gómez López el pleno 
usufructo del solar de su propiedad sito en la calle de Mar­
celo Usera, por haber desaparecido la causa que motivó 
la cesión del mismo al Ayuntamiento de Villaverde. debien­
do constar en acta y notificarse asi al interesado la gratitud 
del Ayuntamiento de Madrid por su generosa actitud, que 
permitió resolver el problema que planteó la necesidad de 
instalar unos puestos para atender el abastecimiento de zona 
tan populosa, y de cuya situación ha venido beneficiándose 
el Municipio madrileño desde que le fué anexionado el ex­
tinguido Ayuntamiento de Villaverde. 

101. Desestimar la petición fórmulada por don Manuel 
Sampedro Sánchez y, en su consecuencia, de conformidad 
con 10 establecido en la base primera de las que regulan la 
concesión de la explotación del bar-cantina instalado en . 
la planta baja del Mercado Central de Frutas y Verduras, 
denunciar el contrato suscrito, cesando, por tanto, el actual 
concesionario el día 1 de abril de 1960, siguiente al e'n que 
se cumple el plazo de cinco años fijado a la referida conce­
sión; debiendo anunciarse nueva subasta para la adjudica­
ción de la explotación del mencionado bar-cantina, con 
sujeción a las bases y a las condiciones económicoadminis­
trativas que, redactadas por la Sección de Abastos y el N e­
gociado de Subastas, respectivamente, figuran en el expe­
diente. 

102. Celebrar subasta para la adjudicación de los dos 
nuevos puestos cuya construcción se ha llevado a cabo en 
el Mercado de Usera, con sujeción al pliego de condiciones 
redactado por la Sección 'de Abastos, que figura unido al 
expediente. 

103. Aprobar un dictamén de la Comisión, fecha 3 del 
corriente, concebido en los siguientes términos: · 

Primero. Modificar las bases que regulan la concesión 
de la construcción y explotaciól1 del nuevo Mercado de la 
Cebada en el siguiente sentido: 

a) Será a cargo de la Empresa concesionaria la demo­
lición del actual transformador de la plaza de la Cebada 
y la construcción de la nueva caseta transformadora en el 
emplazamiento que figura en el proyecto presentado por 
la Unión Eléctrica Madrileña, así como la variación de los 
elementos de transformación, según el propio proyecto, con 
aportación por parte de dicha Empresa eléctrica de la can­
tidad de 150.000 pesetas. 

b) La Empresa concesionaria de la construcción y ex­
plotación del nuevo Mercado no podrá exigir al Ayunta-
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miento cantidad alguna por los gastos efectuados para la 
instalación provisional de los usuarios de puestos y bancas 
del actual Mercado en la planta de sótanos del mismo, de 
la parte no afectada por la primera fase de demolición; y 

e) En compensación a la construcción del transforma­
dor y a los gastos de instalación a que queda hecha refe­
rencia, se modifique el último párrafo del apartado b) de 
la base 9.a de la concesión, en el sentido de otorgar a la 
Cooperativa concesionaria el derecho a la explotación de 
las tiendas exteriores del Mercado durante el plazo de la 
concesión, con la limitación de que habrán de estar desti­
nadas a cualquier comercio con exclusión del de artículos 
alimenticios; y 

Segundo. Aceptar la propuesta de Unión Eléctrica Ma­
drileña, en el sentido de que dicha entidad contribuya a las 
obras del nuevo transformador de la plaza de la Cebada con 
la cantidad de 150.000 pesetas, y comunicarle al propio 
tiempo el acuerdo anterior, a fin de que, respecto a la rea­
lización de las obras citadas, se ponga de acuerdo con la 
Cooperativa Sindical de Comerciantes del Mercado de la 
Cebada. 

Comisión de Cultura 

104 y 105. Conceder la Medalla de Madrid, en sus 
categorías de plata y de bronce, a los funcionarios munici­
pales de distintos Servicios y particulares que se consignan 
en el acta de esta sesión, teniendo en cuenta los méritos 
y circunstancias que, en relación con los servicios presta­
dos a la Villa, dentro de sus diversas actividades, concu­
rren en los mismos y que les han hecho acreedores a tal 
distinción. 

106. Aprobar un gasto de 500.000 pesetas para la ad­
quisición, por gestión directa, de una máquina plegadora, 
con todos sus accesorios, con destino al Servicio de Artes 
Gráficas Municipales, a la casa Henche, representante de 
los establecimientos Leysens y Meier, de París, conside­
rando esta concesión incluí da en lo determinado en el pá­
rrafo 2.° del artículo 41, en relación con el 2.° del artícu­
lo 42, ambos del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, y siendo cargo la citada cantidad a la 
partida 650 del vigente presupuesto. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

107. Aprobar, con carácter de pres~puesto definitivo 
para el próximo ejercicio de 1960, el proyecto de presu­
puesto presentado por el Patronato Municipal de la Vivien­
da, cuyo total de ingresos se cifr¡¡. en 10.103.804,20 pesetas 
y de gastos en 10.101.063,68 pesetas, con un superávit de 
2.740,52 pesetas. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

108. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san relativos al nuevo contrato de arrendamiento de locales 
par~ escuela en el piso primero de la finca número 92 de 
la calle del Mesón de Paredes, a formalizar con su propie­
tario, don José María Cabanilles Pascual, vistos los infor­
mes emitidos al efecto por la Sección de Enseñanza, Ser­
vicio Contencioso y Arquitecto Director de Construcciones 
Municipales: . 

Primero. Que se otorgue contrato de arrendamiento de 
locales para escuela sitos en el piso primero de la calle del 
Mesón de Paredes, 92 moderno, con el propietario, don 
José ' Maria Cabanilles Pascual, mediante la merced anual 
de 3.432,90 pesetas, en las condiciones usuales y corrien­
tes en esta clase de arrendamientos. 

Segundo. Que el expresado contrata surta efectos a 
partir del día 28 de mayo de 1956, en que se independizó 
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la escuela de la vivienda y se terminaron las obras de ade­
centamiento. 

Tercero. Que los alquileres mencionados los perciba 
el señor Cabanilles Pascual por trimestres vencidos y en la 
nómina que a tal efecto se formula por la Sección de Ense­
ñanza. 

Cuarto. Que la cantidad dejada de percibir, una vez 
que ha sido efectuada la liquidación oportuna, hasta fin del 
año 1958, que asciende a 3.062,19 pesetas, tenga aplicación 
a la relación 294 de Resultas del vigente presupuesto; y 

Quinto. Que lo que corresponde. al año en curso, que 
asciende a la suma de 3.432,90 pesetas, sea cargo a la par­
tida 406 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

109. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el acuerdo plena­
rio, de 30 de octubre último, que resolvió que cuando se 
trate del ingreso de viudas o huérfanos de funcionarios 
modestos u obreros municipales, y en aquellos casos en que 
concurran circunstancias excepcionales, el tope máximo de 
edad para el ingreso en plazas de mujeres de la limpieza 
de Casas Consistoriales y personal femenino de Evacuato­
rios se eleve a los cuarenta años, se haga extensivo a todos 
los Servicios municipales, cuando se trate de plazas cuya 
provisión sea de libre facultad de la Alcaldía Presidencia, 
tanto para personal masculino como femenino, y siempre 
que concurran las circunstancias señaladas en el expresado 
acuerdo, que se modifica. 

110. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la concesión de la Me­
dalla de Honor de la Villa, el reglamento de la que, así 
como de otras distinciones, se aprueba en esta misma se­
sión, a la Santísima Virgen de la Almudena y a Su Exce­
lencia el Jefe del Estado, en posesión ya de la Medalla 
de Madrid, en su categoría de oro, sin que sea necesa­
rio, en estos dos casos, aducir mayores méritos que abo­
nen tal determinación, ya que está en el ánimo de todo el 
Ayuntamiento, y que, como recuerdo de la reciente visita 
a la capital del Presidente de los Estados Unidos, General 
Eisenhower, que, en viaje de paz y buena voluntad, ha re­
corrido distintos países, se conceda igualmente, a tan des­
tacada figura política mundial, la referida Medalla de Honor 
de la Villa, correspondiendo así el Ayuntamiento y pueblo 
de Madrid a tan grata visita; debiendo hacerse constar que 
las anteriores concesiones habrán de entrar en vigor tan 
pronto sean cumplidos los trámites a que, en virtud de lo 
prevenido en las disposiciones vigentes, ha de ser some­
tido el reglamento al principio indicado, como consecuen­
cia de la redacción definitiva del mismo. 

111. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 del corriente, proponiendo la aprobación, asimismo, 
del proyecto definitivo del reglamento para la concesión de 
distinciones honoríficas por el Ayuntamiento, que figura en 
el expediente, ya incorporadas a su texto las aclaraciones 
que se han estimado indispensables, y, al propio tiempo, del 
diseño de la Medalla de Honor de Madrid para que, una 
vez obtenido el beneplácito de la Corporación, se eleve el 
expediente a la Superioridad para su sucesiva y reglamen­
taria tramitación y para la resolución que corresponda. 

112. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo que a partir del 1 de 
enero del año próximo se entregue al Secretario general 
de la Corporación la misma cantidad mensual que actual­
mente se le abona por renta de la vivienda que ocupa, C01110 

reintegro por habitar en casa propia, que le será pagada 
dentro de los cinco primeros días de cada mes, de acuerdo 
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con 10 establecido en la circular de 11 de octubre de 1952 
(Boletín Oficial del Estado del 13), y con cargo a la par­
tida específica que para esta atención se consigna en el 
presupuesto para el próximo ejercicio. 

113. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 del corriente, proponiendo que se conceda al Vice­
interventor de este Ayuntamiento la asignación de 1.500 
pesetas mensuales para gastos de locomoción, con efectos 
desde elIde enero del ejercicio en curso; debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito consignado en la parti­
da 265 del vigente presupuesto, para el actual ejercicio, 
y para lo sucesivo, a la que para estas atenciones se con­
signe en los respectivos, en forma análoga a las asigna­
ciones señaladas por el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 3 de junio del corriente año, dándose tras­
lado de este acuerdo a la Intervención Municipal, a los 
oportunos efectos. 

114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda una nueva 
aportación económica para las obras de construcción de la 
Parroquia de San Juan de la Cruz, en la cuantía de 500.000 
pesetas; debiendo ser cargo dicha suma al crédito consig­
nado para esta clase de atenciones en la partida 703 del 
vigente presupuesto. 

11 5. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, propol)iendo que el crédito de pese­
tas 3.771.377,24, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en 
31 de diciembre de 1958, con cargo a la partida 27 bis, f), 
del presupuesto especial de Urbanismo de 1958, para la 
pavimentación de la calle de Alfonso XII, se aplique al pago 
de las obras de urbanización del paseo de la Infanta Isabel. 

116. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 del corriente, proponiendo la anulación de los 
restos de créditos del presupuesto especial de gastos de . 
U rbanismo del corriente año, no invertidos durante dicho 
ejerCICIO, según relación formulada por la Intervención de 
Villa. 

117. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la indemnización, por 
rápida ocupación, a los industriales, inquilinos y demás ocu­
pantes de las fintas afectadas por el proyecto de gran vía 
San Francisco-Puerta de Toledo, así como la constitución 
en la Caja General de Depósitos, como trámite previo a la 
ocupación qe la finca número 40 de la calle de Calatrava, 
de la cantidad de 544.560 pesetas, como igualmente los 
depósitos correspondientes a las indemnizaciones por rá­
pida ocupación propuesta por el Arquitecto municipal para 
todos y cada uno de los inquilinos de las .fincas de la zona 
de influencia del referido proyecto, cuya expropiación está 
en trámite, suma esta última que en junto asciende a pese­
tas 269.000. 

118. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal, la contracción de 
la suma de 2.599.958,43 pesetas, disponible en la parti­
da 526, que, para pago de créditos reconocidos, se consigna 
en el capítulo II, artículo único, concepto 269, del vigente 
presupuesto, con el fin de que en su día pueda destinarse 
al reconocimiento de algunos créditos, en relación con las 
obras ejecutadas durante los años 1958 y anteriores, que 
no pudieron ser satisfechas y pasadas a Resultas por estar 
agotadas las consignaciones respectivas. 

119. Aprobar un escrito de la Alcaldía Presidencia, de 
esta misma fecha, ratificando el acuerdo ele la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 del corriente, por el que se 
autorizó a dicha Alcaldía para que, al igual que en años 
anteriores, se concedan gratificaciones al personal de los 
distintos Servicios y dependencias municipales, así como 
al de las Secretarías particulares que se han distinguido, 
por su constante y eficiente labor, en el transcurso del año, 
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con la aplicación presupuestaria que por la Intervención 
Municipal se determine. 

120. Aprobar un escrito del Teniente de Alcalde señor 
Campos Pareja, como Vicepresidente del Patronato Muni­
cipal de Asistencia Médica, fecha 29 del corriente, remi­
tiendo el presupuesto ordinario para el año 1960 de dicho 
Patronato, aprobado por la Junta Rectora del mismo, y cuyo 
importe tanto en los ingresos como en los gastos asciende 
a 27.580.350 pesetas. 

121. Quedar enterado de una comunicación de la Direc­
ción General de Administración Local, fecha 18 del co­
rriente, autorizando al Ayuntamiento para suprimir en sus 
plantillas las plazas de Aprendices, tanto adelantados como 
de entrada, del Matadero Municipal, a medida que vayan 
quedando vacantes, y la creación de nuevas plazas de Peo­
nes aspirantes, en número igual a la de Aprendices que se 
suprimen, a las cuales se aplicará la legislación laboral. 

122. Quedar enterado, de conformidad con 10. infor­
mado por la Asesoría Jurídica, de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 4 de 
noviembre último, dictada en el recurso interpuesto por don 
Cruz Lorenzo del Prado contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 3 de octubre de 1958, desestima­
torio de pensión como jubilado y ad cautelam contra la 
tácita resolución al recurso de reposición formulado contra 
aquél; y por cuya sentencia se ,estima el recurso y se revoca 
el acuerdo impugnado, declarando el derecho del recurrente 
a ser jubilado con percibo de los haberes pasivos que le 
correspondan por contar a estos efectos veintidós años, seis 
meses y cinco días .dé servicios efectivos, como, asimismo, la 
obligación del Ayu'ntamiento de abonar al interesado las 
cantidades que 'deban: ser satisfechas por este concepto desde 
la fecha de solicitud de sus derechos, 12 de febrero de 1957, 
con aplicación de todas las normas o acuerdos municipales 
que se hayan posteriormente dictado mejorando la situa­
ción pasiva de los funcionarios municipales jubilados. 

123. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía .Pre­
sidencia, fecha 28 del corriente, en la que, teniendo en cuen­
ta la anomalía que representa el que los cargos de Secreta­
rio y demás pertenecientes a Cuerpos Nacionales de este 
Ayuntamiento estén dotados con un sueldb inferior al que 
los mismos tienen en otra Corporación local de menor rango, 
estima, dada esa diferencia, y que el Secretario del Ayun­
tamiento de Barcelona ya tiene en la actualidad el de pese­
tas 72.CXlO anuales, que, a 10 menos, debería elevarse el 
sueldo inicial del Secretario general de esta Corporación 
a 75.000 pesetas anuales, y guardando la proporción que, 
con relación al del mismo, marca el reglamento de Funcio­
narios de Administración local para otros cargos, asignar 
el de 67.500 pesetas al Interventor; el de 60.000 pesetas, al 
Depositario de Fondos y al Oficial mayor, y el de 56.250 
pesetas, al Viceinterventor, siempre y cuando estos sueldos 
no hayan sido superados ' en cualquier. otro Ayuntamiento, 
en cuyo caso deberían ser aumentados en la cuantía pre­
cisa para que rebasen a los de aquél. 

A continuación se dió cuenta de un informe de la Inter­
vención Municipal, fecha 29 del corriente, poniendo de 
manifiesto que como el proyecto de presupuesto para el 
próximo año está únicamente pendiente de la aprobación 
definitiva del señor Delegado de Hacienda, el aumento que 
puede suponer la elevación de los sueldos base, <l.cumula-

, ción de cuatrienios, pagas extraordinarias y plus de carestí:.t 
de vida de los señores que se citan en la precedente moción, 
podrá imputarse al superávit inicial del mismo, que arroja 
la suma de 225 .115,23 pesetas, una vez que aquellos sueldos 
sean aprobados por la Dirección General de Administración 
Local, en cuyo momento, y conocida la fecha en que tengan 
efectividad aquéllos, se podrán iniciar los expedientes de las 
suplementaciones de crédito correspondientes. 

Y se acordó de conformidad tanto con la moción ante-
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riormente citada como con el precedente informe de la 
Intervención Municipal. 

124. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 del corriente, sometiendo a conocimiento 
y aprobación del Ayuntamiento Pleno las siguientes ins­
trucciones para el ordenamiento del régimen de imposición 
y tramitación de las multas de carácter municipal, comple­
mentadas con los anexos redactados al efecto: 

l.-DECLARACIONES GENERALES 

Primera. La pre;ente ordenación queda adaptada a las 
bases que fueron aprobadas por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en su sesión del día 27 de noviembre último, 

Segunda. Las multas a que se hace mención en este 
ordenamiento, son las dimanantes de infracción de las Orde­
nanzas, reglamentos y Bandos municipales, así como las que 
han de imponerse por desobediencia a la Autoridad, y cua­
lésquiera otras de naturaleza análoga (base La); y . 

Tercera. Las normas contenida? en esta ordenación tie­
nen exclusivo carácter interno, y se limitan a regular y es­
tablecer el régimen funcional de los Servicios de multas, 
sin que puedan invocarse como precepto de cumplimiento 
exigible fuera de la esfera municipal, ni afectar a la situa­
ción jurídicoadministrativa del Ayuntamiento con los admi­
nistrados. 

n.-ORGANIZACIÓN y COMPETENCIA DEL N EGOCIADO 

CENTRAL DE MULTAS 

El Negociado Central de Multas tendrá a su cargo la 
notificación y cobro en período voluntario de las sanciones 
impuestas por la totalidad de las Delegaciones y Servicios, 
sin otra excepción que las dimanantes de las Tenencias de 
Alcaldía de distrito, así como la ulterior tramitación de 
todos los expedientes de multas, sirviendo además de cone­
xión, por una parte, con los órganos de los cuales dim~nen 
las multas, y por otra, con los encargados de su eJecu­
ción (base s.a). 

La dirección y el funcionamiento de este Negociado se 
adaptará a las siguientes normas: 

A) ] erarquización administrativa 

Este Negociado dependerá jerárquicamente y de modo 
directo de la Sección de Hacienda. Al frente del mismo habrá 
un Jefe de Negociado, y estarán afectos a esta dependencia 
los funcionarios administrativos que se consideren necesa­
rios para el adecuado cumplimiento de las actividades a él 
asignadas (base 8.a). 

B) Distribución del trabajo 

Para la mejor y más eficaz distribución del trabajo, y 
salvo las variantes que pudiera introducir el Jefe de la Sec­
ción de Hacienda ante las posibles exigencias administra­
tivas no previstas, el proceso de trabajo comprenderá las 
siguientes actividades: 

a) Recepción de e..'Cpedientes con decreto de imposición 
de multas y de notificaciones, en su caso. 

b) Clasificación de todo ello por Servicios o distritos. 
c) Confección de fichas, por sistema mecanográfico y 

duplicado, a fin de obtener dos ficheros: el general y el 
particular de cada Servicio. . 

d) N otificación de las sanciones. 
e) Cobranza en período voluntario, cuando proceda. 
t) Tramitación de recursos. 
g) Anotaciones sucesivas de incidencias y resultas en 

la ficha. 
h) Cargos y relaciones. Los primeros, para Agencias 
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Ejecutivas, y las segundas, para acreditar los premios a los 
denunciantes o Servicios originarios. 

i) Comprobación de 10 anetrior; y 
j) Archivo .de los expedientes y fichas cuya conserva­

ción sea necesana. 
C) Coordinación 

A fin de unificar e! procedimiento, se establecen en la 
presente ordenación normas comunes que han de regular 
la imposición, notificación, tramitación y conclusión de los 
expedientes de multas (base 4.a). 

La coordinación se efectuará directamente con los si-
guientes órganos: 

a) Servicios originarios de multas. 
b) Depositaría. 
e) Intervención; y 
d) Agencias Ejecutivas. 
Todos los expedientes de multas llevarán en su cabe­

cera y de manera visible, a modo de contraseña, la clave 
y la numeración correlativa y por orden cronológico de 
imposición o registro, a partir cada año del número l. 

En el anexo número 1 se detallan las claves de cada 
Servicio. 

Con arreglo a dicha clave, que será fija, y a la nume­
ración y año, se relacionarán los expedientes para su remi­
sión al Negociado Central y para las referencias que se 
precisaren en el curso de los mismos. 

IIL-DE LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL 

La Intervención General organizará, de la manera que 
crea más eficaz y conveniente, la fiscalización de los actos 
propios de su competencia dentro de! Servicio de Multas. 

IV.-PREMIOS y JUNTA DISTRIBUIDORA 

Queda reconocido el derecho a la participación sobre la 
multa, mediante el sistema de premio en favor de los denun­
ciantes y funcionarios que hayan intervenido en el expe­
diente y cobro de la misma (base 6.a). 

El sistema de participación o premio por las multas se 
ajustará a las siguientes normas: 

a) La cuantía del premio deberá ser equivalente a la 
tercera parte del importe de la multa, previos los descuen-
tos que procedan. . 

b) Cuando la percepción de la multa sea inmediata, 
el premio se acreditará íntegramente al denunciante; y 

e) En los casos de pago diferido, las dos terceras par­
tes del premio se acreditarán para el denunciante o Servicio 
originario de la sanción, y la otra tercera parte ingresará 
en una Caja Central para su distribución con carácter gene­
ral entre los funcionarios que figuren en la lista de los 
actuantes en expedientes de multas, con arreglo a los coefi­
cientes que determine la Junta Distribuidora (base 6.a). 

Integran la Junta Distribuidora, bajo la presidencia del 
Alcalde, e! Secretario general, el Interventor, e! Deposita­
rio, el Jefe de la Sección de Hacienda, un representante de 
cada uno de los siguientes Servicios: Policía Municipal, 
Tenencias de Alcaldía, Abastos, Larobatorio y Estadísti­
ca, y e! Jefe de! Negociado Central de Multas, que actuará 
como Secretario (base· 7.a). 

Los representantes de los Servicios en la mencionada 
Junta serán designados por el Alcalde, a propuesta del 
Secretario genera!. 

La Junta Distribuidora se reunirá, al menos, una vez 
dentro de cada trimestre natural, a fin de adoptar los acuer­
dos de su competencia, y aprobar las relaciones de premios 
que le eleve el Negociado Central de Multas. 

La Junta no podrá· tomar acuerdos si no asistieren a la 
reunión convocada la mitad al menos de sus componentes. 
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Las relaciones de premios a los denunciantero Servicios 
originarios se harán trimestralmente, y cuantas reclamacio­
nes pudieran formurlarse por los afectados, serán resueltas 
por la Junta Distribuidora, sin ulterior recurso o recla­
mación. 

V .-ORIE:-ITACIONES E INSTIl.UCCIONES A LOS SERVICIOS 

y DELEGACIONES QUE IMPONEN MULTAS 

A) OrientaciMles de carácter general 

Los órganos que por delegación de la Alcaldía impon­
gan multas, seguirán un criterio esencialmente uniforme en 
cuanto a la apreciación de la falta sancionable y la cuantía 
de la multa, en evitación de que infracciones idénticas ten­
gan o no sanción, o sea ésta de cuantía notablemente dis­
tinta (base 2.a). 

La presente ordenación no afecta a las facultades de 
imposición, reducción o condonación de las multas por parte 
de las Delegaciones autorizadas para ello (base 3.a). 

No obstante lo anterior, y para que sirve de orientación, 
en e! anexo número 2 se inserta una tabla de sanciones 
con e! fin esencial de unificar criterios sancionadores con 
arreglo a los tipos de faltas e infracciones más frecuentes, 
salvo aquellós casos específicamente señalados, todo dentro 
de los límites legales. 

B) Normas de aPlicación en las Tenencias de Alcaldía 

Los Secretarios de las Tenencias de Alcaldía dispondrán 
en lo sucesivo la organización de sus servicios de multas, 
de conformidad con las siguientes normas: 

Primera. En los expedientes no específicos de denuncia 
(tales como los de apertura, obras, etc.), los decretos del 
Teniente de Alcalde imponiendo multas seguirán incorpo­
Jados a dichos expedientes, si bien los Secretarios de las 
citadas dependencias deberán transcribir el mismo por sepa­
rado, a fin de constituir la cabeza de cada expediente san­
cionador, advirtiéndose que habrá tantos expedientes de 
multas como sanciones impusiera el. Teniente de Alcalde. 

En e! anexo número 3 se inserta modelo impreso para 
la transcripción de los citados decretos sancionadores. 

Segunda. En los expedientes que se incoen exclusiva­
mente por denuncias de agentes, de particulares compro­
badas, etc., formarán la cabeza de los mismos dichas denun­
cias, en las que se hará constar la imposición y cuantía de 
la multa, firmadas por el Teniente de Alcalde. 

Tercera. La sanción impuesta se notificará al intere­
sado dentro del plazo de tres días, a no ser que se desco­
nozca la personalidad y domicilio de! infractor, la cual se 
tratará de averiguar, dictándose al efecto la providencia 
dentro de dicho plazo. 

En el mismo día que se notifique la sanción, se cursará 
al Negociado Central una copia de la misma, para 10 cual 
las notificaciones se harán por triplicado. 

En el anexo número 4 se inserta modelo impreso de 
noti ficación. 

Las notificaciones que se remitan al Negociado Central 
irán acompañadas por una relación sucinta, que será sellada 
por aquella dependencia, y servirá de justificante de entrega, 
según anexo número 5. 

Cuarta. Devueltas las notificaciones firmadas por el 
interesado o persona capacitada para ello, se unirán al ex­
pecliente de multa, vigilándose con especial cuidado los plazos 
que se señalan para el pago voluntario o presentación de 
recursos. 

Quinta. Transcurrido que sea e! plazo de quince días, 
a contar del siguiente a la fecha de entrega al interesado de 
la notificación, el expediente de multa deberá ser remitido 
con relación-índice (anexo número 6) al Negociado Central, 
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cualquiera que sea el estado administrativo del mismo, sin 
otra excepción que la provinente de los casos en que sea 
formulado en tiempo y forma recurso de reposición; en 
este supuesto, el expediente podrá permanecer durante quin­
ce días más en la Tenencia de Alcaldía, al cabo de los 
cuales deberá haberse resuelto el recurso y remitido al N e­
gociado Central. 

Sexta. En el caso de que se presentase recurso de al­
zada en la Tenencia de Alcaldía y el expediente se encontra­
ra ya en el Negociado Central, se reclamará éste dentro del 
plazo de tres días, y en igual plazo se remitirá al lugar 
de procedencia. 

Evacuado que sea el informe por la Tenencia de Alcal­
día, trámite que se efectuará en el plazo de ocho días, el 
expediente será remitido nuevamente al Negociado Central, 
para su elevación a la Superioridad. 

Si el expediente estuviera en la Tenencia. de Alcaldía, 
una vez informado el recurso por ésta, dentro del plazo 
indicado de ocho días se remitirá al Negociado Central; y 

Séptima. Por lo que respecta a las multas de pago in­
mediato que impongan los Agentes de Policía Municipal 
dentro del distrito, se recuerda que su cuantía .no podrá 
exceder de diez pesetas, de conformidad con el artículo 115 
de la ley de Régimen local, y ello siempre mediante la en­
trega en el acto del pliego o pliegos del pap~l de multas 
correspondiente, haciéndose constar en el primero el nombre 
del infractor, la naturaleza de la infracción y la cuantía 
y fecha de la multa. 

Los Agentes de Policía Municipal que hubieran impues­
to sanción por este procedimiento, entregarán la otra parte 
del papel de multas en la Inspección de su distrito, donde 
se clasificará, atendiendo al nombre del Agente que pre­
viamente lo habrá firmado. 

Mensualmente será remitido dicho papel de multas acom­
pañado de una relación conteniendo el nombre de los Agen­
tes y la numeración del papel y la cuantía de las multas. 

Dichas relaciones llevarán el visto bueno del Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía. 

C) N armas de aPlicación en la ] efatu,ra de Polic'ía 

MuniciPal 

Todas las infracciones denunciadas por los Agentes de 
Policía Municipal referentes a Ordenanzas de circulación 
y tráfico y por los de la denominada Ronda Especial, se­
guirán idéntica tramitación, que se ajustará a las siguientes 
normas: 

Primera. Dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la firma del decreto de imposición de la multa, la Jefatura 
de Policía Municipal remitirá los expedientes instruídos al 
Negociado Central para su notificación y efectos ulteriores, 
acompañados de relación-índice (anexo número 6-A), que 
servirá de justificante a la remisión. 

Segunda. Los expedientes se constituirán por: 
a) La denuncia del Agente, en la que se consignarán 

el infractor, la causa de la infracción y la fecha. 
b) El nombre, apellidos y domicilio del sancionado, 

y, en su caso, matrícula y características del vehículo objeto 
de la infracción; y 

c) El decreto de imposición original o transcrito, en 
el que figurará la fecha y la cuantía de la multa (anexo 3-A). 

Tercera. En caso de interponerse recurso de reposicíón 
en tiempo y forma, el Negociado Central lo unirá al expe­
diente, remitiéndolo dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la Jefatura de Policía Municipal para que, en 
el plazo máximo de ocho días, lo resuelva y curse nueva­
mente al Negociado Central. 

Cuarta. Si el recurso interpuesto fuera el de alzada, 
el expediente será remitido a informe de la Jefatura de 
Policía Municipal para que, en igual plazo, lo devuelva 
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cumplimentado al N egociado Central para su elevación a h 
Superioridad; y 

Quinta. Por lo que respecta a las multas de pago in­
mediato que impongan los Agentes de la Jefatura de Policía 
Municipal, se recuerda que su cuantía no podrá exceder 
de diez pesetas, de conformidad con el artículo 115 de la 
ley de Régimen local, y ello siempre mediante la entrega 
en el acto del papel de multas correspondiente, haciéndo..;e 
constar en el primero el nombre del infractor, la naturaleza 
de la infracción y la cuantía y fecha de la multa. 

Los Agentes de la Jefatura de Policía Municipal que 
hubieran impuesto sanción por este procedimiento, entre­
garán la otra parte del papel de multas en dicha Jefatura, 
donde se clasificará atendiendo al nombre del Agente que 
previamente la habrá firmado, cuando se tratare de denun­
cias provinentes de la Rondce Especial. 

Mensualmente será remitido dicho papel de multas acom­
pañado de una relación conteniendo el nombre de los Agen­
tes y la numeración del papel y la cuantía de las multas, en 
unión de una relación visada por el Jefe de Policía Mu­
nicipal. 

D) N armas de aPlicación en la Inspección de Abastos 
y Laboratorio Municipal 

Todos los expedientes que den lugar a la imposición 
de multa en materia de abastos y Laboratorio Municipal, 
se tramitarán con arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Una vez impuesta la multa, y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al decreto de su imposición, 
será remitida la multa al Negociado Central, acompañada 
de relación-Índice (anexo número 6-B), que servirá de 
justificante a la remisión, para su notificación y efectos 
ulteriores . . 

Segunda. En caso de interponerse recursos de reposi­
ción o de alzada, se seguirán los mismos trámites señalados 
en las normas tercera y cuarta, respectivamente, contenidas 
en el apartado C, para la Jefatura de Policía Municipal; y 

Tercera. A los efectos de acreditar el premio a los 
denunciantes se hará constar en cada expediente el nombre 
y apellidos de aquéllos. 

E) N ormas de aPlicación en la Sección de Estadística 

Todos los expedientes que den lugar a la imposición 
de multa por infracción de requisa militar, empadronamien­
to, numeración de fincas, etc., se tramitarán con arreglo 
a las siguientes normas: 

Primera. Una vez impuesta la multa, y dentro de las 
veinticuatro horas siguientes al decreto de su imposición, 
será remitida la multa al Negociado Central, acompañada 
de relación-índice (anexo número 6-C), que servirá de 
justificante a la remisión, para su notificación y efectos 
ulteriores. 

Segunda. En caso de interponerse recursos de reposi­
ción o de alzada, se seguirán los mismos trámites señalados 
en las normas tercera y cuarta, respectivamente, contenidas 
en el apartado C, para la Jefatura de Policía Municipal; y 

Tercera. A los efectos de acreditar el premio al Ser­
vicio, se remitirán mensualmente al Negociado Central, 
debidamente relacionadas, las segundas partes del papel de 
multas, en las que constarán el nombre del denunciante y la 
naturaleza y cuantía de la sanción. 

F) De las multas no regu1adas específicamente 

Cualquier multa impuesta por la Autoridad municipal 
que no tuviere regulación específica dentro de este orde­
namiento, se ajustará en su trámite a las normas que por 
analogía le fueren de posible aplicación o a las que expre­
samente se dicten por la Superioridad. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

VI.-DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El presente ordenamiento entrará en vigor el 
día 1 de enero de 1960; Y 

Segunda. Se faculta a la Jefatura de la Sección de 
Hacienda para que a través del Negociado Central de Mul­
tas pueda resolver cuantas dudas o aclaraciones se precisen 
en el desarrollo de este ordenamiento, y proponer las modi­
ficaciones que estimaren necesarias. 

Y el Ayuntamiento Pleno acordó por unanimidad apro­
bar las instrucciones anteriormente transcritas. 

Comisión de Hacienda 

125. Conceder, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Presidente de la Comisión de Deportes 
y Festejos, una subvención de 15.000 pesetas a la Asociación 
de Inválidos Civiles, a fin de sufragar en parte los gastos 
realizados con motivo de la celebración en Madrid de la 
Primera Semana Deportiva, bajo el patrocinio municipal 
y en colaboración con la Delega~ión N acional de Deportes 
y la Obra Sndical de Educación y Descanso; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 577 del vigente presupuesto, 
sin perjuicio de que si en el año próximo existieran mayores 
disponibilidades, pudiera completarse la señalada cifra de 
subvención, que en ningún caso debe exceder de 25.000 
pesetas. 

Comisión de Fomento 

126. Aprobar un proyecto, remitido por la Dirección 
de Urbanismo, para satisfacer el importe de las obras de 
embellecimiento realizadas con motivo de la visita del Pre­
sidente de los Estados Unidos, en cumplimiento de lo acor­
dado por el Ayuntamiento Pleno en 27 de noviembre último, 
cuyo importe, que asciende en total a la cantidad de pese­
tas 162.618,62, será cargo a la partida 54 (Imprevistos) del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo; debiendo adju­
dicarse las obras directamente por la Alcaldía Presidencia, 
bien por sí o por delegación, al amparo de lo determinado 
en el número 3.° del artículo 41 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a cuyo efecto 
consta en las actuacio~s el expediente sumario justificativo 
de la reconocida urgencia de dichas obras, que determina el 
aparatado e) del número 3.° del artículo 42 del expresado 
reglamento. 

127. Expropiar y abonar a doña Concepción Vereterra 
Armada una parcela, de 2.625,60 metros cuadrados, nece­
saria para el proyecto de anillo verde exterior, por el precio 
de 72.781,63 pesetas, que se satisfarán: 34.132,80 pesetas, 
con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, par­
tida 49 bis, del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 

. y el resto, con cargo a los créditos que se consignen en 
los próximos presupuestos municipales. 

128. Expropiar y abonar a doña Pilar Vecino Rodrí­
guez una parcela de terreno, de 314,66 metros cuadrados 
de superficie, necesaria para plaza prevista en el cruce de 
las calles de Eraso y Amorós, por el precio de 460.000 
pesetas, que se satisfarán, previa la firma de la correspon­
diente escritura, con cargo a la partida 648 bis del vigente 
presupuesto. 

129. Expropiar y abonar a doña María del Carmen 
Lázaro Alvarez una parcela, de 29 metros cuadrados, nece­
saria para la ampliación del Cementerio de Vallecas, por 
el precio de 348 pesetas, que serán cargo al capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 52, partida 648, elel vigente presu­
puesto. 

130. Expropiar y abonar a don Manuel Turrión de 
Eusebio una parcela, de 30.569,40 metros cuadrados, nece­
saria para el proyecto de anillo verde exterior, por el precio 
de 1.150.000 pesetas, que se satisfarán: 397.404,20 pesetas, 
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con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 1.0, par­
tida 49 bis, del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
y el resto, con cargo a los créditos que se consignen en los 
próximos presupuestos municipales. 

131. Expropiar y abonar a don Julio Salcedo Velasco 
una parcela de terreno, de 1.270,75 metros cuadrados, nece­
saria para la Necrópolis . Sur de Carabanchel, por el precio 
ele 25.415 pesetas, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, 
con<;epto 10, partida 662, del vigente presupuesto. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

132. Contraer un crédito de 42.796,36 pesetas para 
abonar al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría, ju­
bilado, don Egidio Farina López un premio, equivalente 
a nueve menusalidades del último. sueldo disfrutado en acti­
vo, que le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales 
reguladores de este beneficio, por haber prestado servicios 
a la Corporación sin nota desfavorable en su expediente 
personal durante más de cuarenta y dos años; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 536 del vigente 
presupuesto, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

133. Contraer un crédito de 69.045,39 pesetas para 
abonar al Inspector de Rentas y Exacciones, jubilado, don 
Gerardo Blasco Ariza un premio, equivalente a una anuali­
dad del último sueldo disfrutado en activo, que le corres­
pOl1de, .a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado. servicios a la Corporación 
sin nota desfavorable en su expediente personal durante 
más de cuarenta y nueve años; debiendo ser cargo la expre­
saela suma a,la partida 536 del vigente presupuesto, de 
conformidad 'con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. . -

' 134. Contraer un crédito de 25.937,41 pesetas para 
abonar al Profesor veterinario del Laboratorio Municipal, 
jubilado, don Nicasio Francisco Dtirán Barrios, un premio, 
equivalente a seis mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres~ 
tado servicios a la Corporación sin nota desfavorable en su 
expediente personal durante más de treinta y seis años; 
deBiendo ser cargo la expresada suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con lo informado por 
la Intervención Municipal. 

135. Contraer un crédito de 24.316,31 pesetas para 
abonar a la Celadora de grupos escolares, jubilada, doña 
Crescencia Manso García un premio, equivalente a nueve 
mensualidades del último sueldo disfrutado en activo, que 
le corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regu­
ladores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente perso­
nal durante má~ de cuarenta años; debiendo ser cargo la 
expresada suma a la partida 536 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

136. Contraer un crédito de 49.516,88 pesetas para 
abonar al Suboficial de Policía Municipal, jubilado, don Mi­
guel Cristóbal Valiente un premio, equivalente a una anua­
lidad del último sueldo disfrutado en activo, que le corres­
ponde, a tenor de los acuerdos municipales reguladores de 
este beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación· 
sin nota desfavorable en su expediente personal durante 
más de treinta y nueve años; debiendo ser cargo la expre­
sada suma a la partida 536 del vigente presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

137. Contraer un crédito de 20.096,13 pesetas para 
abonar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don Fran­
cisco Urrea Moreno un premio, equivalente a nueve men-
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sualidades del último sueldo disfrutado en activo, que le 
corresponde, a tenor de los acuerdos municipales regula­
dores de este beneficio, por haber prestado servicios a la 
Corporación sin nota desfavorable en su expediente perso­
nal durante más de treinta y dos años; debiendo ser cargo 
la expresada suma a la partida 536 del vigente presupuesto, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal. 

138. Contraer un crédito de 12.179,47 pesetas para 
abonar al Guardia de Policía Municipal, jubilado, don José 
Morán Martín un premio, equivalente a seis mensualidades 
del último sueldo disfrutado en activo, que le corresponde, 
a tenor de los acuerdos municipales reguladores de este 
beneficio, por haber prestado servicios a la Corporación sin 
nota desfavorable en su expediente personal durante más 
de veintinueve años; debiendo ser cargo la expresada suma 
a la partida 536 del vigente presupuesto, de conformidad 
con 10 informado por la Intervención Municipal. 

139. Contraer un crédito de 12.236,62 pesetas para 
abonar al Conductor mecánico del Servicio contra Incen­
dios, jubilado, don Luis Alvarez de la Puerta un premio, 
equivalente a seis mensualidades del último sueldo disfru­
tado en activo, que le corresponde, a tenor de los acuerdos 
municipales reguladores de este beneficio, por haber pres­
tado servicios a la Corporación sin nota desfavorable en su 
expe.diente personal durante más dé veintiocho años; de­
biendo ser cargo la expresada suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

140. Contraer un crédito de 14.631,02 pesetas para 
abonar al operario de Alcantarillado del Servicio de Con­
servación del Subsuelo don Demetrio Calleja Vicente un 
premio, equivalente a seis mensualidades del último sueldo 
disfrutado en activo, que le correspond~, a tenor de los 
acuerdos municipales reguladores de este beneficio, por haber 
prestado servicios a la Corporación sin nota desfavorable en 
su expediente personal durante más de treinta y siete años; 
debiendo ser cargo la expresada suma a la partida 536 del 
vigente presupuesto, de conformidad con 10 informado por 
la Intervención Municipal. 

141. Conceder a doña Manuela Escudero García, viuda 
del que fué Subjefe de Sección de Secretaría don Gonzalo 
A. Platas Gil, a título de gracia y en consideración a que 
el finado, aunque no reunía las condiciones exigibles para la 
obtención de premio por años de servicios, prestó los mis­
mos al Ayuntamiento de forma loable a los efectos exclusi­
vamente administrativos durante más de cuarenta y ocho 
años, la suma de 37.000 pesetas, que será cargo a la par­
tida 536, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

142. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Sanz Sanz sobre su reingreso al 
servicio activo en el cargo de Fiel pesador del Matadero 
Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

143. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con la adquisición por el Ayuntamiento 
de la finca número 28 de la calle del Pilar de Zaragoza: 

Primero. Adquirir la finca número 28 de la calle del 
Pilar de Zaragoza, de esta capital, en la que funciona el 
grupo escólar Nuestra Señora del Pilar, adquisición alta­
mente beneficiosa no sólo para los intereses municipales, 
sino para los propios de la enseñanza primaria en Madrid. 

Segundo. Aprobar el gasto de 1.601.462,66 pesetas, 
importe de la adquisición de la finca de referencia, que se 
abonará en la siguiente forma: 823.110,95 pesetas, con 
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cargo a la partida 42 del presupuesto Especial de Urb1-
nismo del vigente ejercicio económico, y el resto, con cargo 
a la subvención de 778.351,70 pesetas concedida por el 
Ministerio de Educación Nacional. 

Tercero. Que antes de procederse a formular la escri­
tura de adquisición, se remita el expediente al Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales para que examine 
la situación creada por la existencia de la nave en la parl .:: 
posterior del edificio, nave que, según parece, tiene ums 
ventanas que dan al patio del grupo, 10 que representar~ :l 
una servidumbre de vistas que es necesario desaparezca en 
la forma que se estime más conveniente por los Servicios 
Técnicos Municipales, de acuerdo con el propietario del 
inmueble; bien entendido que cualquiera de las soluciones 
que se adopten no representará ningún gasto para la Cor­
poración. 

Cuarto. Que si con motivo de anular la servidumbre de 
vistas a que anteriormente se hace referencia fuera necesa­
rio disminuir la superficie del solar, se hará la correspon­
diente rebaja en el precio del terreno, fijándose, en su con­
secuencia, el precio definitivo del mismo, que se reflejará 
en la escritura de adquisición. 

Quinto. Que tan pronto se hayan resuelto las anterio­
res diligencias, se solicite del Colegio Notarial de Madrid 

. la designación del que haya de intervenir en la formalización 
de la mencionada escritura; bien . entendido que el propie­
tario quedará obligado a presentar una certificación en el 
Registro de la Propiedad, comprensiva de la inscripción de 
dominio y estado de cargas del inmueble; y 

Sexto. Que teniendo en cuenta lo determinado en el 
vigente convenio celebrado entre el Ayuntamiento de Ma­
drid y el Ministerio de Educación Nacional con referencia 
a las nuevas construcciones escolares y adquisiciones de 
fincas para centros de enseñanza primaria, habrá de satis­
facer el Ayuntamiento la totalidad del importe del inmue­
ble, sin perjuicio de que, posteriormente, el citado departa­
mento ministerial reintegre a la Corporación el importe de 
la subvención concedida. 

* * * 
144. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por el fallecimiento de M. Pi erre De Gaulle, hermano 
del Presidente de la República francesa, M. Charles De Gau­
!le, y trasladar esta muestra de condolencia a dicho Primer 
Magistrado de Francia. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

'''·UO'''''·U·''·I''''·''·I,'"O',I''·''·'''I'·''·''-''·''·I'·I"II'U'I"U'I""'"''''I''II,,,,,,,,,,.,''''I''I''I'''''I,'''""1,'1"""""''''1' 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento provisional para el Reclu­
tamiento y reemplazo del Ejército de 6 de abril de 1943, 
se recuerda a todos los españoles comprendidos en la edad 
de veinte años, cumplidos desde elide enero al 31 de 
diciembre del año 1959, que, de conformidad con lo previsto 
en la ley de Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están 
obligados a solicitar su inscripción para el presente alista­
miento, lo más tarde, el día 15 del corriente mes. Igual 
obligación tienen los padres y tutores, si aquéllos no lo 
hubiesen efectuado; así como los directores o administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia, 
y los de cárceles o penales respecto a los individuos que, 
estando acogidos o recluídos en ellos, alcancen la edad para 
ser alistados. 
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Todos los mozos, o sus representantes legales, solicitarán 
s~ insc.rip:ión en las Tenencias de Alcaldía de sus respec­
t~vos ?~stntos que correspondan a su actual domicilio, cuya 
sltuaclOn en la capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiendo esta Alcaldía que incurrirán en la res­
po~sabilidad que señala el reglamento citado todos los que 
dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 1 de enero de 1960.-EI Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

REGLAMENTO 

_ Art.~. Todos los españoles o naturalizados en Espa­
na, cualqU1~ra que sea su estado o condición, al cumplir la 
edad de vemte años, están obligados a pedir por sí o dele­
gadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya j.uris~icció~ sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
s~ residenCIa accidental, quedando exentos de esta obligación 
solo los que con anterioridad estén inscritos en las listas 
de la Armada. 

Lo~ ~atu~~lizados en España que no hubiesen prestado 
el serVICIO milItar en el país de procedencia y se les con ce­
dies.e la nacionalidad antel¡ de haber cumplido cuarenta 
y cm ca años, tendrán la obligación de inscribirse en el 
pri~er a.l!stamiento, y ~asarán a formar parte del reemplazo 
y sltuacIOn correspondientes a los alistados en el año en 
que cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años de edad será 
inc1uído en el primer alistamiento que se efectúe d;spués 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerados 
como pertenecientes a éste; pero obteniendo su licencia ab­
soluta a los cuarenta y cinco años. 

~os que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificació~ 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tutores. 

. Los. que habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alIstamiento del año que les corresponda, no se presenten 
p.~ra hac~rs~ ins:ribir en el i~mediato, ni justifiquen la omi­
SlOn, sera~ mc1U1dos en el pnmero que se verifique después 
de descubierta, y quedarán privados del derecho de solicitar 
p:órrogas de i?corporación a filas y de las ventajas conce­
didas a los aspirantes a Oficial o clases de complemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
él. tre~ meses y la mult~ de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
el Tnbunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufrirán 
la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro ............... ..... . .... . 
Latina .......................... . 
Universidad y Chamberí. .. 
Buenavista .. " ..... " .. " ..... . 
Retiro y Mediodía ........ .. . 
Arganzuela-Villaverde ..... . 
Ventas .... . .................... . 
Carabancheles ..... . .. ....... . . 
Tetuán .................... . .... . 
Chamartín ................ .... . 
Vallecas ............ . .......... . 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de CarabancheI. 
Bravo Muril1o, 357. 
Avenida Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

4 de enero de 1960 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
al?art~do séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
mz~clón, Funcionamien~o y Régimen jurídico de las Corpo­
racIO.~es locales, y l?revIO informe de los Servicios y de la 
SecclOn correspondIente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Comercial Terrestre y Marítima (S. L.), para agencia 
de transportes en la calle de los Hermanos De Pablo, 7. 

Doña Perpetua Crespo Ayuso, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Vía Lusitana, bloque 2, casa número 1. 

Salvé (S. A.), para domicilio social y oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 15. 

Doña Balbina Pérez Martín, para venta de huevos, aves 
y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias . , ' 
cajones numeras 26 y 40. 

Don Jesús Guillén López, para venta de frutos secos 
en la calle de Alfredo Castro Camba, 2. 

Don José Llamas Espina, para cacharrería, frutería 
y verdulería en' la calle de Albalate del Arzobispo, l. 

Don Jorge Kirachner Labra, para venta de juguetes en 
la calle de Blasco de Garay, 41. 

Doña Petra Berlinches Pérez, para venta de papel rayado 
en la calle de Blasco de Garay, 68. 

Don Ricardo Pérez Sesé, para academia de corte en la 
calle de Bravo Murillo, 185. 

Don Gregario Casado Arranz, para despacho de leche 
en la calle de Báscones, 24. 

Financiera Española de Comercio (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 70. 

Murosan, para oficina en la avenida de América, 17. 
Don Juan Pedro Bernat, para venta de ropas hechas 

en la avenida de la Albufera, 16. 
Don José Basca Corral, para venta de frutos secos en 

la calle de Alejandro Sánchez, 16. 
Don Julián Aguña Arévalo, para cacharrería en la carre­

tera de Aragón, 39. 
Don Julián Otero Ruiz, para venta de frutas y verduras 

en la calle de Alcalá, 223. 
Don Francisco Redondo Novellón, para tienda de ultra­

marinos en la calle del Aguacate, 24. 
Don Jesús Pascual García, para tienda de ultramarinos 

y venta de huevos en la calle de Elfo, 76. 
Don Salvadór Flores Aguilera, para mercería en la calle 

del Caudillo de España, 8. 
Dóña María Paz Hernández López, para peluquería de 

señoras en la Colonia de Velázquez, 3. 
.Don Carlos Doisenhamner Wagner, para pastelería en 

la calle de Cipriano Sancho, 5, 
Don Manuel Zurro Suárez, para taller de guarnicionero 

en el paseo de la Esperanza, 3. 
Don Benito Bergón Vivanco, para fontanería en la calle 

de Elfo, 14. 
Don Anselmo Ventura Espinosa, para frutería y hueve­

ría en la calle de Ascao, 43. 
Don Alfonso Mena Mena, para venta de curtidos en la 

calle de Rogelio Folgueras, 1. 
Don Maximiano Germán Pérez Díaz, para tienda de 

ultramarinos en la calle de la Paradisea, 16. 
Doña -Ana María Muñoz Custodia, para venta de con­

fecciones de señora en la calle de San Lucas, 15. 
Mapri (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 

de San Agustín, 15. 
Don Celestino Fernández Rodríguez, para mercería en 

la calle de Santa Ana, 4. 
Don Tomás Soria Gómez, para venta de frutos verdes 

y secos en la calle de Mariano Díaz Alonso, 4. 
Don Celestino Fernández .Rodríguez, para cestería y 

venta de muebles de pino en la calle de Santa Ana, 4 . 
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Don Angel Pérez Menéndez, para cacharrería en la 
calle de Siena, 30. 

-Central de Fabricantes de Papel, para domicilio social 
y oficinas en la calle de San Opropio, 8. 

Don Marcelino Pulido Parra, para churrería en la calle 
de la Vía Lusitana, casa número 2. 

Don Antonio Magaño Canté, para oficinas en la calle 
de Zorrilla, 5. 

Don Ricardo Pez GOllzález, para papelería en la calle 
de Zigia, 16. 

Doña Angela Sanz García, para peluquería de lleñoras 
en la calle de Magín Calvo, 6. 

Don Jesús Martínez Checa, para venta de tejidos en la 
calle del Pez, 19. 

F. Macías y Compañía (S. L.), para venta de radios, 
composturero de máquinas, etc., en la calle de Preciados, 46. 

Don Angel Sanz Sanz, para academia en la travesía de 
Pozas, I. 

Don Ramón Abascal Fernández, para venta de calzado 
en la avenida de la Peña Prieta, 56. 

Galerías Preciados (S. A.), para oficinas de agencia de 
viajes en la calle de Preciados, 28. 

Sandersa Industrial (S. A.), para domicilio social en la 
plaza del Marqués de Salamanca, 11. 

Don Doroteo Frías Boíllos, para venta de comestibles 
en la calle de la Princesa, 35. 

Don Vicente Pastrana Gamero, para pescadería en la 
calle de Nuestra Señora de ' Guadalupe, 2. 

Don Julio Bustillo Hernández, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle de Fulgencio de Miguel. 

Doña Fernanda Gordo Calvo, para pescadería en el 
Mercado del Pacífico, cajón número 89. 

Don Francisco González, para pescadería en el Mercado 
del Pacífico, cajón número 82. 

Don Félix Puerta Martín, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 38. 

Don Manuel Alonso Mayo, para pescadería en el Mer­
cado del Pacífico, cajón número 78. 

Don Juan Montiño Pereira, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 24. 

Don Quirino Ballesteros García, para pescadería en la 
calle de Ercilla, 36. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle de 
Diego de León, 4I. 

Don Liborio Martín Martín, para sastrería con géneros 
en el paseo de las Delicias, 122. 

Don Braulio Mas Huche, para despacho de avisos de 
tinte en la calle Dos, 2. 

Don Luis Benito Ortega, para tienda de ultramarinos en 
el paseo de la Dirección, 280. 

Beyco, Sociedad anónima de Construcciones, para domi­
cilio social y oficina de contratista en la calle de Coslada, 12. 

Sumar (S. A.), para papelería y relojería en el paseo 
de la Castellana, 64. 

Náviera Forestal Africana (S. A.), para delegación ad­
ministrativa en el paseo de Calvo Sotelo, 16. 

Don José Alvarez Hidalgo, para fontanería en la calle 
de Coslada, 12. 

Don Angel López Merino, para tienda de antigüedades 
y regalos en la calle del Conde de Aranda, 18. 

Cayrosa, para taller de modista en la calle de la Prin­
cesa, 30. 

Don Joaquín Fernández Cima, para librería. como cam­
bio de nombre, en la calle de Preciados, 27. 

Don José Pérez Martín, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de Muñoz Grandes, 16. 

Doña Sofía Díaz Sánchez, para cacharrería y huevería 
en la calle de María Nistal, 40. 

Jaikon (S. A), para estudios y proyectos en la calle de 
Tomás Bretón, 55. 
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Doña Juana López Gorri, para mercería en la avenida 
de Felipe II, 10. 

Hijos de Deogracias Ortega (S. R. C.), para depósito 
cerrado de almacén de tejidos en la calle del Párroco Don 
Emilio Franco, SI. 

Don Eduardo Torres Mas, para venta de artículos de 
limpieza en el Mercado de Barceló, cajón número 17. 

Don Jesús Rodríguez Rodríguez, para abacería en la 
plaza de Gelsa de Ebro, 9. 

Don Vicente Blázquez Alvarez, para pollería, huevería 
y venta de caza en la calle del General Mola, 285. 

Don N abar V ázquez Montero, para academia en la calle 
del Puente del Duero, 3. 

Don Aurelio Sanz Gallegos, para peluquería de señoras 
en la calle de Hernani, 49. 

Don Angel Méndez Acevedo, para depósito cerrado de 
libros en la calle de las Peñuelas, 19. 

Doña Isabel García Ortiz, para taller de reparación de 
coches en la calle de Alejandro Sánchez, 59. 

Don Antonio Zorita Flor de Lis, para óptica en la calle 
del General Mola, 277. 

Don Manuel Barrero Barrero, para venta de muebles 
nuevos en el ~amino viejo de Leganés, 135. 
. Don Juan Sánchez Lozano, para taller de ajuste en la 
calle de Valderribas, 23. 

Alhor (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
de la Madera, 10. 

Don Ignacio Garcia Gamboa, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Gorrión, 39. 

Don Marcelino Jiménez Olalla, para tienda de mayorista 
de legumbres en la calle de Villacampa, 6. 

Naviera Pinillos (S. A), para oficinas, como cambio de 
nombre, en la calle de Moreto, 13. 

Doña Alejandra Morales Cruz, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 60. 

Don Nicolás Sánchez Ramos, para abacería y huevería 
en la calle del Talco, 62. 

Don Rafael Alegre Lázaro, para venta de frutos secos' 
en la calle de Real de Pinto, 16. 

Doña Flora Rebanales Carrasco, para casa de huéspedes 
en la calle de la Palma, 18. 

Don Matías Morán Fernández, para taberna en la calle 
de Tomás Esteban, 24. 

Don Francisco García López, para taberna en la plaza 
del Oeste, 2. 

Doña Pilar Herrero Pérez, para venta de hielo en la 
calle de López Mezquía, 5. 

Don José Rivera Sánchez, para taberna en la calle de 
Juan Duque, 47. 

Promotor Hispánica (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Moscardó, 6. _ 

Don Víctor Torremocha San Antolín, para taller de 
instalador electricista en la avenida de la Peña Prieta, 41. 

Don Secundino Liceras Vicario, para venta de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso Fer­
nández, 7 . . 

Vivienda Bética (S. A), para oficinas y domicilio social 
en la calle del General Moscardó, 6. 

Don Esteban Pellejero Blanco. para droguería y per­
fumería en la calle de la Avefría, 4. 

Don Gregario López Fernández, para venta de vinos 
por mayor en la calle de Alejandro Morán, 40. 

Doña Encarnación Ramos Brana, para ,venta de frutos 
secos en la calle de Bravo Murillo, 376. 

Doña Lucía Vindel Delgado, para peluquería de señoras 
en la calle de la Vía Lusitana, bloque 10, casa número 3. 

Don Jesús Martínez Martín, para venta de bollos en 
la calle de Martínez de la Riva, 116. 

Doña J oaquina García Jiménez, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle del Divino Vallés, 14. 
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Don Cándido Santamaría, para pescadería en la calle de 
Alcalá, 223. 

Brodia (S. A), para venta de confecciones en la avenida 
de la Albufera, 37. 

Doña Juana Cano Domper, para peluquería de señoras 
en la calle de Andrés Mellado, 41. 

Auto Staiger (S . A), para oficinas en la calle de Alcalá, 
número 30. ' 

Don Julián Martín Pagola, para depósito de alfombras 
en la calle del Blasón, 22. 

Galerías Preciados (S. A), para talleres de confección 
en la calle de Bernardino Obregón, 15 y 19. 

Don Angel Gómez Mateas, para taller de herrero cerra­
j ero en la calle de Churruca, 8. 

Doña Luisa Rodríguez Alonso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Don Quijote, 34. 

Don Zósimo Jiménez Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle del Doctor Sánchez, 27. 

Doña Concepción Rodríguez, para frutería y cacharre­
ría en la calle del Doctor Bellido, 33. 

Don Elías Coronado Pons, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres en la calle del Duque de Liria, 9. 

D9ña Carmen Alcázar Victoria, para venta de muebles 
y objetos de decoración en la calle de Velázquez, 61. 

Don Miguel Díaz Paje, para taberna en el camino viejo 
de Leganés, 3. 

Don Venancio Sánchez García, para casquería en la calle 
del General Tabanera, 4. 

Don Emilio Palud Criado, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de la Infanta María Teresa, 17. 

Plura (S. A), para domicilio social en la calle de Juan 
de Austria, 9. 

Don Miguel Delgado Hernández, para taller de carpin­
tería en la calle de Juan José Bautista, 16. 

Don Patricio Concejal, para pescadería en la calle de 
Juan Peñalver, 2. 

Doña Felisa de Miguel Martínez, para frutería y cacha­
rrería en la calle del Doctor Bellido, 12. 

Doña Soledad Fernández Moya, para lechería en la calle 
de Calleja, 18. 

Doña Basilisa Salgado de Diego, para instalar una mesa 
de ametrallador en la calle de Escosura, 23. 

Doña María Sánchez Sánchez, para venta de muebles 
finos en la calle de Eugenia de Montijo, 110. 

Doña Eugenia Sacristán Almarza, para droguería y per­
fumería en la calle del Espinar, 26. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Ambrosio López Canto, para papelería e imprenta, 
como ampliación, en la carretera de El Pardo, 1, Y paseo 
de San Antonio de la Florida. 

Don José Luis Guerrero Esteban, para compraventa de 
retales en la calle del Amparo, 8. 

Doña Consuelo Carrión Alvarez, para carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de Carabanchel, cajón nú­
mero 9. 

Don José María Rodríguez Cañón, para depósito de 
carbones y leñas en la Estación Imperial, apartadero de 
la Playa. 

Manufactura Española del Infrarrojo (S. L.), para fábri­
ca de aparatos de rayos infrarrojos en el camino viejo de 
Leganés, 173. 

Don Ramón Cabrero Moreno, para carbonería en la 
calle de Francisco Altimiras, 19. 

Don José Carmona Rubio, para taller de ajuste en la 
calle de la Pilarica, 98. 

Don Manuel Carrasco, para fábrica de lámparas en la 
calle de Sallaberry, 31. 

4 de enero de 1960 

Don Eusebio Valero Pérez, para taller de ajuste en 
el arroyo de La Elipa, sin número. 

Doña Maximina Luna Moreno, para bar con cafetera 
en la plaza de Millán Astray, 1. 

Madrid, 4 de enero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y E~CRIvÁ DE ROi>IANÍ, Conde de Mayalde. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 de la 
vigente ley de Régimen local, se halla de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente en el que consta el acuerdo 
adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de 
noviembre último, en virtud del cual se suplementa en 340.020,98 pe­
setas la partida 284 del presupuesto general ordinario de gastos, 
y en 220,96 pesetas la 565 del mismo presupuesto, detrayendo la suma 
total, de 340.241,94 pesetas, de las consignaciones de varias partidas 
en las que existe crédito suficiente para ello, y para las atenciones 
a que se refieren, Hasta fin de ejercicio. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 30 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de 
Africa del Rosal proyecta establecer un taller de reparación de cal­
zado en la casa número 47 de la ~alle de Orense. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 19S9.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Jimé­
nez de las Barreras proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número S6 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncjo, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Hernanz 
Fernández proyecta establecer una imprenta en la casa número 10 
de la calle del Labrador. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.·-EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Roberto Fran­
cisco Ayuso Roig proyecta establecer un almacén de vinos por mayor 
en la casa número 15 de la calle de Ricardo Goizueta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Sepúl­
veda Sepúlveda proyecta establecer un garaje en la casa número 3 
del pasaje de San Pedro. 

• Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Aybar 
Bias proyecta establecer un almacén de compraventa de papel usado 
en la casa número 14 de la calle de María del Carmen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< >1< >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Leoncio Núñez 
Guerrero proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,66 caballos, en la casa número 17 de la calle de Miguel Servet. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando Cobo 
Lavín proyecta establecer una vaquería en la casa número 27 del 
camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago Jimé­
nez Nieto proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el cajón número 35 del Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Baeza 
Díaz proyecta instalar un quemador de acetileno para soldadura autó­
gena en la casa número 21 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren períudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ·ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la . fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1959.- EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Aquilino Gamo 
Martín proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
2,25 caballos, en la casa número 2 de la plaza de Sisenando . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* ,. * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (BoletÍ!~ Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley· de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 6 de la calle de la Villa. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
c1,1mplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 15 de la calle de María Pedraza. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 12 de la calle de Fray Ceferino González. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 31 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-V1LLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 30 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zOsa de la finca número 18 de la calle de Tarragona. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

1vfadrid, . 31 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLL~. 
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Notas informativas del mes de diciembre 

Día 4.-Los miembros directivos del Consejo de Admi­
nistración de la Asociación Internacional de Distribución de 
Aguas visitaron la Casa de la Villa. Llegaron acompañados 
por el Ingeniero Jefe de Obras Sanitarias del Ayuntamiento 
y Secretario del Consejo, señor Paz Maroto, que hizo las 
presentaciones al Alcalde. 

El Conde de Mayalde les dirigió unas palabras de saludo 
manifestando su satisfacción al darles la bienvenida. 

El Presidente del Consejo, señor Pollet, en nombre de 
los congresistas, agradeció al Alcalde las atenciones de que 
eran objeto, y le felicitó por las magníficas instalaciones de 
galerías que consideraba, dijo, como las mejores de Europa 
y también por los demás servicios que había visitado. 

Dia S.-El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler 
Díaz-Guijarro, asistió, en representación del Conde de Ma­
yalde, al funeral que, en sufragio de los funcionarios falleci· 
dos del Ministerio de la Gobernación, se celebró en la iglesia 
parroquial de Santa Bárbara. 

Dia 7.-Se efectuó el entierro de la Condesa María Cris­
tina Zamoyski y Borbón. En la presidencia figuraban Sus 
Altezas Reales los Infantes Don Alfonso de Borbón y Don 
Luis y Don José Eugenio de Baviera. Entre las personali­
dades que asistieron al acto figuraba el Alcalde de Madrid. 
Conde de Mayalde. 

Dia 8.-En el templo de San Francisco el Grande se ce­
lebró con gran solemnidad la fiesta de la Inmaculada Con­
cepción, Patrona de España y de la Infantería. Asistió en 
representación de la Corporación Municipal el Primer Te-. 
ni ente de Alcalde, señor Soler Díaz-Guijarro. 

Día 11.-En el salón de Tapices de la Casa de Cisneros 
se verificó el acto de imponer las insignias de la Encomien· 
da, con placa, de la Orden de Africa al Padre Esteban Ibá­
ñez, O. F. M., y de la Medalla de plata de Madrid a don 
Enrique Ovilo Llopis, Arquitecto municipal. 

En nombre de los vecinos del distrito de la Latina pro­
nunció una·s palabras el Teniente de Alcalde señor Campos 
Pareja. A continuación, el Secretario de la Tenencia de Al­
caldía, señor Pavía, dió lectura de los decretos de concesión 
de las condecoraciones, y, seguidamente, el Alcalde, después 
de destacar los méritos de los galardonados, les impuso las 
condecoraciones. 

- Los directivos de la Cooperativa de Industriales del 
Mercado de la Cebada hicieron entrega al Alcalde de la 
paleta que utilizó en la colocación de la primera piedra· 
del nuevo Mercado y de una placa de plata conmemorati­
va de! acto. 

También se hizo entrega al señor Campos Pareja de la 

paleta que usó en el mismo acto, por su apoyo a tan impor­
tante obra. 

Día 14.-Los periodistas que hacen la información mu­
nicipal recorrieron, en compañía del Delegado de Abastos, 
señor Campos Pareja, el Mercado de Frutas y Verduras, 
para presenciar el funcionamiento del tercer boleto. Después 
pasaron los informadores, siempre acompañados por el señor 
Campos Pareja, a visitar el Economato para el personal 
obrero de dicho Centro, y por último visitaron también las 
obras del nuevo Mercado de la Cebada. 

- Los industriales y comerciantes de la calle de'! León 
instalaron una brillante iluminación con motivo de las pró­
ximas fiestas de Navidad. A la inauguración asistieron el 
Teniente de Alcalde del distrito, señor Muñoz Calero, en 
representación del Conde de Mayalde, y el Concejal Dele­
gado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes. 

Día IS.-El Ministro del Interior de la Argentina, hués­
ped ilustre de Madrid, Doctor don Alfredo R. Vitolo, cum­
plimentó al Alcalde de Madrid en la Casa de la Villa. Llegó 
acompañado del Embajador de su país, señor D' Andrea, 
y personas de su séquito, y en el despacho oficial de la Al­
caldía celebraron una cordial entrevista, al final de la cual 
el Ministro firmó en el Libro de Oro de la ciudad. 

El Conde de Mayalde obsequió al Doctor Vitolo con 
ejemplares artísticamente encuadernados de la Historia de 
la Villa de Madrid y del Ehtcidario. 

Horas más tarde se celebró un almuerzo, ofrecido por 
el Alcalde, en honor del Doctor don Alfred.o R. Vitolo, Mi­
nistro del Interior de la Argentina. El Alcalde presentó al 
señor Vitolo a los Concejales y demás invitados que espe­
raban en e! salón de Recepciones. Seguidamente se trasla·· 
daron al de Tapices de la Casa de Cisneros, donde se sirvió 
el almuerzo. 

A los postres, el Conde de Mayalde manifestó la satis­
facción que a la Corporación Municipal proporcionaba esta 
visita, y después de recordar la fructífera labor de los Con­
gresos de Municipios celebrados, expuso la idea de que si 
el próximo que está concertado ya en Brasil, el siguiente lo 
sea en Buenos Aires. Brindó por el Presidente de la Repú­
blica Argentina, por el Ministro y su esposa y por el pueblo 
argentino. 

El Doctor Vitolo saludó en la persona del Alcalde a todo 
Madrid, que era, dijo, como saludar a toda esta España que 
los argentinos tienen en el corazón. Al final levantó su copa 
por el Generalísimo Franco, por la felicidad personal del 
Alcalde y de su ilustre esposa y por el pueblo de Madrid. 

Asistieron la Duqu·esa de Pastrana, la señora de Vitolo, 
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J. El Alcalde impone la Meualla de Madrid, en su categoría de plata, a don Enrique Ovilo, Arquitecto municipal.-2. Los directivos de la Cool,era· ti va de Industriales del Mercado de la Cebada haren entrega al Alcalde de la paleta usada en la colocación de la primera piedra del nuevo Mercado. :1 . El Teniente de Alcalde del distrito de Retiro-Mediodía y el Concejal Delegado de Alumbrado, señor Lillo Orzaes, inauguran la iluminación extra· ordinaria de la calle del León.- 4. El Doctor Vitolo, Ministro del Interior de la Argentina, firma en el Libro de Oro de Madrid, en vresencia del J\ Icalde.-5. Un momento del almuerzo ofrecido por el Alcalde de Madrid al Ministro del Interior de la Argentina, huésped ilustre de la Villa. 6. El Alcalde y su esposa, la Duquesa,de Pastrana, durante el reparto de mantas a los necesitados del distrito de Vallecas, con el Teniente de Alcalde del mi smo, señor De Juana Movellán.- 7. Las autoridades municipales con los niños de los Internados municipales que tomaron parte en la inaugl1ración <jel Belén del Ayuntamiento.- 8. El Alcalde felicita a los Jefes y funcionarios municipales en el último día del año 1959. Ayuntamiento de Madrid



el Embajador de la República Argentina, y señora de D' An­
drea; los Subsecretarios de Asuntos Exteriores y Goberna­
ción, séquito del Ministro argentino, Director general de 
Administración local, Concejales y distinguidas personali­
dades de la aristocracia, finanzas y periodismo, con sus 
respectivas esposas. 

Día 16.-El Conde de Mayalde recibió un expresivo 
mensaje de felicitación de la Asociación de vecinos de la 
plaza de la Villa de Madrid, de Barcelona, y una colección 
de fotografías de aquella plaza en la que en estos días se 
había plantado un abeto natural de veinte metros, profu­
samente iluminado y adornado. En su carta, los vecinos 
barceloneses de la plaza de la Villa de Madrid reiteran el 
testimonio de su simpatía a la persona del Alcalde. 

Día 17.-El Alcalde, en unión de su esposa, la Duquesa 
de Pastrana, y del señor De Juana Movellán, Teniente de 
Alcalde del distrito de Vallecas, presidió el reparto de mil 
mantas entre los menesterosos de aquella demarcación con 
motivo de las próximas fiestas de Navidad. 

- Los alumnos del tercer curso de Especialización y 
Orientación Artística de España, organizado por la J efa­
tura Nacional de Educación y Descanso, visitaron la Casa 
de la Villa. El Teniente de Alcalde y Jefe nacional de la 
Obra Sindical de Educación y Descanso, señor Gutiérrez del 
Castillo, los recibió, en nombre del Conde ' de Mayalde, y 

les dirigió efusivas palabras de aliento y estímulo. 
Día 19.-En el patio de Cristales de la Casa de la Villa 

se celebró la última de las conferencias que, sobre temas 
navideños, había organizado la Asociación de Belenistas de 
Madrid. 

Presidió Su Alteza Real el Infante Don José Eugenio 
de Baviera, acompañado de los señores Morales Oliver, 
Martínez Serrano y Parrilla. Disertó don José Artero, Ca­
nónigo de la catedral de Salamanca, sobre escogidos frag­
mentos de Haendel y el A1esías. 

- El Alcalde de Madrid, con motivo de la próxima 
llegada del Presidente de los 
Estados Unidos de América 
a Madrid, dirigió al vecinda­
rio la siguiente alocución: 

"Madrileños: Se acerca el 
momento en que llegará, a Ma­
drid el Presidente Eisenhower, 
y debemos meditar obre el 
significado de este viaje im­
presionante; periplo asombro­
so que recuerda las predica­
ciones paulinas o los días en 
que el español Adriano visitaba 
a pie las ciudades y aldeas del 
Imperio romano. 

4 de enero de 1960 

América, unas veces con generosidad y otras con energía, 
han evitado hasta ahora la tercera guerra mundial. 

El pueblo americano es grande porque, como hoy, ha te­
nido la fortuna de ver al frente de sus destinos, en los mo­
mentos decisivos de su historia, a hombres excelsos en talento 
y en virtud. 

La actitud de Eisenhower en la hora actual ha de causar 
profunda emoción a" todos los hombres de buena voluntad". 
El no ambiciona nada; olvida el cuidado de su salud, y 
atraviesa el mundo sin pensar en los peligros o en la fatiga. 
Su única aspiración es salvar al género humano de una 
catástrofe que sería definitiva e irreparable. 

El pueblo español, este pueblo de Madrid que le va a 
recibir el próximo día 21, ama apasionadamente la paz y no 
siente rencor ni animosidad hacia ningún otro pueblo de 
la tierra. Queremos la paz, pero una paz con honra, que 
nos salve a todos, no sólo de los peligros de la guerra 
atómica, sino también . de la esclavitud del yugo ex­
tranjero. 

Por ello vamos a recibir a Ille -como le llaman fami­
liarmente sus compatriotas- con el corazón abierto; no sólo 
con la hospitalidad que brindamos a los que nos visitan. 
sino con el amor y la admiración que merece este hombre 
grande y bueno. 

Que Dios le ayude en su tarea para bien de la Huma­
nidad.-José Finat, Conde de Mayalde." 

Día 21.-Llegó a Madrid el Presidente de los Estados 
Unidos, siendo recibido en la Base de Torrejón de Ardoz 
por el Jefe del Estado español, Generalísimo Franco, acom­
pañado por el Ministro del Aire y los Embajadores de los 
Estados Unidos y de España, en Washington, así como 
los Marqueses de Villaverde. 

Seguidamente, los elos Jefes de Estado pasaron revista 
a las fuerzas hispanoamericanas ,que les rindieron honores, y 
se dirigieron al lugar donde se hallaban los miembros del 

El hombre más poderoso de 
la tierra recorre tantos países 
para pedir humildemente una 
limosna de paz. Gracias a él, 
la Humanidad ha salvado ya la 
etapa más difícil de su exis­
tencia. Los Estados Unidos de El Alc~ lc\c de Madrid saluda l' da la bienvenida al Presidente de los Estados Cniclo. 
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Gobierno, e! Consejo del Reino, componentes de la Mesa 
de las Cortes, Cuerpo Diplomático, Capitán General Muñoz 
Grandes y altas jerarquías estatales. 

Se pronunciaron discursos de salutación y bienvenida 
por los dos Jefes de Estado, y seguidamente, se organizó la 
comitiva para trasladarse a Madrid. 

Al llegar esta comitiva a la plaza de Castelar, que ofrecía 
un brillantísimo aspecto, descendieron de! automóvil el Ge­
neralísimo Franco y el Presidente Eisenhower. A pie los 
dos estadistas, cruzaron la plaza para dirigirse al lugar 
donde ·se hallaba el Ayuntamiento en pleno, bajo mazas, 
con el Alcalde, Conde de Mayalde. 

Después de pasar revista a las fuerzas que rendían hono­
res, ambos Jefes saludaron al Conde de Mayalde, que, en 
nombre del pueblo madrileño, dió la bienvenida al Presi­
dente Eisenhower, con las siguientes palabras: 

"Bien venido a Madrid, señor Presidente. Es un gran 
honor para nosotros recibirle en nombre de! pueblo de Ma­
drid, al que represento en este momento. Quiero decirle 
nuestra alegría y nuestra gratitud. El Ayuntamiento tiene 
e! honor de ofrecerle un cuadro que representa un paisaje 
de España, pintado por Benjamín Palencia, para que con­
serve siempre un recuerdo de nuestro país." 

Arco de Triunfo levantado por el Ayuntamiento en el llaSf>O de la Castelblla 
en bonor del P,-esidente de los Estados Unidos 
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Momento de la bendición de las canastillas confeccionadas por las señoritas 
funcionarias municipales 

Eisenhower agradeció al Conde de Mayalde sus pala­
bras, y le dijo que estaba muy contento de encontrarse en 
Madrid, y añadió, en perfecto castellano: "Muchas gracias." 

El Presidente contempló durante varios momentos el 
deslumbrador aspecto que ofrecía la plaza y el Arco de 
triunfo del paseo de la Castellana, y en cuyo centro campeaba 
un gran escudo de la Villa, hecho con bombillas de colores, 
y un retrato del Presidente Eisenhower. 

Seguidamente, los dos Jefes de Estado volvieron a ocu­
par un coche descubierto, reanudando la marcha la comitiva 
a 10 largo de la Castellana, camino del palacio de la Monc1oa. 

Por la noche se celebró un banquete en el Palacio de 
Oriente, que el Jefe del Estado y señora ofrecieron al Pre­
sidente Eisenhower, al que asistieron las más altas jerar­
quías y personalidades de la nación, entre las que figuraban 
el Alcalde de Madrid y su esposa, la Duquesa de Pastrana. 

Día 22.-En el salón de Actos del Círculo de la Unión 
Mercantil se ce!ebró el anual Concurso de Villancicos. El 
Jmado, que presidía el Teniente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión de Deportes y Festejos de la Corporación Mu­
nicipal, señor Gutiérrez del Castillo, dictó el siguiente fallo: 

Grupo A.-Primer premio, de 2.500 pesetas, al Inter­
nado Palacio Valdés; segundo premio, de 1.750 pesetas, al 
Real Colegio de Escuelas Pías de San Antonio; tercer pre­
mio, de 1.000 pesetas, a la Escolanía de San Antonio, de los 
Padres Capuchinos. Y dos accésits de 500 pesetas cada uno, 
a la Escolanía de Nuestro Padre Jesús de Medinaceli y 
Real Colegio de Escuelas Pías de San Fernando. Se con­
cedió también un accésit de 500 pesetas al Colegio Municipal 
de San I1defonso, presentado fuera de concurso. 

Grupo B.-Primer premio, de 2.000 pesetas, a la Es­
cuela del Patronato de San Francisco Javier; segundo pre­
mio, de 1.500 pesetas, a la Escuela de las Fuerzas Aéreas 
Norteamericanas; tercer premio, de 1.000 pesetas, al grupo 
escolar San Antón. Y cinco accésits, de 500 pesetas cada 
uno, a las Escuelas Populares Salesianas, al grupo escolar 
San Eugenio y San Isidro (niños), al grupo escolar Carmen 
Cabezuelo, de la Sección Femenina; al Colegio de Huérfa­
nos de la Dirección General de Seguridad y al grupo esco­
lar San Eugenio y San Isidro (niñas). 
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Día 23.-El i).lcalde inauguró el Belén instalado por el 
Ayuntamiento en el patio de la Casa de Cisneros; por la 
inclemencia del tiempo, los alumnos de los Internados Mu­
nicipales de Nuestra Señora de la Paloma, San Ildefonso 
y Palacio Val dé s dieron el recital de villancicos en er salón 
de Tapices. Previamente, el Subdirector de! Colegio de San 
I1defonso leyó el pregón de las fiestas de Navidad, del que 
era autor don Federico Muelas. Asistieron al acto e! Te­
niente de Alcalde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérrez 
de! Castillo; Concejales y los Directores y profesorado de 
los mencionados Centros docentes. 

- Seguidamente, en e! patio de Cristales de la Casa de la 
Villa se inauguró la exposición de cien canastillas confec­
cIOnadas por señoritas funcionarias del Ayuntamiento per­
tenecientes a la Hermandad de Nuestra Señora de la A1-
mudena y San Isidro Labrador y destinadas a los hijos 
de obreros municipales que nazcan durante el año. Bendijo 
la instalación e! Capellán de la Hermandad, don Abundio 
López Román, y asistieron el Alcalde, el Teniente de Al­
calde Delegado de Enseñanza, señor Gutiérez del Castillo, 
y varios Concejales. 

- Al mediodía, el Conde de Maya1de obsequió con un 
almuerzo en un céntrico restaurante a los periodistas que 
hacen la información municipal. Asistieron también el Secre­
tario general, señor Fernández-Villa; el Viceinterventor, 
señor A randa ~\ avarro, y el funcionario encargado de los 
Sen-icios ele Prensa. señor Lasala. 

..¡. de enero de 1960 
-----=--- -= -= _._----:===== 

Día 24.-El Alcalde de Madrid recibió la siguiente carta 
del Presidente de los Estados U nidos: 

"Querido Conde de Mayalde: En estos pocos momentos 
con que cuento esta mañana, antes de dejar el palacio de la 
Moncloa, y ante la imposible tarea de tratar de encontrar 
las palabras adecuadas para agradecerle tanta cordialidad 
por parte del pueblo de Madrid, como oficialmente hacia mí 
durante mi visita a Madrid, conservaré como un tesoro e; 
recuerdo de esta bella ciudad tan rica en tradiciones histó­
ricas y artísticas y, sobre todo, esta cariñosísima cordia­
lidad con que me han acogidos ustedes. 

Le agradezco mucho, también, el hermoso cuadro que 
me ha entregado en nombre de los ciudadanos de Madrid. 
Le doy las gracias, además, por los regalos con que ha 
obsequiado a los miembros de mi familia y al séquito de la 
Casa Blanca que viaja conmigo. Agradecemos mucho su 
delicadeza al tenernos en cuenta a todos. 

Por todo esto y por mucho más, querido señor Alcalde, 
le estoy profundamente agradecido. 

A usted personalmente y a todo e! pueblo ele Madrid 
envío mis mejores deseos por su felicidad, el éxito y la pros­
peridad en el nuevo año y en los sucesivos. 

Muy afectuosamente, suyo amigo. Firmado: D'U'ight 
D. Eisenho'U'er." 

- Se celebró e! día de Nochebuena con la ya tradicional 
generosidad de las Juntas de Beneficencia ele todos los di s-

Repartos ~enéficos C01l motivo de las fiestas de Navidad: 1. En el distrito dt" la Latina, presidido por el señor Campos Pareja.-2. En el del Centro, presidido 
por la senora de Soler Díaz-Guijarro.-3. El popular bann:m Perito Chicote f'bsequia a los ancianos del comedor del distrito dd Centro.- 4. El Alcalde con 

el Teniente de Alcalde señor lisIé Trneba. en la Arganzuela. 
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tritos madrileños, con repartos presididos por los Tenientes 
de Alcalde, de importantes cantidades de víveres, prendas de 

~ abrigo, sábanas y mantas y donativos en metálico entre los 
necesitados madrileños. 

Día 26.-Como colofón al Día del Pescador, en su cola­
boración a la Campaña de Navidad, se celebró en la Casa 
de la Villa el reparto de premios a los participantes en la 
competición. El acto fué presidido por el Jefe nacional de 
Educación y Descanso y Presidente de la Comisión Muni­
cipal de Deportes y Festejos, señor Gutiérrez de! Castillo, 
que estaba acompañado de! Jefe nacional de la Obra, señor 
Martínez, y de la Directiva de la Asociación. Como resultado 
de los festivales celebrados a este efecto, el Jefe nacional de 
la Obra Sindical de Educación y Descanso recibió un dona­
tivo de 17.000 pesetas para entregarlas al Gobernador civil 
de la provincia. 

- Niños de las escuelas municipales salieron para Bar­
celona para pasar unos días invitados por el Instituto Mu- ' 
nicipa1 de Educación del Ayuntamiento de la Ciudad Condal, 
en e! V Intercambio Escolar Madrid-Barcelona. 

Dfa 28.-En la Tenencia de Alcaldía de Arganzuela­
Villaverde, el Alcalde presidió e! reparto de ropas a las fa-

BOLETE, DEL AY1.J:\TT.-\:\IIEXTO DE ~IADRID 

milias necesitadas del distrito. Previamente, el señor Cura 
Párroco de San Cayetano procedió a la bendición, y segui­
damente, e! Conde de Mayalde inició e! reparto, secundado 
por el Teniente de Alcalde del distrito, señor Us1é Tmeba, 
en uni'ón de su señora y de su hija, de la Delegada de la 
Sección Femenina y del Secretario de la Tenencia de Al­
caldía, señor A via. 

Día 29.-En el despacho del Director de la Empresa 
Municipal de Transportes se celebró e! acto de entrega de 
los premios a cuatro productores artistas de la Empresa 
que consiguieron los primeros premios en la Exposición de 
la Empresa Municipal de Transportes y los premios se­
gundo, tercero, cuarto y décimo de la Exposición de Pintura 
de Beaux Arts de la R. A. T. V. M., en Marsella, en com­
petición con diez países europeos. 

Día 30.-Todos los Jefes de los distintos Servicios muni­
cipales, reunidos en e! salón de Tapices del Ayuntamiento, 
felicitaron al Alcalde con motivo de la despedida de! 
año 1959. El Conde de Maya1de les agradeció la colabo­
ración prestada con un sentido de equipo que va perfeccio­
nando la labor diaria, e hizo votos porque 1960 les colme 
de prosperidades. 

"I'·"·I.·'.·1.·I.· •• ·'.·"·II·U·U·U·\I·\,·I,·"·\,·,,·U"'·l'·U·U· •• ·'.·I.·I. 'I.·I' ·I'·II ·I' ·U·I' ·' •• I' ·U·''·U'I"U'I"I"I"I"I""''''I''I''I ''I''.''I'' I''I''I""'1"1""''''\1'\1''''''''''''''11'1'''''1,.,,0''',''\1'11'1""'1"1"1"1"1"1"1,·.,0,,1"""11'11'1"'"1""",'U'",U,U,U,,.,¡ 

Disposiciones oficiales del mes de diciembre relacionadas 
con la Administración local 

Clases Pasivas.-Cómputo de pagas extraordinarias para 
señalamiento de los derechos pasivos de los funcionarios 
de Administración local. Resolución de 30 de noviembre 
de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 5 de diciembre.) 

Código de la Circulación.-Modificación de algunos ar­
tículos del vigente Código y del cuadro de multas. Decreto 
de 3 de diciembre de 1959. (Boletín Oficial del Estado del 
día 8.) 

Expropiaciones.-Se hace extensivo el carácter gratuito 
y obligatorio a todos los anuncios sobre expropiaciones que 
deben publicarse en el Boletín oficial de las provincias. 
Orden de 15 de diciembre de 1959. (Boletín Oficial del 
Estado del día 28.) 

Farmacias.-Normas aclaratorias sobre instalación de 
nuevas Farmacias. Orden de 12 de diciembre de 1959. (Bo­
letín Oficial del Estado del día 19.) 

Guías de circulación.-Re!ación de artículos intervenidos 
que para su transporte precisan ir · acompañados de guía 
o de los requisitos que en cada caso se señalan. Orden de 
10 de noviembre de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 
2 de diciembre.) 

Obras.-Revisión de preclOS e índices para los meses 

de octubre y noviembre de 1959. Orden de 30 de noviem­
bre de 1959. (Boletín Oficial del Estado de 8 de diciembre.) 

- Indices de revisión de precios de unidades de obra 
en las de conservación y reparación de carreteras y caminos 
vecinales aplicables a los meses de octubre y noviembre 
de 1959. Orden de 16 de diciembre de 1959. (Boletín Ofi­
cail del Estado del día 22.) 

Pesca fluvial.-Se relacionan, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 18 de la ley de 20 de febrero de 1942, los cur­
sos de aguas habitados por la trucha. Orden de 25 de no­
viembre de 1959. (Boletfn Oficial del Estado de 1 de 
diciembre.) 

P1'ocedimiento para las reclamaciones económicoad11~inis­
trativas.-Reglamento. Decreto de 26 de noviembre de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado de 1 de diciembre.) 

Radioactividad.-Normas para la protección contra ra­
diaciones ionizantes. Orden de 22 de diciembre de 1959. 
(Boletín Oficial del Estado del día 28.) 

Sanidad.-Normas complementarias para la aplicación 
del decreto de Y de abril de 1959 sobre desinsectación de 
locales y medios de transporte terrestres. Resolución de 1 de 
diciembre de 1959. (Boletín Oficial del Estado del día 16.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido. el día 5 de mayo de 1960 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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